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PLIEGO GENERAL DE PRESCRIPCIONES  
 
 
1.  PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS. 
 
1.1 DISPOSICIONES GENERALES. 

 
▫ Definición y alcance del pliego de prescripciones. 
El presente pliego de prescripciones, en unión de las disposiciones que con carácter general y 
particular se indican, tiene por objeto la ordenación de las condiciones que han de regir en la 
ejecución de las obras de construcción reflejadas en el presente proyecto de ejecución. 
 
▫ Documentos que definen las obras. 
El presente pliego de prescripciones, conjuntamente con los planos, la memoria, las mediciones y el 
presupuesto, forma parte del proyecto de ejecución que servirá de base para la ejecución de las 
obras. 
 
Los planos, la memoria, las mediciones y el presupuesto, constituyen los documentos que definen la 
obra en forma geométrica y cuantitativa. 
 
En caso de incompatibilidad o contradicción entre el pliego de prescripciones y el resto de la 
documentación del proyecto de ejecución, se estará a lo que disponga al respecto la dirección 
facultativa.   
 
Lo mencionado en el pliego de prescripciones y omitido en los planos, o viceversa, habrá de ser 
considerado como si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre que la unidad de obra 
esté definida en uno u otro documento. 
 
 
1.2 DISPOSICIONES FACULTATIVAS. 
 
DELIMITACIÓN GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS. 
▫ Director de obra. 
Corresponden al director de obra, las funciones establecidas en la Ley de Ordenación de la 
Edificación (L.O.E., ley 38/1999, de 5 de noviembre) 
 
- Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante, y cumplir las condiciones 
exigibles para el ejercicio de la profesión (las personas jurídicas deben designar un técnico 
competente y capacitado para ser director de obra). 
 
- Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las 
características geotécnicas del terreno. 
 
- Resolver las contingencias que se produzcan en la realización de la obra y consignar en el Libro 
de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 
- Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, modificaciones al proyecto 
exigidas por la marcha de la obra, siempre que se ajusten a las disposiciones normativas de 
aplicación. 
-  
- Suscribir el acta de replanteo o de inicio y el certificado final de obra. 
- Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, con los 
visados que en su caso fueran preceptivos. 
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- Conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. 
 
▫ Director de ejecución de la obra. 
Corresponden al director de ejecución obra, las funciones establecidas en la Ley de Ordenación de 
la Edificación (L.O.E., ley 38/1999, de 5 de noviembre) 
- Estará en posesión de la titulación académica y profesional habilitante. 
- Es, dentro de la dirección facultativa, quién asume la dirección de la ejecución material de la 
obra. 
- controla cuantitativamente y cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. 
- Verifica la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de 
ensayos y pruebas precisas. 
- Dirige la ejecución material de la obra: comprobando los replanteos, los materiales, la correcta 
ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones. 
- Consigna en el libro de órdenes las instrucciones precisas. 
- Suscribe el acta de replanteo y el certificado de obra. 
- Elabora y suscribe las certificaciones precisas y la liquidación final. 
- El director de obra y el director de la ejecución de la obra que suscriban el certificado final de 
obra serán responsables de la veracidad y exactitud de dicho documento. 
 
▫ El contratista. 
El contratista por sí mismo, o por medio de sus facultativos, representantes o encargados, estará en 
la obra durante la jornada legal de trabajo y acompañará al Director de obra-Director en las  visitas 
de obra. 
Tendrá el contratista la obligación de poner al frente de su personal y por su cuenta, un facultativo 
legalmente reconocido cuyas funciones serán vigilar los trabajos y la colocación de los andamios, 
cimbras y demás medios auxiliares, cumplir las instrucciones del Director de obra-Director, verificar los 
replanteos y demás operaciones técnicas. 
Sin perjuicio de lo establecido al respecto en la ley de Ordenación de la Edificación (L.O.E., ley 
38/1999, de 5 de noviembre), corresponde al constructor de la obra: 
 
- Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del 

director de obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de que ésta alcance la calidad 
exigible. 

- Tener, en su caso, la titulación o capacitación profesional que habilite para el cumplimiento de 
las condiciones exigibles. 

- Designar al jefe de la obra, o en su defecto a la persona, que asumirá la representación técnica 
del constructor en la obra y que por su titulación o experiencia deberá tener la capacitación 
adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra. 

- Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 
- Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los 

límites establecidos en el contrato. 
- Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la 

obra ejecutada. 
- Suscribir, en su caso, las garantías previstas en el artículo 19 de la L.O.E. 
- Suscribir y firmar el acta de replanteo de la obra, con el director de obra, como director de la 

obra, y con el aparejador o director de obra técnico, como director de ejecución de la obra. 
- Suscribir y firmar, con el promotor y demás intervinientes, el acta de recepción de la obra. 
- Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la 

obra ejecutada. 
- Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los 

límites establecidos en el contrato. 
- Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y 
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proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 
- Elaborar el plan de seguridad y salud de la obra en aplicación del estudio correspondiente y 

disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y 
por la observancia de la normativa vigente en materia de seguridad e higiene en el trabajo. 

- Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas 
de la buena construcción. A tal efecto, ostentará, por sí mismo o por delegación, la jefatura de 
todo el personal que intervenga en la obra y coordinará las intervenciones de los subcontratistas. 

- Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se 
utilicen, comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por 
prescripción del director de ejecución de la obra, los suministros o prefabricados que no cuenten 
con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

- Custodiar el libro de órdenes y asistencias, y dar el enterado a las anotaciones que se practiquen 
en el mismo. 

- Facilitar a la dirección facultativa, con antelación suficiente, los medios precisos para el 
cumplimiento de su cometido. 

- Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 
- Concertar durante la obra los seguros de accidentes de trabajo, y de daños a terceros, que 

resulten preceptivos. 
 
Además de todo lo anteriormente citado cabe destacar lo siguiente: 
TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES: Es obligación de la 
contrata ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, aun 
cuando no se encuentren expresamente estipulado en los Pliegos de Prescripciones. 
 
RECLAMACION CONTRA LAS ÓRDENES DEL DIRECTOR DE OBRA DIRECTOR: Las reclamaciones que el 
contratista quiera hacer contra las órdenes emanadas del Director de obra-Director, sólo podrán 
presentarse a través de escritos en el libro de órdenes. 
 
DESPEDIDOS POR FALTA DE SUBORDINACION, POR INCOMPENTENCIA O POR  MANIFIESTA MALA 
FE: Por falta de respeto y obediencia al Director de obra o a sus subalternos de cualquier clase, 
encargados de vigilancia de las obras, por manifiesta incapacidad p por actos que 
comprometen y perturben la marcha de los trabajos, el contratista tendrá la obligación de 
despedir a sus dependientes y operarios cuando el Director de obra así lo reclame. 
 
RESPONSABILIDAD DEL DIRECTOR DE OBRA-DIRECTOR EN EL RETRASO DE LA OBRA: El contratista no 
podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obra estipulados, alegando como excusa la 
carencia de planos y de órdenes del Director de obra-Director, a excepción del caso en que la 
contrata en uso de sus facultades que en este artículo se le conceden, los haya solicitado por 
escrito del Director de obra-Director y éste no se los haya entregado. 
 
OBRAS OCULTAS: De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultas a la 
terminación de la plaza, se levantarán planos precisos e indispensables, para que queden 
perfectamente definidos, estos documentos se extenderán por triplicado entregándose uno al 
propietario, otro al Director de obra-Director y el tercero al contratista, firmados todos ellos por 
estos dos últimos. 
Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados se considerarán indispensables e 
irrecusables para efectuar mediciones. 
 
TRABAJOS DEFECTUOSOS: El contratista debe emplear los materiales que cumplan las condiciones 
exigidas en las Condiciones de la Edificación y realizaran todos y cada uno de los trabajos 
contratados de acuerdo con l especificado en dicho documento. 
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Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva de la plaza, el Contratista es el único 
responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado, y de las faltas y defectos que en 
estos pueda existir, por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales 
empleados o los aparatos colocados, sin que pueda serle de excusa ni le otorgue derecho 
alguno la circunstancia de que el Director de obra-Director o sus subalternos le hayan valorado 
las certificaciones parciales de la obra, que siempre se supone se extiende y abona a cuenta. 
Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Director de obra-Director 
advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, en los materiales empleados o los aparatos 
colocados que no reúnan las  condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de 
los trabajos o finalización de estos disponer que los partes defectuosas sean demolidas y 
reconstruidas de nuevo de acuerdo con lo contratado y todo ello, a expensas de la contrata. Si 
esta no estimase justa la reconstrucción ordenada se procederá de acuerdo con lo establecido 
en el artículo correspondiente. 
 
VICIOS OCULTOS: Si el Director de obra-Director tuviese fundadas razones para creer en al 
existencia de vicios ocultos de construcción de obras ejecutadas, ordenará efectuar en 
cualquier tiempo, y antes de la recepción definitiva, las demoliciones que crea necesarias para 
reconocer los trabajos que suponga defectuosos.  
 
DE LOS MEDIOS AUXILIARES: Serán de cuenta y riesgo del contratista los andamios, cimbras y 
máquinas y demás medios auxiliares que para la debida marcha y ejecución de los trabajos se 
necesitan, no teniendo por tanto, el propietario responsabilidad alguna por cualquier avería o 
accidente personal que pueda ocurrir en las obras por insuficiencia de dichos medios materiales. 
 
▫ Normativa vigente. 
El constructor se sujetará a las leyes, reglamentos, ordenanzas y normativa vigentes, así como a las 
que se dicten, antes y durante la ejecución de las obras que le sean legalmente de aplicación. 
De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de 
las obras deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se 
incluye la siguiente relación no exhaustiva de la normativa técnica aplicable. 
 

 
CARÁCTER GENERAL 
 
- Ley 38/1999, de 5 de Noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
 
-  Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3) 
Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre. 
 
- Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados y edificaciones. REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la 
Presidencia B.O.E.: 11-MAY-2007. DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados, Orden 561/2010, 
de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda, B.O.E.: 11-MAR-2010 

 
- Reglamento de Eficiencia Energética 2008.  ITC-EA-02,  Instalaciones de Alumbrado exterior, y el 
Real Decreto 1890/2008.  Edición: mayo 2013. 
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- NORMAS PARA REDES DE SANEAMIENTO NRSCYII – 2006, Del Canal Isabel II Gestión 
 
- Código Técnico de la Edificación. 
 
- Instrucción de Hormigón Estructural "EHE”, REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio 
de la Presidencia B.O.E.: 22-AGO-2008 
  
- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 
01 a BT 51 , REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología,  
B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002 
  
- Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, REAL DECRETO 
1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia, B.O.E.: 25-OCT-1997 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN (CTE) 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 28 de marzo de 2006 
 

Modificado por: 
- REAL DECRETO 1675/2008. 17/10/2008. Ministerio de la Vivienda.   

Modifica el Real Decreto 1371/2007, por el que se aprueba el Documento Básico «DB-HR 
Protección frente al ruido» del CTE y se modifica el Real Decreto 314/2006, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación. BOE 18/10/2008   

- ORDEN VIV/1744/2008. 09/06/2008. Ministerio de la Vivienda.   
Se regula el Registro General del Código Técnico de la Edificación. *Deroga Orden 12-12-77 
y disposiciones de desarrollo. BOE 19/06/2008  
 

- RD 1371/2007, de 19 de Octubre por  el que se aprueba el documento básico «DB-HR 
Protección frente al ruido» del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. B.O.E.: 23 de Octubre de 2007 

Corrección de errores según B.O.E.: 25 Enero de 2008.  
 

- Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos 
básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 
17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. B.O.E.: 23 de Abril de 2009 

Corregida por: 
 
Corrección de errores y erratas de la Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, 
aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 
1371/2007, de 19 de octubre. 
B.O.E.: 23 de Septiembre de 2009 
 

- RD 173/2010 de 19 de Febrero por el que se modifica el CTE en materia de accesibilidad y 
no discriminación de las personas con discapacidad. B.O.E: 11 de Marzo de 2.010 
 

- Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda.  B.O.E.: 22 de abril de 2010 
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- Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se 
declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, así como la definición de 
varios usos. BOE de 30/07/2010  
 

- Derogado el apartado 5 del artículo 2 y Modificados los arts. 1, 2 y el anejo III de la parte I  
por Disposición derogatoria única de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas. Ley 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 27-JUN-2013 
 

- Se sustituye el Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía”, de la parte II del CTE, por la 
Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento. B.O.E.: 12-SEP-2013 

Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013 
 
 
 
 
 
 
Ley de residuos. 
Ley 10/1998 de 21 de Abril de 1.998, de Residuos. 

Desarrollado por: 
 
- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. BOE: 13-02-2008 
 

- Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la 
producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. DOE 03-03-2011 
 

ORDEN MAM/304/2002. 08/02/2002. Ministerio de Medio Ambiente.   
 
Se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 
residuos.  
BOE 19/02/2002. Corrección de errores BOE 12-3-02  
 
ADMINISTRACIÓN 
Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 19 de octubre de 2006. 
 

Desarrollado por: 
- Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 

octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. BOE: 25-08-2007 
Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto. 
REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 14 de marzo de 2009 
Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23 de marzo de 2010 
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Modificada por: 
 
- Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para 

su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.  LEY 
25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado. B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

 
REAL DECRETO 337/2010. 19/03/2010. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.   
Modifica:R.D.39/1997, que aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; R.D.1109/2007, 
que desarrolla la Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y 
el R.D.1627/1997, seguridad y salud en obras de construcción. BOE 23/03/2010   
 
REAL DECRETO 327/2009. 13/03/2009. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.   
Modifica el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 
18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción.  
BOE 14/03/2009   
 
 
ORDEN EHA/3479/2011. 19/12/2011. Ministerio de Economía y Hacienda.   
Por la que se publican los límites de los distintos tipos de contratos a efectos de la contratación 
del sector público a partir del 1 de enero de 2012.  
Complementa el Texto refundido de la Ley de Contratos 3/2011 entre otras disposiciones entre 
otras disposiciones  
BOE 23/12/2011   
 
DECRETO 3/2011. 14/11/2011. Ministerio de Economía y Hacienda.   
Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  
*Deroga: La Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público. *Deroga arts. 253 a 260 RDL 2/2000. 
*Deroga disposición adicional 7ª de la Ley 13/2003. *Deroga art. 16 RDL 8/2010. *Deroga los arts. 
37 y 28 de la Ley 2/2011. *Complementada por Orden EHA/3479/2011  
BOE 16/11/2011   
 
REAL DECRETO 817/2009. 08/05/2009. Ministerio de Economía y Hacienda.   
Desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.  
*Regula la clasificación de empresas contratistas. *Deroga determinados Arts. del R.D. 1098/2001.  
BOE 15/05/2009. Corrección de errores: BOE 18-6-09, BOE 14-7-09 y BOE 3-10-09   
 
LEY 13/2003. 23/05/2003. Jefatura del Estado.   
Ley reguladora del contrato de Concesión de Obras Públicas.  
*Modifica el RDL 2/2000 y le añade un nuevo Tit. V (arts. del 220 al 266), del que sólo siguen 
vigentes los arts. 253 a 260. *Derogada parcialmente por la Ley 30/2007. * Derogada la 
disposición adicional séptima por el RDL 3/2011.  
BOE 24/05/2003   
 
REAL DECRETO 1098/2001. 12/10/2001. Ministerio de Economía y Hacienda.   
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones públicas.  
*Regula la contratación pública de obras y servicios. *Derogada parcialmente por R.D. 817/2009.  
BOE 26/10/2001   
 
 
INSTRUCCIONES, PLIEGOS DE RECEPCIÓN y RECEPCION DE MATERIALES. 
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Pliego general de prescripciones para la recepción de ladrillos cerámicos en las obras "RL-88" 
ORDEN de 27-JUL-88, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y con la Secretaría del Gobierno 
B.O.E.: 3-AGO-88  
 

Pliego general de prescripciones para recepción yesos y escayolas en las obras de 
construcción "RY-85" 
ORDEN de 31-MAY-85, de la Presidencia del Gobierno 
B.O.E.: 10-JUN-85  
 
Instrucción para la recepción de cementos "RC-03" 
REAL DECRETO 1797/2003, de 26 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 16-ENE-04 
Corrección errores: 13-MAR-04  
 
Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en aplicación de la 
Directiva 89/106/CEE 
REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relación con las Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno 
B.O.E.: 09-FEB-93 
 

Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, en aplicación de la Directiva 
93/68/CEE. 
REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 19-AGO-95 

 
Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la 
Directiva 89/106/CEE 
Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno. B.O.E.: 9 de febrero de 1993 
 

Modificada por: 
 
- Modificación, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE, de las disposiciones para la libre 

circulación de productos de construcción aprobadas por el Real Decreto 1630/1992, de 29 
de diciembre. Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 
19 de agosto de 1995 

- Derogación diferentes disposiciones en materia de normalización y homologación de 
productos industriales. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Real Decreto 1220/2009, 
de 17 de julio de 2.009. BOE. 04 de agosto de 2009. 

 
Ampliación de los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se 
publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así 
como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias 
de productos de construcción 
Resolución de 17 de abril de 2007, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. B.O.E.: 5 de 
mayo de 2007 
 
Modificación y ampliación de los anexos I, II y III de la Orden CTE/2276/2002,  por la que se 
establece la entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados productos de 
construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. 
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Resolución de 30 de septiembre de 2005, de la Dirección General de Desarrollo Industrial. 
B.O.E.: 21 de octubre de 2005 
 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-08) 
Real Decreto 956/2008, de 6 de Junio, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 19 de junio de 2008. 
 
Procedimientos para la aplicación de la norma UNE-EN 197-2:2000 a los cementos no sujetos al 
marcado CE y a los centros de distribución de cualquier tipo de cemento. 
Real Decreto 605/2006, de 19 de mayo de 2006. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. BOE 7 
Junio de 2.006. 
 
Modificación de las referencias a normas UNE que figuran en el anexo al Real Decreto 1313/1988, 
de 28 de octubre, por el que se declara obligatoria la homologación de los cementos para la 
fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. 
ORDEN PRE/3796/2006, de 11 de diciembre de 2006. BOE 14 diciembre 2006 
 
ORDEN PRE/3796/2006. 11/12/2006. Ministerio de la Presidencia.   
Se modifican las referencias a normas UNE que figuran en el anexo al R.D. 1313/1988, por el que 
se declaraba obligatoria la homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y 
morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. BOE 14/12/2006   
 
REAL DECRETO 312/2005. 18/03/2005. Ministerio de la Presidencia.   
Aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en 
función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego.  
*Modificado por R.D. 110/2008 que deroga el 2º párrafo del apdo.4.1 del anexo IV.  
BOE 02/04/2005   
 
REAL DECRETO 1630/1992. 29/12/1992. Ministerio de Relaciones con las Cortes y Secretaria de 
Gobierno.   
Establece las disposiciones necesarias para la libre circulación de productos de construcción, en 
aplicación de la Directiva 89/106/CEE, de 21-12-1988.  
*Regula el marcado CE de los productos. *Modificado por R.D.1328/1995.  
BOE 09/02/1993   
 
REAL DECRETO 1313/1988. 28/10/1988. Ministerio de Industria y Energía.   
Declara obligatoria la homologación de los cementos destinados a la fabricación de hormigones 
y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados.  
Modificaciones: Orden 17-1-89, R.D. 605/2006, Orden PRE/3796/2006, de 11-12-06.  
BOE 04/11/1988   
 
ORDEN. 08/05/1984. Presidencia de Gobierno.   
Normas para utilización de espumas de urea-formol usadas como aislantes en la edificación, y su 
homologación.  
*Disp.6º: anulada por Sentencia judicial (Orden 31-7-87), y modificada por Orden 28-2-89.  
BOE 11/05/1984   
 
CONTROL DE CALIDAD Y ENSAYOS. 
Disposiciones reguladoras generales de la acreditación de Laboratorios de Ensayos para el 
Control de Calidad de la Edificación 
Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
B.O.E.: 18 de octubre de 1989 
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Disposiciones reguladoras de las áreas de acreditación de Laboratorios de Ensayos para el 
Control de Calidad de la Edificación 
Orden FOM/2060/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Fomento. B.O.E.: 13 de agosto de 2002 

Corrección de errores: 
 
- Corrección de errores de la Orden FOM/2060/2002, de 2 de agosto 

B.O.E.: 16 de noviembre de 2002 
 

Actualizada por: 
 
- Actualización de las normas de aplicación a cada área de acreditación de laboratorios de 

ensayo de control de calidad de la edificación que figuran en la Orden FOM/2060/2002 y 
prórroga del plazo de entrada en vigor de la misma a los efectos del Registro General de 
Laboratorios acreditados 
Orden FOM/898/2004, de 30 de marzo, del Ministerio de Fomento. B.O.E.: 7 de abril de 2004 

 
REAL DECRETO 410/2010. 31/03/2010. Ministerio de la Vivienda.   
Se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a 
los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su 
actividad. *Modifica, entre otros, la Parte I del CTE: añade el punto d) al apartado 4 del art. 4.  
BOE 22/04/2010   
 
 
SEGURIDAD Y SALUD. 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 25 de octubre 
de 1997 
 

Completado por: 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 

exposición al amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 11 de abril 
de 2006 
 

Modificado por: 
- Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas 

de seguridad y de salud en las obras de construcción 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado el Anexo 10. 
Real Decreto 2177/2004. B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 
Modificado los artículos 13.4 y 18.2. 
Real Decreto 1109/2007. B.O.E.: 25 de agosto de 2007 
            Corrección de errores. 
            B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 
 

Modificado por: 
- Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. B.O.E.: 23 

de marzo de 2010.  
Derogado el art.18 por: 
- Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. REAL DECRETO 337/2010, de 19 

de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración.  B.O.E.: 23-MAR-2010 
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RESOLUCION. 01/08/2007. Dirección General de Trabajo.   
IV Convenio colectivo general del sector de la construcción. Libro II, Título IV: Disposiciones 
mínimas de seguridad y salud aplicables en las obras de construcción.  
*Ver Libro II, Título IV: Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables en las obras de 
construcción. *De aplicación en todo el territorio español.  
BOE 17/08/2007   

 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 
de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 13 de 
noviembre de 2004. 

 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 

Desarrollada por: 
- Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia 

de coordinación de actividades empresariales. 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31 de enero de 2004 
 

Completado por: 
- Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

biológicos durante el trabajo 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Corrección de errores: 
 Se modifica el Anexo II por Orden 25 de marzo de 1998. B.O.E.: 30 de marzo de 
1.998 
 Corrección de erratas: 
 B.O.E.: 15 de abril de 1.998 

Completada por: 
- Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos durante el trabajo 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 24 de mayo 
de 1997 

Modificado los artículos 1,2,5, disposición derogatoria única y se añade un anexo III 
por: 
RD 1124/2000 de 16 de junio de 2000. B.O.E.: 17 de junio de 2000 
Modificado por: 
RD 349/2003.  B.O.E.: 5 de abril de 2003 

Modificada por: 
- Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. Ley 50/1998, de 30 de 

diciembre, de la Jefatura del Estado. Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 
31/1995. B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 

Modificada por: 
- Ley 39/1999. Modificación del  artículo 26. B.O.E.: 6 de noviembre de 1999 

 Corrección de errores a la Ley 39/1999 
 B.O.E: 12 noviembre 1999 

Derogados varios artículos por Real Decreto Legislativo 5/2000.  B.O.E.: 8 de agosto de 2000 
Completada por: 
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- Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
los agentes químicos durante el trabajo. Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio 
de la Presidencia. B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 30 mayo 2001 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 22 junio 2001 

Completada por: 
- Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente 

al riesgo eléctrico 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 21 de junio de 
2001 

Modificada por: 
- Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 13 de diciembre de 2003 
Desarrollada por: 
- Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia 

de coordinación de actividades empresariales 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 31 de enero de 2004 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 10 marzo 2004 

Completada por: 
- Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan 

derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 
Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

- Modificada disposición adicional 5 por Ley 30/2005. B.O.E.: 30 de diciembre de 2005 
Completada por: 
- Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con la exposición al ruido 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 14 marzo 2006 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 24 marzo 2006 

Completada por: 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 

exposición al amianto. Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la 
Presidencia.  B.O.E.: 11 de abril de 2006 

- Modificado artículo 3 y se añade la disposición adicional 9 bis por Ley 31 /2006. B.O.E.: 19 
de octubre de 2006 

- Modificados los artículos 5 y 6 por: 
Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  B.O.E.: 22 de marzo 
de 2007 

 
Reglamento de los Servicios de Prevención 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.: 31 de 
enero de 1997 

Completado por: 
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- Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo. Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la 
Presidencia. 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

 Corrección de errores: 
 Se modifica el Anexo II por Orden 25 de marzo de 1998. B.O.E.: 30 de marzo de 
1.998 
 Corrección de erratas: 
 B.O.E.: 15 de abril de 1.998 

Completado por: 
- Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos durante el trabajo. Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la 
Presidencia. 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 
Real Decreto 1124/2000, de 16 de junio. B.O.E.: 17 de junio de 2000 
Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo y ampliación de su ámbito de aplicación a los 
agentes mutágenos 
Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 5 de abril de 2003 

Modificado por: 
- Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Completado por: 
- Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 

los agentes químicos durante el trabajo.  
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 1 de mayo de 
2001 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 30 mayo 2001 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 22 junio 2001 

Completado por: 
- Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente 

al riesgo eléctrico. Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 21 de junio de 2001 

- Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan 
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. Real Decreto 1311/2005, de 4 de 
noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

- Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición al ruido. Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la 
Presidencia. B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 14 marzo 2006 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 24 marzo 2006 
 

Completado por: 
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- Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto. Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la 
Presidencia. B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 
- Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas 

de seguridad y de salud en las obras de construcción. Real Decreto 604/2006, de 19 de 
mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado el Anexo 10. 
Real Decreto 2177/2004. B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 
Modificado los artículos 13.4 y 18.2. 
Real Decreto 1109/2007. B.O.E.: 25 de agosto de 2007 
            Corrección de errores. 
            B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 
 
 

Modificado por: 
- REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. B.O.E.: 23 

de marzo de 2010  
Derogada la disposición transitoria tercera por: 
- Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
- REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. B.O.E.: 23 

de marzo de 2010 
Desarrollado por: 
- Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la acreditación de 

entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades 
preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención 
de las empresas. ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración. B.O.E.: 28 de septiembre de 2010  

 Corrección errores: 22-OCT-2010 
 Corrección errores: 18-NOV-2010 

 
Señalización de seguridad y salud en el trabajo 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.: 23 de 
abril de 1997 
 
Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.: 23 de 
abril de 1997 

Modificado el Anexo 1. 
Real Decreto 2177/2004. B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

 
Manipulación de cargas 
Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.: 23 de 
abril de 1997 
 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 24 de mayo de 
1997 

Modificado los artículos 1,2,5, disposición derogatoria única y se añade un anexo III por: 
RD 1124/2000 de 16 de junio de 2000. B.O.E.: 17 de junio de 2000 
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Modificado por: 
RD 349/2003.  B.O.E.: 5 de abril de 2003 

 
Utilización de equipos de trabajo 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.: 7 de 
agosto de 1997 

Modificado por: 
- Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. Real Decreto 2177/2004, 
de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

 
Utilización de equipos de protección individual 
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.: 12 de 
junio de 1997 
 
 

Corrección de errores: 
- Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual 
Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 18 de julio de 1997(201404) 

 
 
REQUISITOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN 
ESTRUCTURAS. 
Instrucción de Hormigón Estructural EHE 08 
Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE 08) 
Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 22 de agosto de 2.008 

- Corrección de errores del Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08), según BOE 24 diciembre de 2.008. 

- Sentencia de 27 de septiembre de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que 
se declaran nulos los párrafos séptimo y octavo del artículo 81 y el anejo 19 de la Instrucción 
de Hormigón Estructural (EHE-08), aprobada por el Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio. 

 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02) 
Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento. B.O.E.: 11 de octubre de 
2002 
 

-  
Instrucción de Acero Estructural (EAE) 
Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 23-JUN-2011 

- Corrección errores: 23-JUN-2012 
 
 
INSTALACIONES. 
Telecomunicaciones. Radio y Televisión. Telefonía Básica. 
Ley general de telecomunicaciones 
Ley 32/2003, de 3 de noviembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 4 de noviembre de 2003 

Desarrollada por: 
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- Reglamento sobre mercados de comunicaciones electrónicas, acceso a las redes y 
numeración 
Real Decreto 2296/2004, de 10 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 30 de diciembre de 2004.  

Completada por: 
- Reglamento sobre las condiciones para la prestación de servicios de comunicaciones 

electrónicas, el servicio universal y la protección de usuarios 
Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 29 de abril de 2005 

Deroga: 
-  Ley 11/1998, de 24 de abril, excepto sus disposiciones adicionales quinta, sexta y séptima, 
y sus disposiciones transitorias sexta, séptima y duodécima.  
 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 

Modificado por: 
- Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 

Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. B.O.E.: 5 de 
abril de 2004 

Completado por: 
- Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo 

canales protectores de material plástico 
Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial. 
B.O.E.: 19 de febrero de 1988 

- Corrección de errores.  B.O.E.: 29 de abril de 1.988 
 
 
Plan técnico nacional de la televisión digital local 
Real Decreto 439/2004, de 12 de marzo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. B.O.E.: 8 de abril 
de 2004 

Modificado por: 
- Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre 

Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 30 de julio de 2005. 

Corrección de errores B.O.E.: 20 de noviembre de 2005 
Modificado por: 
Modificación del plan técnico nacional de la televisión digital terrestre 
Real Decreto 2268/2004, de 3 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 
B.O.E.: 4 de diciembre de 2004 

 
Ley de Medidas Urgentes para el Impulso de la Televisión Digital Terrestre, de Liberalización de la 
Televisión por Cable y de Fomento del Pluralismo 
Ley 10/2005, de 14 de junio, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 15 de junio de 2005 

Completada por: 
- Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre. Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, 

del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. B.O.E.: 30 de julio de 2005 
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Reglamento general de prestación del servicio de televisión digital terrestre 
Real Decreto 945/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. B.O.E.: 30 de 
julio de 2005 

Desarrollado por: 
- Reglamento técnico y de prestación del servicio de televisión digital terrestre. Orden 

ITC/2476/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. B.O.E.: 30 de 
julio de 2005 

 
Incorporación de un nuevo canal analógico de televisión en el Plan técnico nacional de la 
televisión privada, aprobado por el Real Decreto 1362/1988, de 11 de noviembre 
Real Decreto 946/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 30 de julio de 2005 
 
ORDEN ITC/1077/2006. 06/04/2006. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.   
Procedimiento a seguir en las instalaciones colectivas de recepción de televisión en su 
adecuación para la recepción de la TDT y se modifican determinados aspectos de las 
infraestructuras comunes de telecomunicación en el interior de los edificios.  
*Modifica la Orden ITC/1296/2003 y el R.D. 401/2003  
BOE 13/04/2006   
 
REAL DECRETO 1066/2001. 28/09/2001. Ministerio de la Presidencia.   
Aprueba el Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público 
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria 
frente a emisiones radioeléctricas. Regula la instalación de antenas de telefonía móvil.  
BOE 29/09/2001   
 
 
Electricidad. 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 

Modificado por: 
- Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 

Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. B.O.E.: 5 de 
abril de 2004 

Completado por: 
- Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo 

canales protectores de material plástico. Resolución de 18 de enero de 1988, de la 
Dirección General de Innovación Industrial. B.O.E.: 19 de febrero de 1988 

Modificado por: 
- Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 

industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre. REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

 
REAL DECRETO 560/2010. 07/05/2010. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.   
Modifica diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la 
Ley 17/2009, de 23-11-2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y a 
la Ley 25/2009, de 22-12-2009. 
*Modifica: R.D.3099/77, R.D.2291/85, R.D.1942/93, R.D.2085/94, R.D.2201/95, R.D.1427/94, 
R.D.842/02, R.D. 836/03, R.D.837/03, R.D.2267/04, R.D.919/06, R.D.223/08, R.D.2060/08. *Deroga: 
O.25-10-79, O.3-8-79, O.30-6-80.  
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BOE 22/05/2010   
 
 
REAL DECRETO 1454/2005. 02/12/2005. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.   
Modifica determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico.  
*Modifica entre otras, el Real Decreto 1955/2000  
BOE 23/12/2005   
 
REAL DECRETO 1955/2000. 01/12/2000. Ministerio de Economia y Hacienda.   
Regula las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica.  

- Modificado por Real Decreto 1454/2005  
BOE 27/12/2000   

 
Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales 
protectores de material plástico 
RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 
B.O.E.: 19-FEB-1988 
 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07  
REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 19-NOV-2008  
 
 
Fontanería. 
Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 
Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 5 de febrero de 2009 
 
Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 21 de febrero de 
2003 

Modificado por: 
- Real Decreto 1120/2012, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 29-AGO-2012 
- Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, del Ministerio de Sanidad, por el que se 

establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas B.O.E.: 11-OCT-2013 
 Corrección de errores B.O.E.: 12-NOV-2013 

Desarrollado en el ámbito del Ministerio de Defensa por:  
- Orden DEF/2150/2013, de 11 de noviembre, del Ministerio de Defensa. B.O.E.: 19-NOV-2013 
-  

 
Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 
Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo. B.O.E.: 18 de julio de 
2003 
 
REAL DECRETO 1290/2012. 07/09/2012. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.  
Por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, RD 849/198 de 7 de 
septiembre, y el RD 509/1996 de 15 marzo, de desarrollo del RDL 11/1995 por el que se establecen 
las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas  
*Modifica el Real Decreto 849/1986 y el Real Decreto 509/1996. 
BOE 20/09/2012
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REAL DECRETO 865/2003. 04/07/2003. Ministerio de Sanidad y Consumo.   
Establece los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis.  
BOE 18/07/2003   
 
REAL DECRETO 140/2003. 07/02/2003. Ministerio de la Presidencia.   
Establece los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano.  
*Deroga R.D. 1138/1990. *Desarrollado, en la Com. Valenciana, por el Decreto 58/2006.  
BOE 21/02/2003   
 
REAL DECRETO 2116/1998. 02/10/1998. Ministerio de Medio Ambiente.   
Modifica el Real Decreto 509/1996, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, que establece las 
normas aplicables de tratamiento de aguas residuales urbanas.  
BOE 20/10/1998   
 
REAL DECRETO 509/1996. 15/03/1996. Ministerio de Obras Públicas.   
Desarrolla el Real Decreto-ley 11/1995, de 28-12-1995, por el que se establecen las normas 
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas.  
*Modificado por R.D. 2116/98.  
BOE 29/03/1996   
 
REAL DECRETO LEY 11/1995. 28/12/1995. Jefatura del Estado.   
Normas aplicables al tratamiento de aguas residuales urbanas.  
*Complementa la Ley 29/85, de Aguas y la Ley 22/88, de Costas, respecto a los vertidos de aguas 
residuales urbanas. *Desarrollado por R.D. 509/96.  
BOE 30/12/1995   
 
ORDEN. 15/09/1986. Ministerio de Obras Públicas.   
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las tuberías de saneamiento de poblaciones.  
*Corrección de errores BOE 23-9-08 
BOE 23/09/1986   
 
ORDEN. 28/07/1974. Ministerio de Obras Públicas.   
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de aguas.  
Corrección de errores: BOE 30-10-74.  
BOE 02/10/1974   
 
 
Iluminación. 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 
técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
 
Protección Contra Incendios. 
Reglamento de Instalaciones de protección contra incendios 
Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.: 14 de 
diciembre de 1993 

Corrección de errores: 
- Corrección de errores del Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre.  B.O.E.: 7 de mayo 

de 1994 
Desarrollado por: 
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- Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de protección contra incendios y se 
revisa el anexo I y los apéndices del mismo. Orden de 16 de abril de 1998, del Ministerio de 
Industria y Energía. B.O.E.: 28 de abril de 1998 

Modificado por: 
- Art 3º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 

industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre. REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

 
 

 
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 
Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 23-NOV-2013 
 
 
Prohibición de instalación de pararrayos radiactivos y legalización o retirada de los ya instalados 
Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio de 1986, del Ministerio de Industria. 

Modificado por: 
- Real Decreto 903/1987,  de 10 de julio, del Ministerio de Industria. B.O.E.: 11-JUL-1987 

 
 
 
 
 
VARIOS. 
 
UTILIZACIÓN. 
 
REAL DECRETO 173/2010. 19/02/2010. Ministerio de la Vivienda.   
Se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. 
(DB-SUA)  
*Incluye nuevo el DB SUA, que sustituye al DB SU y modifica el DB SI y la Parte I del CTE. *Modifica 
el RD 505/2007.  
BOE 11/03/2010   
  
LEY 16/2002. 01/07/2002. Jefatura del Estado.   
Prevención y control integrados de la contaminación.  
*Modifica: Ley 10/98, de Residuos; R.D.-Ley 1/2001, de Aguas; Ley 38/72, de protección del 
Ambiente Atmosférico (derogada); Ley 22/88, de Costas. *Modificada por: Ley 42/2007; R.D.L. 
8/2011.  
BOE 02/07/2002   
 
 
ACCESIBILIDAD. 
Barreras  arquitectónicas 
Medidas mínimas sobre la accesibilidad en los edificios 
Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, del Ministerio Obras Públicas y Urbanismo. B.O.E.: 23 de 
mayo de 1989 
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Límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a las personas con 
discapacidad. 
Ley 15/1995, de 30 de mayo, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 31 de mayo de 1995 
 
Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 
para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones 
Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 11 de mayo de 
2007. 

Desarrollado por: 
- Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Orden 
561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda. B.O.E.: 11 de marzo de 2010 

Modificado por: 
- RD 173/2010 de 19 de Febrero por el que se modifica el CTE en materia de accesibilidad y 

no discriminación de las personas con discapacidad. B.O.E: 11 de Marzo de 2.010, en su 
Disposición Final 3ª, 4ª y 5ª. 
 

ORDEN VIV/561/2010. 01/02/2010. Ministerio de la Vivienda.   
Se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados.  
 
REAL DECRETO 1544/2007. 23/11/2007. Ministerio de la Presidencia.   
Regula las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización 
de los modos de transporte para personas con discapacidad.  
*Regula condiciones de las estaciones y aeropuertos.  
BOE 04/12/2007   
 
LEY 51/2003. 02/12/2003. Jefatura del Estado.   
Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad.  
*Modifica la Ley 49/60, de Propiedad Horizontal. *Complementa la Ley 13/1982. *Modificada por 
Ley 26/2011.  
BOE 03/12/2003   
 

 
MEDIO AMBIENTE y ACTIVIDADES CLASIFICADAS. 
Regulación de las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al 
aire libre 
Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 1 de marzo de 
2002 

Modificada por: 
- Modificación del Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero. Real Decreto 546/2006, de 28 de 

abril, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 4 de mayo de 2006 
 
Ley del Ruido 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 18 de noviembre de 2003 

Desarrollada por: 
- Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación 

y gestión del ruido ambiental. Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de 
la Presidencia. B.O.E.: 17 de diciembre de 2005 
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PATRIMONIO 
REAL DECRETO 64/1994. 21/01/1994. Presidencia de Gobierno.   
Modificación del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo de la Ley 16/1985, de 25 
de junio, de Patrimonio Histórico Español. BOE 02/03/1994   
 
REAL DECRETO 111/1986. 10/01/1986. Presidencia de Gobierno.   
Desarrolla parcialmente la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español.  
*Modificado por R.D.64/1994 y R.D.162/2002. BOE 28/01/1986   
 
LEY 16/1985. 25/06/1985. Jefatura del Estado.   
Ley reguladora del Patrimonio Histórico Español.  
*Desarrollada por: R.D.111/86, R.D.1680/91, R.D.64/94, R.D.162/02. *Modificada por Ley 24/2001.  
BOE 29/06/1985  
 
 
ANEXO 1: COMUNIDAD DE MADRID 
 
0) Normas de carácter general 
Medidas para la calidad de la edificación 
LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 29-MAR-99  
 
 
2 ) Barreras arquitectónicas 
Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 
LEY 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 25-AGO-93 
Corrección errores: 21-SEP-93  

Modificada por: 
Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 de junio, 
de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 
DECRETO 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de 
Madrid 
B.O.C.M.: 30-JUL-98  
 

Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de 
Barreras Arquitectónicas. 
Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno. BOCM núm. 96 de 24 de Abril de 
2007 
Revisión de 14 de Febrero de 2014. 
 
Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de la accesibilidad 
y supresión de barreras arquitectónicas. 
DECRETO 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 28-MAY-99  
 
3 ) Medio Ambiente 
Régimen de protección contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid 
DECRETO 78/1999, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 8-JUN-99 
Corrección errores: 1-JUL-99  
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Evaluación ambiental 
LEY 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 24-JUL-2002 
B.O.C.M. 1-JUL-2002 
 
4 ) Andamios  
Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación de los 
andamios tubulares utilizados en las obras de construcción 
ORDEN 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de 
Madrid 
B.O.C.M.: 14-JUL-1998 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
▫ Verificación de los documentos del proyecto. 
Antes de dar comienzo a las obras, el constructor consignará por escrito que la documentación 
aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso 
contrario solicitará las aclaraciones pertinentes. 
 
▫ Oficina en la obra. 
El constructor habilitará en la obra una oficina que dispondrá de una mesa o tablero adecuado, en 
el que puedan extenderse y consultarse los planos y estará convenientemente acondicionada para 
que en ella pueda trabajar la dirección facultativa con normalidad a cualquier hora de la jornada. 
En dicha oficina tendrá siempre el constructor a disposición de la dirección facultativa: 
- El proyecto de ejecución completo visado por el colegio profesional o con la aprobación 

administrativa preceptiva, incluidos los complementos que en su caso redacte el director de 
obra. 

- La licencia de obras. 
- El libro de órdenes y asistencias. 
- El plan de seguridad y salud. 
- El libro de incidencias. 
- La normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
- La documentación de los seguros que deba suscribir. 
 
▫ Representación del constructor. 
El constructor viene obligado a comunicar a la dirección facultativa la persona designada como 
delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter de jefe de la misma, con dedicación plena y con 
facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones competan a la 
contrata. 
El incumplimiento de estas obligaciones o, en general, la falta de calificación suficiente por parte del 
personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al director de obra para ordenar la 
paralización de las obras, sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 
 
▫ Presencia del constructor en la obra. 
El jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos o encargados, estará presente durante la jornada 
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legal de trabajo y acompañará a la dirección facultativa, en las visitas que hagan a las obras, 
poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y 
suministrando los datos precisos para la comprobación de mediciones y liquidaciones. 
 
▫ Dudas de interpretación. 
Todas las dudas que surjan en la interpretación de los documentos del proyecto o posteriormente 
durante la ejecución de los trabajos serán resueltas por la dirección facultativa. 
 
▫ Datos a tener en cuenta por el constructor. 
Las especificaciones no descritas en el presente pliego y que figuren en cualquiera de los 
documentos que completa el proyecto: memoria, planos, mediciones y presupuesto, deben 
considerarse como datos a tener en cuenta en la formulación del presupuesto por parte del 
constructor que realice las obras, así como el grado de calidad de las mismas. 
 
▫ Conceptos no reflejados en parte de la documentación. 
En la circunstancia de que se vertieran conceptos en los documentos escritos que no fueran 
reflejados en los planos del proyecto, el criterio a seguir lo decidirá la dirección facultativa; 
recíprocamente cuando en los documentos gráficos aparecieran conceptos que no se ven 
reflejados en los documentos escritos, la especificación  de los mismos será decidida igualmente por 
la dirección facultativa. 
 
 
▫ Trabajos no estipulados expresamente. 
Es obligación del constructor ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto 
de las obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en los documentos de proyecto, 
siempre que sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga la dirección facultativa 
dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo 
de ejecución. 
 
▫ Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del proyecto. 
Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los pliegos de prescripciones o 
indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán 
por escrito al constructor, estando éste obligado a su vez a devolver los originales o las copias 
suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones 
que reciba de la dirección facultativa. 
 
▫ Requerimiento de aclaraciones por parte del constructor 
El constructor podrá requerir de la dirección facultativa, según sus respectivos cometidos, las 
instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo 
proyectado. 
 
▫ Reclamación contra las órdenes de la dirección facultativa.  
Las reclamaciones de orden económico que el constructor quiera hacer contra las órdenes o 
instrucciones dimanadas de la dirección facultativa sólo podrá presentarlas en el plazo de tres días, 
a través del director de obra, ante la propiedad.  
Contra disposiciones de tipo técnico del director de obra, del aparejador o director de obra 
técnico, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el constructor salvar su responsabilidad, si lo 
estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al director de obra en el plazo de una 
semana, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio 
para este tipo de reclamaciones. 
 
▫ Libro de órdenes y asistencias. 
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Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento adecuado de la ejecución 
e incidencias de la obra, se llevará mientras dure la misma, el libro de órdenes y asistencias, en el 
que la dirección facultativa reflejará las visitas realizadas, incidencias surgidas y en general todos 
aquellos datos que sirvan para determinar si por la contrata se han cumplido los plazos y fases de 
ejecución previstos para la realización de la obra. 
El director de obra director de la obra, el aparejador o director de obra técnico y los demás 
facultativos colaboradores en la dirección de las obras irán dejando constancia, mediante las 
oportunas referencias, de sus visitas e inspecciones y de las incidencias que surjan en el transcurso de 
ellas y obliguen a cualquier modificación en el proyecto, así como de las órdenes que se necesite 
dar al constructor respecto de la ejecución de las obras, las cuales serán de su obligado 
cumplimiento. 
Las anotaciones en el libro de órdenes, harán fe a efectos de determinar las posibles causas de 
resolución e incidencias del contrato; sin embargo cuando el constructor no estuviese conforme 
podrá alegar en su descargo todas aquellas razones que abonen su postura, aportando las pruebas 
que estime pertinentes. Efectuar una orden a través del correspondiente asiento en este libro no será 
obstáculo para que cuando la dirección facultativa lo juzgue conveniente, se efectúe la misma 
también por oficio. Dicha circunstancia se reflejará de igual forma en el libro de órdenes. 
 
▫ Recusación por el constructor de la dirección facultativa.  
El constructor no podrá recusar la dirección facultativa, o personal encargado por éstos de la 
vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos para los 
reconocimientos y mediciones. 
Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el 
párrafo correspondiente (que figura anteriormente) del presente pliego de prescripciones, pero sin 
que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 
 
▫ Faltas del personal. 
El director de obra, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o 
negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al 
constructor para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la 
perturbación. 
 
▫ Subcontrataciones por parte del constructor. 
El constructor podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a subcontratistas, con sujeción a lo 
dispuesto por la legislación sobre esta materia  y, en su caso, a lo estipulado en el pliego de 
prescripciones particulares, todo ello sin perjuicio de sus obligaciones como constructor general de 
la obra. 
 
▫ Desperfectos a colindantes. 
Si el constructor causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas por 
su cuenta, dejándolas en el estado que las encontró al comienzo de la obra. 
 
RECEPCIÓN DE LA OBRA. 
Para la recepción de la obra se estará en todo a lo estipulado al respecto en el artículo 6 de la ley 
de Ordenación de la edificación (ley 38/1999, de 5 de noviembre). 
 
▫ Plazo de garantía. 
El plazo de las garantías establecidas por la ley de Ordenación de la edificación comenzará a 
contarse a partir de la fecha consignada en el acta de recepción de la obra o cuando se entienda 
ésta tácitamente producida (Art. 6 de la LOE). 
 
▫ Autorizaciones de uso. 
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Al realizarse la recepción de las obras deberá presentar el constructor las pertinentes autorizaciones 
de los organismos oficiales para el uso y puesta en servicio de las instalaciones que así lo requieran.  
Los gastos de todo tipo que dichas autorizaciones originen, así como los derivados de arbitrios, 
licencias, vallas, alumbrado, multas, etc., que se ocasionen en las obras desde su inicio hasta su total 
extinción serán de cuenta del constructor. 
 
� Documentación de final de obra. Conformación del Libro del Edificio 
En relación con la elaboración de la documentación del seguimiento de la obra (Anejo II de la 
parte I del CTE), así como para la conformación del Libro del Edificio, el constructor facilitará a la 
dirección facultativa toda la documentación necesaria, relativa a la obra, que permita reflejar la 
realmente ejecutada, la relación de todas las empresas y profesionales que hayan intervenido, 
así como el resto de las datos necesarios para el exacto cumplimiento de lo establecido al 
respecto en los artículos 12 y 13 de la Ley 2/1999, de Medidas para la calidad de la construcción 
de la Comunidad de Madrid. 
Con idéntica finalidad, de conformidad con el Artº. 12.3 de la citada Ley, la dirección facultativa 
tendrá derecho a exigir la cooperación de los empresarios y profesionales que participen directa o 
indirectamente en la ejecución de la obra y estos deberán prestársela. 
 
▫ Garantías del constructor. 
Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallen, el constructor garantiza en general 
todas las obras que ejecute, así como los materiales empleados en ellas y su buena manipulación. 
 
 
 
▫ Normas de cumplimentación y tramitación de documentos. 
Se cumplimentarán todas las normas de las diferentes consejerías y demás organismos, que sean de 
aplicación. 
 
DE LOS TRABAJOS, LOS MATERIALES Y LOS MEDIOS AUXILIARES  
▫ Caminos y accesos. 
El constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de ésta. El 
aparejador o director de obra técnico podrá exigir su modificación o mejora. 
 
▫ Replanteo. 
Como actividad previa a cualquier otra de la obra, se procederá por el constructor al replanteo de 
las obras en presencia de la dirección facultativa, marcando sobre el terreno convenientemente 
todos los puntos necesarios para la ejecución de las mismas. De esta operación se extenderá acta 
por duplicado, que firmarán la dirección facultativa y el constructor. La Contrata facilitará por su 
cuenta todos los medios necesarios para la ejecución de los referidos replanteos y señalamiento de 
los mismos, cuidando bajo su responsabilidad de las señales o datos fijados para su determinación.  
 
▫ Comienzo de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos. 
La obra dará comienzo en el plazo estipulado, para lo cual el constructor deberá obtener 
obligatoriamente la autorización por escrito del director de obra y comunicar el comienzo de los 
trabajos al aparejador o director de obra técnico al menos con cinco días de antelación.  
El ritmo de la construcción ira desarrollándose en la forma necesaria para que dentro de los períodos 
parciales queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se 
lleve a efecto dentro del plazo exigido. 
 
▫ Orden de los trabajos. 
En general la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos 
casos en que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la dirección 
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facultativa. 
 
▫ Facilidades para el subcontratista. 
De acuerdo con lo que requiera la dirección facultativa, el constructor deberá dar todas las 
facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a los 
subcontratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a 
que haya lugar entre subcontratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de energía u 
otros conceptos. En caso de litigio se estará a lo establecido en la legislación relativa a la 
subcontratación y en último caso a lo que resuelva la dirección facultativa. 
 
▫ Ampliación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor. 
Cuando sea preciso ampliar el proyecto, por motivo imprevisto o por cualquier causa accidental, no 
se interrumpirán los trabajos, continuándose si técnicamente es posible, según las instrucciones 
dadas por el director de obra en tanto se formula o se tramita el proyecto reformado. 
 
▫ Obras de carácter urgente. 
El constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la dirección 
facultativa de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier otra 
obra de carácter urgente. 
 
▫ Responsabilidad de la dirección facultativa en el retraso de la obra. 
El constructor no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando 
como causa la carencia de planos u órdenes de la dirección facultativa, a excepción del caso en 
que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubieran proporcionado. 
 
▫ Obras ocultas. 
De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación de las 
obras, se levantarán los planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos 
documentos se extenderán por triplicado, entregándose uno al director de obra; otro al aparejador 
o director de obra técnico; y el tercero al constructor, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, 
que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos indispensables e 
irrecusables para efectuar las mediciones. 
 
▫ Trabajos defectuosos. 
El constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las 
disposiciones técnicas, generales y particulares del pliego de prescripciones y realizará todos y cada 
uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho documento. 
Por ello y hasta que tenga lugar la recepción definitiva de las obras, es responsable de la ejecución 
de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala 
ejecución, erradas maniobras o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos 
colocados, sin que le exonere de responsabilidad el control que compete al aparejador o director 
de obra técnico, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las 
certificaciones parciales de obra.  
 
▫ Accidentes. 
Así mismo será responsable ante los tribunales de los accidentes que, por ignorancia o descuido, 
sobrevinieran, tanto en la construcción como en los andamios, ateniéndose en todo a las 
disposiciones de policía urbana y legislación sobre la materia. 
 
▫ Defectos apreciables. 
Cuando el aparejador o director de obra técnico advierta vicios o defectos en los trabajos 
ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones 
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prescritas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse 
la recepción de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas 
de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la 
decisión y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el 
director de obra de la obra, quien resolverá. 
 
▫ Vicios ocultos. 
Si el aparejador o director de obra técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de 
vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y 
antes de la recepción de la obra, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para 
reconocer los trabajos que suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al director de 
obra. 
Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del constructor, siempre que los vicios existan 
realmente. 
 
▫ De los materiales y de los aparatos. Su procedencia. 
El constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los puntos 
que le parezca conveniente, excepto en los casos en que el pliego de prescripciones técnicas 
particulares preceptúe una procedencia determinada. 
Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el constructor deberá presentar a la 
dirección facultativa una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se 
especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada 
uno de ellos. 
 
 
 
▫ Reconocimiento de los materiales por la dirección facultativa. 
Los materiales serán reconocidos, antes de su puesta en obra, por la dirección facultativa sin cuya 
aprobación no podrán emplearse; para lo cual el constructor le proporcionará al menos dos 
muestras de cada material para su examen, a la dirección facultativa, pudiendo ser rechazados 
aquellos que a su juicio no resulten aptos. Los materiales desechados serán retirados de la obra en el 
plazo más breve. Las muestras de los materiales una vez que hayan sido aceptados, serán 
guardadas juntamente con los certificados de los análisis, para su posterior comparación y 
contraste. 
 
▫ Ensayos y análisis. 
Siempre que la dirección facultativa lo estime necesario, serán efectuados los ensayos, pruebas, 
análisis y extracción de muestras de obra realizada que permitan comprobar que tanto los 
materiales como las unidades de obra están en perfectas condiciones y cumplen lo establecido en 
este pliego. 
El abono de todas las pruebas y ensayos será de cuenta del constructor. 
Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá 
comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
 
▫ Materiales no utilizables. 
Se estará en todo a lo dispuesto en la legislación vigente sobre gestión de los residuos de obra. 
 
▫ Materiales y aparatos defectuosos. 
Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en 
este pliego de prescripciones, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de 
prescripciones formales de aquel, se reconociera o se demostrara que no eran adecuados para su 
objeto, el  director de obra a instancias propias o del aparejador o director de obra técnico, dará 
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orden al constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que 
se destinen. 
Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no alcanzasen la calidad prescrita, pero 
fuesen aceptables a juicio del director de obra, se recibirán con la rebaja de precio que aquél 
determine, a no ser que el constructor prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 
 
▫ Limpieza de las obras. 
Es obligación del constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros 
como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean 
necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para 
que la obra ofrezca buen aspecto. 
 
▫ Obras sin prescripciones. 
En la ejecución de los trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no 
existan prescripciones consignadas explícitamente en este pliego de prescripciones ni en la restante 
documentación del proyecto, el constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que 
dicte la dirección facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las reglas y prácticas de la buena 
construcción. 
 
 
 
1.3 . DISPOSICIONES ECONÓMICAS. 
 
SISTEMA DE MEDICION Y VALORACION: El sistema de  medición y valoración de las distintas 
unidades de obra, con precio invariable, será fijado de antemano, pudiendo variar el número de 
unidades ejecutadas. 
Para ello se llevará a cabo la medición previa de las diversas unidades de obra, aplicando 
después el precio invariable estipulado,  con sujeción a los documentos que constituyen el 
proyecto que servirá de base a la medición y valoración de las diversas unidades. 
 
LIMITES PARA ESTABLECER LOS PRECIOS CONTRADICTORIOS: Solamente se fijarán por el sistema de 
precios contradictorios, los precios de unidades de obra de trabajos que no figuran entre los  del 
proyecto contratado. 
 
MANERA DE ESTABLECERLOS: Los precios contradictorios se fijarán contradictoriamente entre el 
Director de otra y el Contratista o su representante autorizado a estos efectos. 
El Contratista lo presentará descompuesto en los apartados materiales, de mano de obra, 
transporte de materiales, tanto por ciento de medios auxiliares, tanto por ciento de  seguros y 
cargas sociales, tanto por ciento de gastos generales y tanto por ciento de beneficio industrial. 
 
APROBACION PREVIA PARA SU EJECUCION: De los precios contradictorios presentados por el 
contratista se levantarán actas, que firmarán por triplicado el Director de obra-Director, el 
propietario, el contratista o su representante autorizado, siento necesaria la aprobación de estos 
precios antes de al ejecución de las unidades correspondientes. 
 
CERTIFICACIONES DE UNIDADES DE OBRA INCOMPLETA EN CASO DE RESCISION: Siempre que se 
rescinda el contrato por causas que no sean responsabilidad del contratista, las herramientas y 
demás útiles que como medios auxiliares de construcción, se hayan empleado en las obras, con 
la autorización del Director de obra-Director, a los efectos de este artículo se valorarán por 
acuerdo entre el Director de obra-Director y la Contrata. 
Las cimbras, andamios, apeos, y demás medios auxiliares análogos, quedarán en propiedad de 
la Obra, se así lo dispone el Director de obra-Director, siéndole  abonada al contratista la parte 
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correspondiente en proporción a la cantidad de obra que falta por ejecutar según los cuadros 
de precios. 
Si el Director de obra-Director resuelva no conservarlos serán retirados por el contratista. 
Se abonarán las obras realizadas con arreglo a las condiciones establecidas y los materiales 
acopiados al pie de la obra si son de recibo y de aplicación para terminar ésta, y en cantidades 
proporcionadas a la obra pendiente de ejecución, siempre que no dificulten la buena marcha 
de los trabajos, aplicando a estos materiales los precios que figuren en los presupuestos y cuando 
no estén comprendidos en él, se fijarán contradictoriamente. 
Cuando fuera preciso valorar obras incompletas, si el incompleto de su terminación se refiere al 
conjunto, pero la unidad de obra no lo está en sí, entonces se medirán las unidades de obra 
ejecutadas, y se valorarán a los precios correspondientes. 
 
▫ Medición de las unidades de obra. 
La medición del conjunto de unidades de obra se verificará aplicando a cada una  de ellas la 
unidad de medida que le sea apropiada y con arreglo a las mismas unidades adoptadas en el 
presupuesto, unidad completa, metros lineales, cuadrados, o cúbicos, kilogramos, partida 
alzada, etc. 
Tanto las mediciones parciales como las totales ejecutadas al final de la obra se realizarán 
conjuntamente con el constructor, levantándose las correspondientes actas que serán firmadas 
por ambas partes. 
Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente 
ejecutadas, no teniendo el constructor derecho a reclamación de ninguna especie por las 
diferencias que se produjeran entre las mediciones que se ejecuten y las que figuren en el 
proyecto, salvo cuando se trate de modificaciones de éste aprobadas por la dirección 
facultativa y con la conformidad del promotor que vengan exigidas por la marcha de las obras, 
así como tampoco por los errores de clasificación de las diversas unidades de obra que figuren 
en los estados de valoración. 
 
▫ Valoración de las unidades de obra. 
La valoración de las unidades de obra no expresadas en este pliego de prescripciones se 
verificará aplicando a cada una de ellas la medida que le sea más apropiada y en la forma y 
condiciones que estime justas el director de obra, multiplicando el resultado final por el precio 
correspondiente. 
El constructor no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este artículo se 
ejecuten en la forma que él indique, sino que será con arreglo a lo que determine el director de 
la obra. 
Se supone que el constructor debe estudiar detenidamente los documentos que componen el 
proyecto y, por lo tanto, de no haber hecho ninguna observación sobre errores posibles o 
equivocaciones del mismo, no habrá lugar a reclamación alguna en cuanto afecta a medidas o 
precios, de tal suerte que si la obra ejecutada con arreglo al proyecto contiene mayor número 
de unidades de las previstas, no tendrá derecho a reclamación alguna. 
Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente proyecto se efectuarán 
multiplicando el número de éstas por el precio unitario asignado a las mismas en el contrato 
suscrito entre promotor y constructor o, en defecto de este, a las del presupuesto del proyecto. 
En el precio unitario aludido en el artículo anterior se consideran incluidos los gastos del transporte 
de materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier concepto, así 
como todo tipo de impuestos que graven los materiales durante la ejecución de las obras, ya sea 
por el Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio; de igual forma se consideran 
incluidas toda clase de cargas sociales. También serán de cuenta del constructor los honorarios, 
las tasas y demás gravámenes que se originen con ocasión de las inspecciones, aprobación y 
comprobación de las instalaciones con que esté dotado el inmueble. 
El constructor no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas 
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enumeradas. En el precio de cada unidad de obra van comprendidos los de todos los 
materiales, accesorios y operaciones necesarias para dejar la obra terminada y en disposición de 
recibirse. 
 
▫ Abonos del promotor al constructor a cuenta de la liquidación final. 
Todo lo que se refiere al régimen de abonos del promotor al constructor se regirá por lo 
especificado en el contrato suscrito entre ambos. 
En ausencia de tal determinación, el constructor podrá solicitar al promotor abonos a cuenta de 
la liquidación final mediante la presentación de facturas por el montante de las unidades de 
obra ejecutada que refleje la "Certificación parcial de obra ejecutada" que deberá acompañar 
a cada una de ellas. 
Las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutada, que se 
realizarán según el criterio establecido en el punto anterior (valoración de las unidades de obra), 
serán suscritas por el aparejador o director de obra técnico y el constructor y serán conformadas 
por el director de obra, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 
Los abonos que el promotor efectúe al constructor tendrán el carácter de "entrega a cuenta" de 
la liquidación final de la obra, por lo que el promotor podrá practicar en concepto de "garantía", 
en cada uno de ellos, una retención del 5 % que deberá quedar reflejada en la factura. Estas 
retenciones podrán ser sustituidas por la aportación del constructor de una fianza o de un seguro 
de caución que responda del resarcimiento de los daños materiales por omisiones, vicios o 
defectos de ejecución de la obra. 
Una vez finalizada la obra, con posterioridad a la extinción de los plazos de garantía establecidos 
por la Ley de Ordenación de la Edificación, el constructor podrá solicitar la devolución de la 
fianza depositada o de las cantidades retenidas, siempre que de haberse producido deficiencias 
éstas hubieran quedado subsanadas. 
 
 
 
1.4  DISPOSICIONES LEGALES. 
 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: El contratista es responsable de la ejecución de la obra en 
las condiciones establecidas en el contrato y en los documentos que componen el proyecto (la 
memoria no tendrá consideración de documento del proyecto) 
 
ACCIDENTES DE TRABAJO: En caso de accidentes ocurridos a los operarios con motivo y en el 
ejercicio de trabajo para la ejecución de las obras, el Contratista se atendrá a lo dispuesto a este 
respecto en la Legislación Vigente, siendo en todo caso único responsable de su incumplimiento 
y sin que por ningún concepto, quede afectada a propiedad por responsabilidades en cualquier 
aspecto. 
El contratista está obligado a adoptar todas las medidas de seguridad  que las disposiciones 
vigentes preceptúan para evitar en lo posible accidentes a los obreros o a los viandantes, no sólo 
en los andamios sino en todos los lugares peligrosos de la obra, huecos de escalera, de 
ascensores, etc. 
Los accidentes y perjuicios de todo género, que por no cumplir el contratista lo legislado sobre la 
materia, pudieran acaecer o sobrevenir, se considerará que en los precios contratados están 
incluidos todos los datos precisas para cumplimentar debidamente dicha disposición, Será 
preceptivo que en el tablón de anuncios de la obra y durante el transcurso de la misma, figure el 

presente artículo de este pliego de prescripciones, sometiéndose previamente a la firma del 
Director de obra-Director. 
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DAÑOS A TERCEROS: El contratista será responsable de tos los accidentes que por inexperiencia o 
descuido sobrevinieran tanto en la edificación donde se efectúen las obras como en las 
contiguas. 
Será, por tanto, de su cuenta el abono de las indemnizaciones a quien corresponda y cuando a 
ello hubiera lugar, de todos los daños y perjuicios que puedan causarse en las operaciones de 
ejecución de las obras. 
El contrista cumplirá los requisitos que prescriben la disposiciones vigentes sobre la materia, 
debiendo exhibir cuando ello fuera requerido, el justificante de tal cumplimento. 
 
PAGO DE ARBITRIOS: El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, 
sobre vallas, alumbrados, etc., cuyo abono debe hacerse durante el tiempo de ejecución de las 
obras y por conceptos inherentes a los propios trabajos que se realicen, correrán a cargo de la 
contrata. 
 
ABONO DE OBRAS QUE NO FIGURAN EN EL PRESUPUESTO CENTRAL: Para el abono de estas obras o 
trabajos es condición necesaria la presentación y la aprobación de las unidades 
correspondientes. 
Dichos precios de fijarán contradictoriamente por el Director de obra-Director o su representante 
expresamente autorizado a estos efectos a base de los que figuren en el presupuesto general o 
con su sujeción, a los que puedan contenerse en aplicación de presupuestos adicionales. 
 
POLICIA MUNICIPAL: Será de cargo y cuenta del contratista el vallado y la policía del solar, 
cuidando de la conservación de sus líneas de lindero y vigilando que los poseedores de las fincas 
continuas, si las hubiera, no realicen durante estas obras actos que mermen o modifiquen  la 
propiedad. 
Toda observación referente a este punto será puesta inmediatamente en conocimiento del 
Director de obra-Director. 
El contratista es responsable de toda falta relativa a la policía urbana y a los Ordenanzas 
Municipales a estos respectos vigentes en a la localidad en al cual la edificación esté 
emplazada. 
 
APROBACION DE PRECIOS CONTRADICTORIOS: Los precios contradictorios serán aprobados antes 
de proceder a la ejecución de las obras correspondientes. Dicha aprobación deberá llevar las 
firmas del Director de obra-Director,  del Contratista y de la Propiedad. 
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2. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 
 
Pliego de prescripciones técnicas particulares que además de las generales vigentes y del pliego 
de prescripciones técnicas generales de la edificación aprobado por el Ministerio de Fomento y 
editado por la Dirección General de Arquitectura, ha de regirse a la ejecución de las obras 
correspondientes al presente proyecto de ejecución. 
 
De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de 
las obras deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se 
incluye la siguiente relación no exhaustiva de la normativa técnica aplicable. 
 
 
2.1 . PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES, SOBRE LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA Y 

SOBRE VERIFICACIONES EN LA OBRA TERMINADA. 
El director de obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, según las necesidades de la 
obra y según sus respectivas competencias, el control de recepción en obra de los productos, 
equipos y sistemas que se suministren a la obra, con el fin de comprobar que sus características 
técnicas satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 
• El control de la documentación de los suministros, para lo que se requerirá a los suministradores 

los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, comprenderá al 
menos lo siguiente: 

 - Acreditación del origen, hoja de suministro y etiquetado. 
 - El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
 - Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 

reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los 
productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que 
sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

• El control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 
- Los Distintivos de Calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 

aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, 
en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo. 

- Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 
sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 de la Parte I del 
CTE, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. El director de la 
ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación 
de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

• El control de recepción mediante ensayos: 
- Si es necesario, se realizarán ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo 

establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u 
ordenados por la dirección facultativa. 

- La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los 
ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

 
Todos los materiales a emplear en la presente obra dispondrán de Distintivo de Calidad, Certificado 
de Garantía del fabricante y en su caso marcado CE. Serán de buena calidad reuniendo las 
condiciones establecidas en las disposiciones vigentes referentes a materiales y prototipos de 
construcción. 
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 Todos los materiales que la Dirección Facultativa considere necesarios podrán ser sometidos a los 
análisis o pruebas, por cuenta de la Contrata, para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya 
sido especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa de las 
obras, bien entendido que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena 
práctica de la construcción. 
 
Deberá darse forma material, estable y permanente al origen del replanteo. 
 
Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a 
las normas de la buena construcción y cumplirán estrictamente las instrucciones recibidas de la 
Dirección Facultativa.  
 
Los replanteos de cualquier oficio serán dirigidos por la Dirección Facultativa en presencia del 
Constructor, quien aportará los operarios y medios materiales necesarios. 
 
El Constructor reflejará, con el visto bueno de la Dirección Facultativa, las variaciones producidas 
sobre copia de los planos correspondientes, quedando unidad a la documentación técnica de la 
obra. 
 
La obra se llevará a cabo con sujeción al proyecto y sus modificaciones autorizadas por el 
director de obra previa conformidad del promotor. Estará sujeta a la legislación aplicable, a las 
normas de la buena práctica constructiva, así como a las instrucciones del director de obra y del 
aparejador o director de obra técnico. 
 
Durante la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. En ella se incluirá, 
sin perjuicio de lo que establezcan otras administraciones públicas competentes, la 
documentación del control de calidad realizado a lo largo de la obra. En el CTE, Parte I, anejo II, 
se detalla, con carácter indicativo, el contenido de la documentación del seguimiento de la 
obra. 
 
Cuando en el desarrollo de la obra intervengan otros técnicos para dirigir la parte 
correspondiente de proyectos parciales, lo harán bajo la coordinación del director de obra. 
 
Durante la construcción, el aparejador o director de obra técnico controlará la ejecución de 
cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta 
ejecución y disposición de los elementos constructivos, de las instalaciones, así como las 
verificaciones y demás pruebas de servicio a realizar para comprobar su conformidad con lo 
indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las 
instrucciones de la dirección facultativa. 
 
En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de 
conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su 
caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 
 
Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad 
entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 
 
En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se 
contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, 
equipos y sistemas innovadores. 
 
En la obra terminada, bien sobre toda ella en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 
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instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan 
establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el 
proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 
 
La documentación de la obra ejecutada, para su inclusión en el Libro del Edificio establecido en 
la LOE y por las administraciones públicas competentes, se completará con lo que se establezca, 
en su caso, en los DB para el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE. 
 
Se incluirá en el libro del edificio la documentación indicada en apartado del presente pliego de 
prescripciones respecto a los productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra. 
Contendrá, asimismo, las instrucciones de uso y mantenimiento de la obra terminada, de 
conformidad con lo establecido en la normativa aplicable. 
 
La plaza se utilizará adecuadamente de conformidad con las instrucciones de uso, 
absteniéndose de hacer un uso incompatible con el previsto. Los propietarios y los usuarios 
pondrán en conocimiento de los responsables del mantenimiento cualquier anomalía que se 
observe en el funcionamiento normal de la plaza terminada. 
 
La plaza debe conservarse en buen estado mediante un adecuado mantenimiento. Esto 
supondrá la realización de las siguientes acciones: 
- Llevar a cabo un plan de mantenimiento de la plaza, encargando a técnico competente las 

operaciones señaladas en las instrucciones de uso y mantenimiento. 
- Realizar las inspecciones reglamentariamente establecidas y conservar su correspondiente 

documentación. 
- Documentar a lo largo de la vida útil de la plaza todas las intervenciones, ya sean de 

reparación, reforma o rehabilitación realizadas sobre el mismo, consignándolas en el libro del 
edificio. 

 
 
2.2 Cláusulas específicas relativas a las unidades de obra 
En general, todas las unidades de obra serán ejecutadas de acuerdo con: 

1- Los documentos del proyecto 
2- Las órdenes y detalles constructivos facilitados por la Dirección Facultativa. 

3- Las Normas fijadas por el Pliego General de Prescripciones editado por la Dirección 
General de Arquitectura. 
4- Las especificaciones contenidas en las Normas Tecnológicas de la Edificación del 
Ministerio de Fomento, en todos aquellos aspectos que no estén recogidos en el proyecto. 

   
En particular, las distintas unidades de obra serán ejecutadas de acuerdo con lo que se detalla a 
continuación. 
 
Las prescripciones concretas sobre cada uno de los materiales o de las unidades de obra serán 
las descritas en la documentación técnica del proyecto. Para todo lo no incluido en el proyecto 
se estará a lo que determine la dirección facultativa. 

 
De cualquier forma se cumplirá lo que establezcan para cada caso el CTE y el resto de normativa 
o reglamentación técnica. 
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A CONTINUACIÓN SE INCORPORA UNA RELACIÓN SOMERA DE CLÁUSULAS ELEMENTALES RELATIVAS 
A LOS ASPECTOS MÁS SIGNIFICATIVOS DE LA OBRA 
 

A continuación se realiza la descripción de las prescripciones generales siguiendo el orden de las 
partidas que figuran en el presupuesto de dicho proyecto. 
 

 CAPÍTULO 01 DEMOLICION                                                        
01.01 U01AF200.DEMOL.Y LEVANTADO PAVIMENTO HM e=15/25 cm. 
01.02 U01AF212.LEVANTADO C/COMPRESOR PAVIM.ASFALTO     
02.02 M05DN010.Dozer neumáticos CAT-814 170 CV                          

Demolición y levantado de pavimento existente mediante compresor y dozer. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas 

Antes del levantado se comprobará que no pasa ninguna instalación, o que en caso de 
pasar está desconectada.  

Proceso de ejecución 

Ejecución 

- Demolición de pavimento: 
Se levantará, en general, antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que esté 

colocado, sin demoler, en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni debilitar los 
elementos estructurales que pudieran existir. Dicha demolición se llevará a cabo mediante 
compresor. 

Verificación 

Verificación 

Una vez concluidos los trabajos la zona de actuación deberá quedar en condiciones de 
seguridad, esto es limpia de maquinaria y herramientas y con posibles zonas de peligro 
debidamente señalizadas y protegidas. 

 
  
01.03 PN01.DEMOL. INST. ELÉCTRICA/ML. PERIMETRO.         

Trabajos destinados al levantamiento de la instalación eléctrica. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas 

Antes de proceder al levantamiento de la instalación eléctrica deberá cortarse el suministro.  

Proceso de ejecución 

Ejecución 

En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones. 
El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por una sola persona. 
- Demolición de equipos industriales: 

Se desmontarán los equipos industriales, en general, siguiendo el orden inverso al que se utilizó 
al instalarlos, sin afectar a la estabilidad de los elementos resistentes a los que estén unidos. 



ACTUALIZACIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PLAZA MAYOR DE AMBITE, MADRID 

 

Documento 2 – Pliego de prescripciones técnicas 
39 

 

Verificación 

Verificación 

Una vez concluidos los trabajos la zona de actuación deberá quedar en condiciones de 
seguridad, esto es limpia de maquinaria y herramientas y con posibles zonas de peligro 
debidamente señalizadas y protegidas. 

 
01.04 PN02.RETIRADA MOBILIARIO Y TRANSPORTE                             

Trabajos destinados a la retirada de mobiliario y su transporte. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas 

Antes de proceder a la retirada de mobiliario se deberá comprobar qué elementos son 
realmente susceptibles de reutilización para realizar su retirada de forma cuidadosa.  

Proceso de ejecución 

Ejecución 

En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones, 
como vidrios y piezas metálicas. El troceo, únicamente en caso de que fuera necesario, de un 
elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por una sola persona. 
- Demolición de mobiliario y otros elementos: 

Se desmontarán, en general, siguiendo el orden inverso al que se utilizó al instalarlos, sin 
afectar a la estabilidad de los elementos resistentes a los que estén unidos. 

Verificación 

Verificación 

Una vez concluidos los trabajos la zona de actuación deberá quedar en condiciones de 
seguridad, esto es limpia de maquinaria y herramientas y con posibles zonas de peligro 
debidamente señalizadas y protegidas. 
  
 
 CAPÍTULO 02 EXPLANACIÓN- MOV. TIERRAS                                         
02.01 U01PE141.RASANTEO CORONACIÓN EXPLANADA        

Rasanteo y coronación de explanada para obtener en el terreno una superficie 
regular definida por los planos donde habrá de realizarse otras excavaciones en fase 
posterior, asentarse obras o simplemente para formar una explanada. 
Comprende además los trabajos previos de limpieza de la zona de actuación. 

 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Tierras. 
En la recepción de las tierras se comprobará que no sean expansivas, que no contengan 

restos vegetales y que no estén contaminadas. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 

Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
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Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Caballeros o depósitos de tierra: deberán situarse en los lugares que al efecto señale la 
dirección facultativa y se cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y 
de que no se obstaculice la circulación por los caminos que haya. 
 
 
 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas 

El terreno se irá excavando por franjas horizontales previamente a su entibación. 
Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las 

instalaciones que puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos 
aéreos de conducción de energía eléctrica. 

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas 
superficiales o profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los 
cálculos justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma 
cuando lo considere necesario. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Replanteo: 
Se comprobarán los puntos de nivel marcados, y el espesor de tierra vegetal a excavar. 
En general: 
Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no 

disminuir la resistencia del terreno no excavado. En especial, se adoptarán las medidas necesarias 
para evitar los siguientes fenómenos: inestabilidad de taludes en roca debida a voladuras 
inadecuadas, deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación, erosiones 
locales y encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras. Con temperaturas 
menores de 2 ºC se suspenderán los trabajos. 

Limpieza de la zona de actuación: 
Todas las oquedades se rellenarán con material análogo al suelo que haya quedado 

descubierto, y se compactará hasta que su superficie se ajuste al terreno existente. La tierra 
vegetal que se encuentre en las excavaciones y que no se hubiera extraído en el desbroce, se 
removerá y se acopiará para su utilización posterior en protección de taludes o superficies 
erosionables, o donde ordene la dirección facultativa. 

Sostenimiento: 
Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que se 

realicen, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección 
superficial del terreno apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que 
pudieran causar daños a personas o a las obras, aunque tales medios no estuviesen definidos en 
el proyecto, ni hubieran sido ordenados por la dirección facultativa.  

Se extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un día o 
por alteraciones atmosféricas, como lluvias o heladas. 

Empleo de los productos de excavación: 
Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de 

rellenos, y demás usos fijados en el proyecto. Las rocas que aparezcan en la explanada en zonas 
de desmonte en tierra, deberán eliminarse. 
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Salvo prescripción contraria, los equipos de transporte y extensión operarán sobre todo el 
ancho de cada capa. 

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación, si es necesario, de forma que 
el humedecimiento sea uniforme. En los casos especiales en que la humedad natural del material 
sea excesiva, para conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas para 
su desecación. 

Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la 
compactación. Los bordes con estructuras de contención se compactarán con compactador de 
arrastre manual; los bordes ataluzados se redondearán todas las aristas en una longitud no menor 
que 1/4 de la altura de cada franja ataluzada. En la coronación del terraplén, en los últimos 50 
cm, se extenderán y compactarán las tierras de igual forma, hasta alcanzar una densidad seca 
del 100 %. La última tongada se realizará con material seleccionado. Cuando se utilicen rodillos 
vibrantes para compactar, deberán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, para corregir 
las perturbaciones superficiales que hubiese podido causar la vibración, y sellar la superficie. 

Tolerancias admisibles 

Desmonte: no se aceptaran franjas excavadas con altura mayor de 1,65 m con medios 
manuales. 

Condiciones de terminación 

La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes estables. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas  

Control de ejecución 

Puntos de observación: 
- Limpieza y desbroce del terreno. 

Situación del elemento. 
Cota de la explanación. 
Situación de vértices del perímetro. 
Distancias relativas a otros elementos. 
Forma y dimensiones del elemento. 
Horizontalidad: nivelación de la explanada. 
Altura: grosor de la franja excavada. 
Condiciones de borde exterior. 
Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y 

restos susceptibles de pudrición. 
- Retirada de tierra vegetal. 

Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal. 
- Desmontes. 

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del 
eje, bordes de la explanación y pendiente de taludes, con mira cada 20 m como mínimo. 
- Base del terraplén. 

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo. 
Nivelación de la explanada. 
Densidad del relleno del núcleo y de coronación. 

- Entibación de zanja. 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, y la separación y posición de la entibación, no aceptándose 

que sean inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

Verificación 

Se protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte 
de las aguas de escorrentía. Se mantendrán protegidos los bordes ataluzados contra la erosión, 
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cuidando que la vegetación plantada no se seque, y en su coronación, contra la acumulación 
de agua, limpiando los desagües y canaletas cuando estén obstruidos; asimismo, se cortará el 
suministro de agua cuando se produzca una fuga en la red, junto a un talud. Las entibaciones o 
parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, 
comenzando por la parte inferior del corte. No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte 
superior de bordes ataluzados ni se modificará la geometría del talud socavando en su pie o 
coronación. Cuando se observen grietas paralelas al borde del talud se consultará a la dirección 
facultativa, que dictaminará su importancia y, en su caso, la solución a adoptar. No se 
depositarán basuras, escombros o productos sobrantes de otros tajos, y se regará regularmente. 
Los taludes expuestos a erosión potencial deberán protegerse para garantizar la permanencia de 
su adecuado nivel de seguridad. 

 
  
02.03 U01EZ030.EXCAV. ZANJA TERRENO TRÁNSITO                            

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios. 
Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos 
dimensiones, mientras que los pozos son excavaciones de boca relativamente 
estrecha con relación a su profundidad. 

 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de 
conocer la estabilidad del mismo. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las 
instalaciones que puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a 
tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la 
excavación, como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los 
cálculos justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma 
cuando lo considere necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, 
de las solicitaciones por cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un 
estudio en cuanto a la necesidad de apeos en todas las partes interesadas en los trabajos. 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el 
replanteo y las circulaciones que rodean al corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los 
extremos de las alineaciones, y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. Se 
dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que no puedan ser afectados por la excavación, 
a los que se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o 
verticales de los puntos del terreno y/o edificaciones próximas señalados en la documentación 
técnica. Se determinará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de cimentaciones que estén 
a una distancia de la pared del corte igual o menor de dos veces la profundidad de la zanja. 
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El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de 
cualquier excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el 
terreno inalterado. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el 
inicio de la excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los 
planos y obtenerse una superficie firme y limpia a nivel o escalonada. El comienzo de la 
excavación de zanjas o pozos, cuando sea para cimientos, se acometerá cuando se disponga de 
todos los elementos necesarios para proceder a su construcción, y se excavarán los últimos 30 cm 
en el momento de hormigonar. 

En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo 
antes posible cuando se produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de 
las profundas. Cuando los taludes de las excavaciones resulten inestables, se entibarán. En tanto 
se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo de la excavación, se conservarán las 
contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las construcciones y/o 
terrenos adyacentes, así como de vallas y/o cerramientos. Una vez alcanzadas las cotas inferiores 
de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones 
medianeras. Se excavará el terreno en zanjas o pozos de ancho y profundo según la 
documentación técnica. Se realizará la excavación por franjas horizontales de altura no mayor a 
la separación entre codales más 30 cm, que se entibará a medida que se excava. Los productos 
de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en 
caballeros situados a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la misma de un 
mínimo de 60 cm. 
- Pozos y zanjas: 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para 
que la alteración de las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y 
pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto. La cota de profundidad de 
estas excavaciones será la prefijada en los planos, o las que la dirección facultativa ordene por 
escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 

Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 
- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; 
- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media 

la profundidad de la zanja en ese punto. 
En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por 

la inferior cuando se realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de 
acción de cada máquina. Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de 
contención, hasta una profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo 
más la mitad de la distancia horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación 
o vial más próximo. Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una 
vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en 
excavación alternada. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al 
borde del batache, debiendo separarse del mismo una distancia no menor de dos veces su 
profundidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, 
es conveniente profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante. 
- Refino, limpieza y nivelación. 

Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado 
en situación inestable en la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores 
desprendimientos. El refino de tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por 
alguna circunstancia se produce un sobreancho de excavación, inadmisible bajo el punto de 
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vista de estabilidad del talud, se rellenará con material compactado. En los terrenos meteorizables 
o erosionables por lluvias, las operaciones de refino se realizarán en un plazo comprendido entre 3 
y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del sitio. 

Tolerancias admisibles 

Comprobación final: 
El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones 

exigidas, con las modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas 
diferencias de ±5 cm, con las superficies teóricas. 

Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda 
conseguir utilizando los medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, 
superiores a 15 cm, comprobando con una regla de 4 m. 

Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las 
instrucciones de la dirección facultativa. 

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los 
bordes del perfil transversal de la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación 
de la trinchera. 

Condiciones de terminación 

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de 
refino, limpieza y nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la 
estabilidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad 
necesaria y antes de constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie 
quede sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Puntos de observación: 
- Replanteo: 

Cotas entre ejes. 
Dimensiones en planta. 
Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o 

superiores a ± 10 cm. 
- Durante la excavación del terreno: 

Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 
Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 

Verificación 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá 
permanecer abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos 
de colocación de la tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. No se abandonará el 
tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Se protegerá el 
conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de 
escorrentía. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitaran cuando dejen de ser necesarias y 
por franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. 
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02.04 U01RZ030.RELLENO ZANJAS C/ARENA                                   
Obras consistentes en la extensión y compactación de suelos procedentes de 
excavaciones o préstamos que se realizan en zanjas y pozos. 

 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 
Se incluyen la mayor parte de los suelos predominantemente granulares e incluso algunos 

productos resultantes de la actividad industrial tales como ciertas escorias y cenizas pulverizadas. 
Los productos manufacturados, como agregados ligeros, podrán utilizarse en algunos casos. Los 
suelos cohesivos podrán ser tolerables con unas condiciones especiales de selección, colocación 
y compactación. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.1, se requerirá disponer de un material de características 
adecuadas al proceso de colocación y compactación y que permita obtener, después del 
mismo, las necesarias propiedades geotécnicas. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
- Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 

Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la 
adecuada para evitar su segregación durante su puesta en obra y obtener el grado de 
compactación exigido. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del 
material de relleno los siguientes aspectos: granulometría; resistencia a la trituración y desgaste; 
compactibilidad; permeabilidad; plasticidad; resistencia al subsuelo; contenido en materia 
orgánica; agresividad química; efectos contaminantes; solubilidad; inestabilidad de volumen; 
susceptibilidad a las bajas temperaturas y a la helada; resistencia a la intemperie; posibles 
cambios de propiedades debidos a la excavación, transporte y colocación; posible cementación 
tras su colocación. 

En caso de duda deberá ensayarse el material de préstamo. El tipo, número y frecuencia de 
los ensayos dependerá del tipo y heterogeneidad del material y de la naturaleza de la 
construcción en que vaya a utilizarse el relleno. 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos expansivos o 
solubles. Tampoco los susceptibles a la helada o que contengan, en alguna proporción, hielo, 
nieve o turba si van a emplearse como relleno estructural. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su 
segregación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la 
intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de 
materiales de distintos tipos. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas 

La excavación de la zanja o pozo presentará un aspecto cohesivo. Se habrán eliminado los 
lentejones y los laterales y fondos estarán limpios y perfilados. 
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Cuando el relleno tenga que asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua 
superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán las segundas, conduciéndolas fuera 
del área donde vaya a realizarse el relleno, ejecutándose éste posteriormente. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.3, antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena 
limpieza del fondo y, si es necesario, se apisonará o compactará debidamente. Previamente a la 
colocación de rellenos bajo el agua debe dragarse cualquier suelo blando existente. Según el CTE 
DB SE C, apartado 7.3.3, los procedimientos de colocación y compactación del relleno deben 
asegurar su estabilidad en todo momento, evitando además cualquier perturbación del subsuelo 
natural. 

En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el relleno se 
realice con tierras propias. Se rellenará por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de 
áridos o terrones mayores de 8 cm. Si las tierras de relleno son arenosas, se compactará con 
bandeja vibratoria. El relleno en el trasdós del muro se realizará cuando éste tenga la resistencia 
necesaria y no antes de 21 días si es de hormigón. Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno 
que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en tongadas de espesor limitado y 
compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas construcciones. 

Tolerancias admisibles 

El relleno se ajustará a lo especificado y no presentará asientos en su superficie. Se 
comprobará, para volúmenes iguales, que el peso de muestras de terreno apisonado no sea 
menor que el terreno inalterado colindante. Si a pesar de las precauciones adoptadas, se 
produjese una contaminación en alguna zona del relleno, se eliminará el material afectado, 
sustituyéndolo por otro en buenas condiciones. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el control de un relleno debe asegurar que el material, 
su contenido de humedad en la colocación y su grado final de compacidad obedecen a lo 
especificado. 

Ensayos y pruebas 

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el grado de compacidad se especificará como 
porcentaje del obtenido como máximo en un ensayo de referencia como el Proctor. En escolleras 
o en rellenos que contengan una proporción alta de tamaños gruesos no son aplicables los 
ensayos Proctor. En este caso se comprobará la compacidad por métodos de campo, tales como 
definir el proceso de compactación a seguir en un relleno de prueba, comprobar el asentamiento 
de una pasada adicional del equipo de compactación, realización de ensayos de carga con 
placa o el empleo de métodos sísmicos o dinámicos. 

Verificación 

El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose una vez terminado, para evitar 
en todo momento la contaminación del relleno por materiales extraños o por agua de lluvia que 
produzca encharcamientos superficiales. 
 
 
 CAPÍTULO 03 CIMENTACIÓN                                                       
03.01 E04CM180.HORM. HA-30/P/40/Qa V. MANUAL                            

Cimentaciones directas de hormigón en masa o armado. 
Tipos de zapatas: 
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- Zapata aislada: como cimentación de un pilar aislado, interior, medianero o de 
esquina. 
- Zapata combinada: como cimentación de dos ó más pilares contiguos. 
- Zapata corrida: como cimentación de alineaciones de tres o más pilares, muros o 
forjados. 
Los elementos de atado entre zapatas aisladas son de dos tipos:  
- Vigas de atado o soleras para evitar desplazamientos laterales, necesarios en los 
casos prescritos en la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE vigente. 

 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
- Hormigón en masa (HM) o para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en 

proyecto.  
- Barras corrugadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4), de 

características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
- Mallas electrosoldadas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4), 

de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
- Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 19.1). 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará según las 
indicaciones del capítulo VI de la EHE (artículos 26.3, 28.5, 29.2.3 y 31.6) para protegerlos de la 
intemperie, la humedad y la posible contaminación o agresión del ambiente. Así, los cementos 
suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y protegido, mientras que los que se 
suministren a granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas volantes o humos de 
sílice).  

En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se 
mezclen entre sí las distintas fracciones granulométricas.  

Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, diámetros y procedencias. En 
el momento de su uso estarán exentas de sustancias extrañas (grasa, aceite, pintura, etc.), no 
admitiéndose pérdidas de peso por oxidación superficial superiores al 1% respecto del peso inicial 
de la muestra, comprobadas tras un cepillado con cepillo de alambres. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie limpia y plana, 
será horizontal, fijándose su profundidad en el proyecto. Para determinarlo, se considerará la 
estabilidad del suelo frente a los agentes atmosféricos, teniendo en cuenta las posibles 
alteraciones debidas a los agentes climáticos, como escorrentías y heladas, así como las 
oscilaciones del nivel freático, siendo recomendable que el plano quede siempre por debajo de 
la cota más baja previsible de éste, con el fin de evitar que el terreno por debajo del cimiento se 
vea afectado por posibles corrientes, lavados, variaciones de pesos específicos, etc.  
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No es aconsejable apoyar directamente las vigas sobre terrenos expansivos o colapsables. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  

Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que 
pueda contener sustancias potencialmente agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del 
hormigón y de las armaduras, de acuerdo con el artículo 37 de la EHE, indicadas en la subsección 
3.3. Estructuras de hormigón. Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a 
emplear (según RC-03), de la dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de 
recubrimiento de las armaduras, etc. 

Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y 
aditivos son las especificadas en el capítulo VI de la EHE: se prohíbe el uso de aguas de mar o 
salinas para el amasado o curado del hormigón armado o pretensado (artículo 27); se prohíbe el 
empleo de áridos que procedan de rocas blandas, friables o porosas o que contengan nódulos 
de yeso, compuestos ferrosos o sulfuros oxidables (artículo 28.1); se prohíbe la utilización de aditivos 
que contengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes que favorezcan la corrosión (artículo 
29.1); se limita la cantidad de ion cloruro total aportado por las componentes del hormigón para 
proteger las armaduras frente a la corrosión (artículo 30.1), etc. 

Proceso de ejecución 

Ejecución  

- Información previa: 
Localización y trazado de las instalaciones de los servicios que existan y las previstas en la 

zona de terreno donde se va a actuar. Se estudiarán las soleras, arquetas de pie del pilar, 
saneamiento en general, etc., para que no se alteren las condiciones de trabajo o se generen, 
por posibles fugas, vías de agua que produzcan lavados del terreno con el posible descalce del 
cimiento. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.2, se realizará la confirmación de las características del 
terreno establecidas en el proyecto. El resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de 
la cimentación de cada uno de los apoyos de la obra, su forma y dimensiones, y el tipo y 
consistencia del terreno se incorporará a la documentación final de obra. Si el suelo situado 
debajo de las zapatas difiere del encontrado durante el estudio geotécnico (contiene bolsadas 
blandas no detectadas) o se altera su estructura durante la excavación, debe revisarse el cálculo 
de las zapatas. 
- Excavación: 

Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto. 
La cota de profundidad de las excavaciones será la prefijada en los planos o las que la 

dirección facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones 
del terreno excavado. 

Si los cimientos son muy largos es conveniente también disponer llaves o anclajes verticales 
más profundos. 

Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función de las distancias a 
las edificaciones colindantes y del tipo de terreno para evitar al máximo la alteración de sus 
características mecánicas.  

Se acondicionará el terreno para que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas, 
eliminando rocas, restos de cimentaciones antiguas y lentejones de terreno más resistente, etc. Los 
elementos extraños de menor resistencia, serán excavados y sustituidos por un suelo de relleno 
compactado convenientemente, de una compresibilidad sensiblemente equivalente a la del 
conjunto, o por hormigón en masa. 

Las excavaciones para zapatas a diferente nivel, se realizarán de modo que se evite el 
deslizamiento de las tierras entre los dos niveles distintos. La inclinación de los taludes de 
separación entre estas zapatas se ajustará a las características del terreno. A efectos indicativos y 
salvo orden en contra, la línea de unión de los bordes inferiores entre dos zapatas situadas a 
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diferente nivel no superará una inclinación 1H: 1V en el caso de rocas y suelos duros, ni 2H:1V en 
suelos flojos a medios. 

Para excavar en presencia de agua en suelos permeables, se precisará el agotamiento de 
ésta durante toda la ejecución de los trabajos de cimentación, sin comprometer la estabilidad de 
taludes o de las obras vecinas. 

En las excavaciones ejecutadas sin agotamiento en suelos arcillosos y con un contenido de 
humedad próximo al límite líquido, se procederá a un saneamiento temporal del fondo de la 
zanja, por absorción capilar del agua del suelo con materiales secos permeables que permita la 
ejecución en seco del proceso de hormigonado. 

En las excavaciones ejecutadas con agotamiento en los suelos cuyo fondo sea 
suficientemente impermeable como para que el contenido de humedad no disminuya 
sensiblemente con los agotamientos, se comprobará si es necesario proceder a un saneamiento 
previo de la capa inferior permeable, por agotamiento o por drenaje. 

Si se estima necesario, se realizará un drenaje del terreno de cimentación. Éste se podrá 
realizar con drenes, con empedrados, con procedimientos mixtos de dren y empedrado o bien 
con otros materiales idóneos. 

La terminación de la excavación en el fondo y paredes de la misma, debe tener lugar 
inmediatamente antes de ejecutar la capa de hormigón de limpieza, especialmente en terrenos 
arcillosos. Si no fuera posible, debe dejarse la excavación de 10 a 15 cm por encima de la cota 
definitiva de cimentación hasta el momento en que todo esté preparado para hormigonar. 

El fondo de la excavación se nivelará bien para que la superficie quede sensiblemente de 
acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 
- Hormigón de limpieza: 

Sobre la superficie de la excavación se dispondrá una capa de hormigón de regularización, 
de baja dosificación, con un espesor mínimo de 10 cm creando una superficie plana y horizontal 
de apoyo de la zapata y evitando, en el caso de suelos permeables, la penetración de la 
lechada de hormigón estructural en el terreno que dejaría mal recubiertos los áridos en la parte 
inferior. El nivel de enrase del hormigón de limpieza será el previsto en el proyecto para la base de 
las zapatas y las vigas riostras. El perfil superior tendrá una terminación adecuada a la 
continuación de la obra. 

El hormigón de limpieza, en ningún caso servirá para nivelar cuando en el fondo de la 
excavación existan fuertes irregularidades. 
- Colocación de las armaduras y hormigonado. 

La puesta en obra, vertido, compactación y curado del hormigón, así como la colocación de 
las armaduras seguirán las indicaciones de la EHE y de la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. 

Las armaduras verticales de pilares o muros deben enlazarse a la zapata como se indica en la 
norma NCSE-02. 

Se cumplirán las especificaciones relativas a dimensiones mínimas de zapatas y disposición de 
armaduras del artículo 59.8 de la EHE: el canto mínimo en el borde de las zapatas no será inferior a 
35 cm, si son de hormigón en masa, ni a 25 cm, si son de hormigón armado. La armadura 
longitudinal dispuesta en la cara superior, inferior y laterales no distará más de 30 cm. 

El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 37.2.4 de la EHE: si se ha 
preparado el terreno y se ha dispuesto una capa de hormigón de limpieza tal y como se ha 
indicado en este apartado, los recubrimientos mínimos serán los de la tabla 37.2.4 en función de la 
resistencia característica del hormigón, del tipo de elemento y de la clase de exposición, de lo 
contrario, si se hormigona la zapata directamente contra el terreno el recubrimiento será de 7 cm. 
Para garantizar dichos recubrimientos los emparrillados o armaduras que se coloquen en el fondo 
de las zapatas, se apoyarán sobre separadores de materiales resistentes a la alcalinidad del 
hormigón, según las indicaciones de los artículos 37.2.5 y 66.2 de la EHE. No se apoyarán sobre 
camillas metálicas que después del hormigonado queden en contacto con la superficie del 
terreno, por facilitar la oxidación de las armaduras. Las distancias máximas de los separadores 
serán de 50 diámetros ó 100 cm, para las armaduras del emparrillado inferior y de 50 diámetros ó 
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50 cm, para las armaduras del emparrillado superior. Es conveniente colocar también separadores 
en la parte vertical de ganchos o patillas para evitar el movimiento horizontal de la parrilla del 
fondo. 

La puesta a tierra de las armaduras, se realizará antes del hormigonado. 
El hormigón se verterá mediante conducciones apropiadas desde la profundidad del firme 

hasta la cota de la zapata, evitando su caída libre. La colocación directa no debe hacerse más 
que entre niveles de aprovisionamiento y de ejecución sensiblemente equivalentes. Si las paredes 
de la excavación no presentan una cohesión suficiente se encofrarán para evitar los 
desprendimientos. 

Las zapatas aisladas se hormigonarán de una sola vez. 
En zapatas continuas pueden realizarse juntas de hormigonado, en general en puntos 

alejados de zonas rígidas y muros de esquina, disponiéndolas en puntos situados en los tercios de 
la distancia entre pilares. 

No se hormigonará cuando el fondo de la excavación esté inundado, helado o presente 
capas de agua transformadas en hielo. En ese caso, sólo se procederá a la construcción de la 
zapata cuando se haya producido el deshielo completo, o bien se haya excavado en mayor 
profundidad hasta retirar la capa de suelo helado. 
- Precauciones: 

Se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar la protección de las cimentaciones 
contra los aterramientos, durante y después de la ejecución de aquellas, así como para la 
evacuación de aguas caso de producirse inundaciones de las excavaciones durante la ejecución 
de la cimentación evitando así aterramientos, erosión, o puesta en carga imprevista de las obras, 
que puedan comprometer su estabilidad. 

Tolerancias admisibles 

- Variación en planta del centro de gravedad de las zapatas aisladas:  
2% de la dimensión de la zapata en la dirección considerada, sin exceder de 50 mm. 
- Niveles: 
cara superior del hormigón de limpieza: +20 mm; -50 mm; 
cara superior de la zapata: +20 mm; -50 mm; 
espesor del hormigón de limpieza: -30 mm. 
- Dimensiones en planta: 
zapatas encofradas: +40 mm; -20 mm; 
zapatas hormigonadas contra el terreno: 

dimensión < 1 m: +80 mm; -20 mm; 
 dimensión > 1 m y < 2.5 m.: +120 mm; -20 mm; 
 dimensión > 2.5 m: +200 mm; -20 mm. 
- Dimensiones de la sección transversal: +5%  120 mm; -5%  20 mm. 
- Planeidad: 
del hormigón de limpieza: 16 mm; 
de la cara superior del cimiento: 16 mm; 
de caras laterales (para cimientos encofrados): 16 mm. 

Condiciones de terminación 

Las superficies acabadas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se utilizarán 
materiales específicos para la reparación de defectos y limpieza de las mismas. 

Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario proteger la cimentación 
para evitar que el hormigón fresco resulte dañado. Se cubrirá la superficie mediante placas de 
poliestireno expandido bien fijadas o mediante láminas calorifugadas. En casos extremos puede 
ser necesario utilizar técnicas para la calefacción del hormigón. 
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Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes 
posible. En casos extremos puede ser necesario proteger la cimentación del sol y limitar la acción 
del viento mediante pantallas, o incluso, hormigonar de noche. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución  

Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 1000 m2 de planta. 
Puntos de observación: 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4, se efectuarán los siguientes controles durante la 

ejecución: 
- Comprobación y control de materiales. 
- Replanteo de ejes: 

Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de zanjas. 
Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de zapatas. 
Comprobación de las dimensiones de las vigas de atado y centradoras. 

- Excavación del terreno: 
Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y previsiones de proyecto. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, resistencia, 

humedad, etc. 
Comprobación de la cota de fondo. 
Posición del nivel freático, agresividad del agua freática. 
Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc. 
Presencia de corrientes subterráneas. 
Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras. 

- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el pavimento, en su caso. 
Hormigón de limpieza. Nivelación. 
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 

- Colocación de armaduras: 
Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el proyecto. 
Recubrimientos exigidos en proyecto.  
Separación de la armadura inferior del fondo. 
Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil). 
Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares u otros elementos y 

comprobación de su longitud. 
Dispositivos de anclaje de las armaduras.  

- Impermeabilizaciones previstas. 
- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto. 
- Curado del hormigón. 
- Juntas. 
- Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas, sean nuevas o existentes. 
- Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales. 

Ensayos y pruebas 

Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los 
capítulos XV y XVI de la EHE. Entre ellos: 
- Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso:  

Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según RC 03) y determinación del ion Cl- 
(artículo 26 EHE). 
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Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; artículo 27 EHE). 
Áridos: de identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas 

(artículo 28 EHE). 
Aditivos: análisis de su composición (artículo 29.2.1 y 29.2.2, EHE). 

- Ensayos de control del hormigón: 
Ensayo de consistencia (artículo 83, EHE). 
Ensayo de durabilidad: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de 

agua (artículo 85, EHE). 
Ensayo de resistencia (previos, característicos o de control, artículo 86, 87 y 88, EHE). 

- Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra: 
Sección equivalente, características geométricas, doblado-desdoblado, límite elástico, carga 

de rotura, alargamiento de rotura en armaduras pasivas (artículo 90, EHE). 

Conservación y mantenimiento 

Durante el período de ejecución deberán tomarse las precauciones oportunas para asegurar 
la conservación en buen estado de la cimentación. Para ello, entre otras cosas, se adoptarán las 
disposiciones necesarias para asegurar su protección contra los aterramientos y para garantizar la 
evacuación de aguas, caso de producirse inundaciones, ya que éstas podrían provocar la puesta 
en carga imprevista de las zapatas. Se impedirá la circulación sobre el hormigón fresco. 

No se permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las cimentaciones, si no se han 
tenido en cuenta en el proyecto. 

En todo momento se debe vigilar la presencia de vías de agua, por el posible 
descarnamiento que puedan ocasionar bajo las cimentaciones, así como la presencia de aguas 
ácidas, salinas, o de agresividad potencial. 

Cuando se prevea alguna modificación que pueda alterar las propiedades del terreno, 
motivada por construcciones próximas, excavaciones, servicios o instalaciones, será necesario el 
dictamen de la dirección facultativa, con el fin de adoptar las medidas oportunas.  

Asimismo, cuando se aprecie alguna anomalía, asientos excesivos, fisuras o cualquier otro 
tipo de lesión, deberá procederse a la observación de la cimentación y del terreno circundante, 
de la parte enterrada de los elementos resistentes verticales y de las redes de agua potable y 
saneamiento, de forma que se pueda conocer la causa del fenómeno, su importancia y 
peligrosidad. En el caso de ser imputable a la cimentación, la dirección facultativa propondrá los 
refuerzos o recalces que deban realizarse. 

No se harán obras nuevas sobre la cimentación que puedan poner en peligro su seguridad, 
tales como perforaciones que reduzcan su capacidad resistente; pilares u otro tipo de cargaderos 
que trasmitan cargas importantes y excavaciones importantes en sus proximidades u otras obras 
que pongan en peligro su estabilidad. 

Las cargas que actúan sobre las zapatas no serán superiores a las especificadas en el 
proyecto. Para ello los sótanos no deben dedicarse a otro uso que para el que fueran 
proyectados, ni se almacenarán en ellos materiales que puedan ser dañinos para los hormigones. 
Cualquier modificación debe ser autorizada por la dirección facultativa e incluida en la 
documentación de obra. 
 
Prescripciones sobre verificaciones en la obra terminada 

Según CTE DB SE C, apartado 4.6.5, antes de la puesta en servicio de la plaza se comprobará 
que las zapatas se comportan en la forma establecida en el proyecto, que no se aprecia que se 
estén superando las presiones admisibles y, en aquellos casos en que lo exija el proyecto o la 
dirección facultativa, si los asientos se ajustan a lo previsto. Se verificará, asimismo, que no se han 
plantado árboles cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el terreno de 
cimentación, o creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el proyecto, sobre todo en 
terrenos expansivos. 
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Aunque es recomendable que se efectúe un control de asientos para cualquier tipo de 
construcción, en edificios de tipo C-3 (construcciones entre 11 y 20 plantas) y C-4 (conjuntos 
monumentales o singulares y edificios de más de 20 plantas) será obligado el establecimiento de 
un sistema de nivelación para controlar el asiento de las zonas más características de la obra, de 
forma que el resultado final de las observaciones quede incorporado a la documentación de la 
obra. Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.5, este sistema se establecerá según las condiciones que 
marca dicho apartado. 
  
 
 CAPÍTULO 04 ALBAÑILERÍA                                                       
04.01 U07ALR06.ARQUETA LADRI.REGISTRO 63x63x80 cm.      
09.01 U06SA110.ARQUETA ACOM.EN ACERA 40x40x60 cm.                                     

Esta unidad se refiere a la ejecución de las arquetas de registro. 
La forma y dimensiones de los distintos tipos de arqueta utilizados se encuentran 
definidas en los Planos. 
Dentro de estas unidades se encuentran incluidas las siguientes operaciones: 
- El transporte y puesta en obra del material con el que se construirán las arquetas, 
ladrillo perforado tosco. 
- El suministro, transporte y colocación de la tapa prefabricada de hormigón armado, 
incluyendo la tapa circular de fundición en este último caso. 
- Cualquier trabajo u operación auxiliar necesarios para la correcta ejecución de esta 
unidad de obra. 

 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Los materiales a utilizar quedan descritos en la partida correspondiente del presupuesto. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Proceso de ejecución 

Ejecución  

Una vez efectuada la excavación requerida, se procederá a la ejecución de las arquetas o 
pozos de registro y puesta en obra de los materiales previstos, cuidando su terminación. 
Las conexiones de tubos y caños se efectuarán a las cotas debidas, de forma que los extremos 
de los conductos coincidan al ras con las caras interiores de los muros. 
Las tapas o rejillas de las arquetas ajustarán perfectamente al cuerpo de obra, y se colocarán de 
forma que su cara superior quede al mismo nivel que las superficies adyacentes. 

Verificación 

Verificación 

Una vez concluidos los trabajos la zona de actuación deberá quedar en condiciones de 
seguridad, esto es limpia de maquinaria y herramientas y con posibles zonas de peligro 
debidamente señalizadas y protegidas. Todas las arquetas quedarán tapadas debidamente. 
 
  
04.02 E04SM040.SOLERA HORMIG.HM-20/P/20 e=15cm   
08.10 PN09.PREPARACIÓN DE ARRIATES                                      

Capa resistente compuesta por una subbase granular compactada, 
impermeabilización y una capa de hormigón con espesor variable según el uso para 
el que esté indicado. Se apoya sobre el terreno, pudiéndose disponer directamente 
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como pavimento mediante un tratamiento de acabado superficial, o bien como 
base para un solado.  

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 
- Hormigón en masa: 
- Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1): cumplirá las 

exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que 
establece la Instrucción para la recepción de cementos RC-03. 

- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.13): cumplirán las 
condiciones físico- químicas, físico- mecánicas y granulométricas establecidas en la EHE. 

- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de 
duda, el agua deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, 
sulfatos, cloruros…, 

- Armadura de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4): será de 
malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que cumple las condiciones en 
cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas establecidas en la EHE. 

- Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para soleras 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.18). 

- Ligantes de soleras continuas de magnesita (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 19.1.19). 
Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, se prohíbe el empleo de 

áridos que contengan sulfuros oxidables. 
- Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 
- Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): será 

de material elástico. Será de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón. 
- Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá 

ser de poliestireno expandido, etc. 
Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por 

contacto con la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños.  
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de 

arcillas y/o margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños. 
Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para 

evitar su segregación durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación 
exigido. Si la humedad no es la adecuada se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin 
alterar la homogeneidad del material. 

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y 
compactación de las mismas. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 
Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 
Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
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Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que 

podrían producirse abombamientos, levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento 
de particiones interiores, etc.  

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- Ejecución de la subbase granular: 
Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se compactará mecánicamente y se 

enrasará. 
- Capa de hormigón: 

Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su espesor vendrá 
definido en proyecto según el uso y la carga que tenga que soportar. Si se ha disponer de malla 
electrosoldada se dispondrá antes de colocar el hormigón. El curado se realizará mediante riego, 
y se tendrá especial cuidado en que no produzca deslavado.  
- Juntas de contorno: 

Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido 
que formará la junta de contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, 
como pilares y muros. 
- Juntas de retracción: 

Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no 
separadas más de 6 m, que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 
- Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: 

Si es necesario se dispondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado 
bajo el suelo. En caso de que se utilice como capa drenante un encachado, deberá disponerse 
una lamina de polietileno por encima de ella. 

 Tolerancias admisibles 

Condiciones de no aceptación: 
Espesor de la capa de hormigón: variación superior a - 1 cm ó +1,5 cm. 
Planeidad de la capa de arena (medida con regla de 3 m): irregularidades locales superiores 

a 20 mm. 
Planeidad de la solera medida por solape de 1,5 m de regla de 3 m: falta de planeidad 

superior a 5 mm si la solera no lleva revestimiento. 
Compacidad del terreno será de valor igual o mayor al 80% del Próctor Normal en caso de 

solera semipesada y 85% en caso de solera pesada. 
Planeidad de la capa de arena medida con regla de 3 m, no presentará irregularidades 

locales superiores a 20 mm. 
Espesor de la capa de hormigón: no presentará variaciones superiores a -1 cm o +1,50 cm 

respecto del valor especificado. 
Planeidad de la solera, medida por solape de 1,50 m de regla de 3 m, no presentará 

variaciones superiores a 5 mm, si no va a llevar revestimiento posterior. 
Junta de retracción: la distancia entre juntas no será superior a 6 m. 
Junta de contorno: el espesor y altura de la junta no presentará variaciones superiores a -0,50 

cm o +1,50 cm respecto a lo especificado. 

 Condiciones de terminación 

La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 
 

- Ejecución: 
Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, 

planeidad de la solera. 
Resistencia característica del hormigón. 
Planeidad de la capa de arena. 
Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la 

especificada.  
Espesor de la capa de hormigón. 
Impermeabilización: inspección general. 

- Comprobación final: 
Planeidad de la solera. 
Junta de retracción: separación entre las juntas. 
Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 

Conservación y mantenimiento 

No se superarán las cargas normales previstas. 
Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no 

admisibles. 
La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con 

una concentración en sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a 
temperaturas superiores a 40 ºC. 

 
  
04.03 R071030.RECRECIDO MURO LHD REVESTIR M.CEM.      

Recrecido de muro realizado a partir de ladrillo hueco doble, tomadas con mortero 
de cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos, pudiendo incorporar armaduras 
activas o pasivas en los morteros o refuerzos de hormigón armado. Los paramentos 
pueden quedar sin revestir, o revestidos. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los muros de fábrica pueden ser de una hoja, capuchinos, careados, doblados, de tendel 
hueco, de revestimiento y de armado de fábrica. 

Los materiales que los constituyen son: 
- Piezas. 

Las piezas pueden ser: 
De ladrillo de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1.1). 
La resistencia normalizada a compresión de las piezas será superior a 5 N/mm2, (CTE DB SE F, 

apartado 4.1) 
Las piezas se suministrarán a obra con una declaración del suministrador sobre su resistencia y 

la categoría de fabricación. El fabricante aportará la documentación que acredita que el valor 
declarado de la resistencia a compresión se ha obtenido a partir de piezas muestreadas según 
UNE EN 771 y ensayadas según UNE EN 772-1:2002, y la existencia de un plan de control de 
producción en fábrica que garantiza el nivel de confianza citado. 
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Cuando en proyecto se haya especificado directamente el valor de la resistencia 
normalizada con esfuerzo paralelo a la tabla, en el sentido longitudinal o en el transversal, se 
exigirá al fabricante, a través en su caso, del suministrador, el valor declarado obtenido mediante 
ensayos, procediéndose según los puntos anteriores.  

Si no existe valor declarado por el fabricante para el valor de resistencia a compresión en la 
dirección de esfuerzo aplicado, se tomarán muestras en obra según UNE EN771 y se ensayarán 
según EN 772-1:2002, aplicando el esfuerzo en la dirección correspondiente. Según el CTE DB SE F, 
tabla 8.1, el valor medio obtenido se multiplicará por el valor  de dicha tabla no superior a 1,00 y 
se comprobará que el resultado obtenido es mayor o igual que el valor de la resistencia 
normalizada especificada en el proyecto.  

Si la resistencia a compresión de un tipo de piezas con forma especial tiene influencia 
predominante en la resistencia de la fábrica, su resistencia se podrá determinar con la última 
norma citada. 

Según el CTE DB SE F, tablas 3.1 y 3.2, para garantizar la durabilidad se tendrán en cuenta las 
condiciones especificadas según las clases de exposición consideradas. Según el CTE DB SE F, 
tabla 3.3, se establecen las restricciones de uso de los componentes de las fábricas. 

Si ha de aplicarse la norma sismorresistente (NCSE-02), el espesor mínimo para muros exteriores 
de una sola hoja será de 14 cm y de 12 cm para los interiores. Además, para una aceleración de 
cálculo ac ≥ 0,12 g, el espesor mínimo de los muros exteriores de una hoja será de 24 cm, si son de 
ladrillo de arcilla cocida, y de 18 cm si están construidos de bloques. Si se trata de muros interiores 
el espesor mínimo será de 14 cm. Para el caso de muros exteriores de dos hojas (capuchinos) y si 
ac ≥ 0,12 g, ambas hojas estarán construidas con el mismo material, con un espesor mínimo de 
cada hoja de 14 cm y el intervalo entre armaduras de atado o anclajes será inferior a 35 cm, en 
todas las direcciones. Si únicamente es portante una de las dos hojas, su espesor cumplirá las 
condiciones señaladas anteriormente para los muros exteriores de una sola hoja. Para los valores 
de ac ≥ 0,08 g, todos los elementos portantes se realizarán con la misma solución constructiva. 
- Morteros y hormigones (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 

Los morteros para fábricas pueden ser ordinarios, de junta delgada o ligeros. El mortero de 
junta delgada se puede emplear cuando las piezas permitan construir el muro con tendeles de 
espesor entre 1 y 3 mm. 

Los morteros ordinarios pueden especificarse por:  
Resistencia: se designan por la letra M seguida de la resistencia a compresión en N/mm2  
Dosificación en volumen: se designan por la proporción, en volumen, de los componentes 

fundamentales (por ejemplo 1:1:5 cemento, cal y arena). La elaboración incluirá las adiciones, 
aditivos y cantidad de agua, con los que se supone que se obtiene el valor de fm supuesto. 

El mortero ordinario para fábricas convencionales no será inferior a M1. El mortero ordinario 
para fábrica armada o pretensada, los morteros de junta delgada y los morteros ligeros, no serán 
inferiores a M5. Según el CTE DB SE F, apartado 4.2, en cualquier caso, para evitar roturas frágiles 
de los muros, la resistencia a la compresión del mortero no debe ser superior al 0,75 de la 
resistencia normalizada de las piezas. 

El hormigón empleado para el relleno de huecos de la fábrica armada se caracteriza, por los 
valores de fck (resistencia característica a compresión de 20 o 25 N/mm2). 

En la recepción de las mezclas preparadas se comprobará que la dosificación y resistencia 
que figuran en el envase corresponden a las solicitadas.  

Los morteros preparados y los secos se emplearán siguiendo las instrucciones del fabricante, 
que incluirán el tipo de amasadora, el tiempo de amasado y la cantidad de agua.  

El mortero preparado, se empleará antes de que transcurra el plazo de uso definido por el 
fabricante. Si se ha evaporado agua, podrá añadirse ésta sólo durante el plazo de uso definido 
por el fabricante. 
- Arenas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.16). 

Se realizará una inspección ocular de características y, si se juzga preciso, se realizará una 
toma de muestras para la comprobación de características en laboratorio.  
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Se puede aceptar arena que no cumpla alguna condición, si se procede a su corrección en 
obra por lavado, cribado o mezcla, y después de la corrección cumple todas las condiciones 
exigidas. 

Según el CTE DB SE F, tabla 3.3, deben respetarse las restricciones que se establecen dicha 
tabla sobre restricciones de uso de los componentes de las fábricas, según la clase de exposición 
definida en proyecto. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la fábrica se hará de forma 
sistemática y ordenada para facilitar su montaje.  
- Piezas. 

Las piezas se suministrarán a la obra sin que hayan sufrido daños en su transporte y 
manipulación que deterioren el aspecto de las fábricas o comprometan su durabilidad, y con la 
edad adecuada cuando ésta sea decisiva para que satisfagan las condiciones del pedido. Se 
suministrarán preferentemente paletizados y empaquetados. Los paquetes no serán totalmente 
herméticos para permitir el intercambio de humedad con el ambiente. 

El acopio en obra se efectuará evitando el contacto con sustancias o ambientes que 
perjudiquen física o químicamente a la materia de las piezas. Las piezas se apilarán en superficies 
planas, limpias, no en contacto con el terreno.  
- Arenas. 

Cada remesa de arena que llegue a obra se descargará en una zona de suelo seco, 
convenientemente preparada para este fin, en la que pueda conservarse limpia. Las arenas de 
distinto tipo se almacenarán por separado. 
- Cementos y cales. 

Durante el transporte y almacenaje se protegerán los aglomerantes frente al agua, la 
humedad y el aire. Los distintos tipos de aglomerantes se almacenarán por separado. 
- Morteros secos preparados y hormigones preparados. 

La recepción y el almacenaje se ajustará a lo señalado para el tipo de material. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Se tomarán medidas protectoras para las fábricas que puedan ser dañadas por efecto de la 
humedad en contacto con el terreno, si no están definidas en el proyecto. Según el CTE DB HS 1, 
apartado 2.3.3.2, por ejemplo, si el muro es de fachada, en la base debe disponerse una barrera 
impermeable que cubra todo el espesor de la fachada a más de 15 cm por encima del nivel del 
suelo exterior para evitar el ascenso de agua por capilaridad o adoptarse otra solución que 
produzca el mismo efecto. Según el CTE DB HS 1, apartado 2.1.3.1, la superficie en que se haya de 
disponer la imprimación deberá estar lisa y limpia; sobre la barrera debe disponerse una capa de 
mortero de regulación de 2 cm de espesor como mínimo 

En las obras importantes con retrasos o paradas muy prolongadas, la dirección facultativa 
debe tener en cuenta las acciones sísmicas que se puedan presentar y que, en caso de 
destrucción o daño por sismo, pudieran dar lugar a consecuencias graves. El director de obra 
comprobará que las prescripciones y los detalles estructurales mostrados en los planos satisfacen 
los niveles de ductilidad especificados y que se respetan durante la ejecución de la obra. En 
cualquier caso, una estructura de muros se considerará una solución “no dúctil”, incluso aunque 
se dispongan los refuerzos que se prescriben en la norma sismorresistente (NCSE-02). 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Se evitará el contacto entre metales de diferente potencial electrovalente para impedir el 
inicio de posibles procesos de corrosión electroquímica; también se evitará su contacto con 



ACTUALIZACIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PLAZA MAYOR DE AMBITE, MADRID 

 

Documento 2 – Pliego de prescripciones técnicas 
59 

 

materiales de albañilería que tengan comportamiento higroscópico, especialmente el yeso, que 
le pueda originar corrosión química. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Según el CTE DB SE F, apartado 8.2.1, el proyecto especifica la clase de categoría de 
ejecución: A, B y C. En los elementos de fábrica armada se especificará sólo clases A o B. En los 
elementos de fábrica pretensada se especificará clase A. 

Categoría A: las piezas disponen de certificación de sus especificaciones en cuanto a tipo y 
grupo, dimensiones y tolerancias, resistencia normalizada, succión, y retracción o expansión por 
humedad. El mortero dispone de especificaciones sobre su resistencia a la compresión y a la 
flexotracción a 7 y 28 días. La fábrica dispone de un certificado de ensayos previos a compresión 
según la norma UNE EN 1052-1:1999, a tracción y a corte según la norma UNE EN 1052-4:2001. Se 
realiza una visita diaria de la obra. Control y supervisión continuados por el constructor.  

Categoría B: las piezas disponen de certificación de sus especificaciones en cuanto a tipo y 
grupo, dimensiones y tolerancias, y resistencia normalizada. El mortero dispone de 
especificaciones sobre su resistencia a la compresión y a la flexotracción a 28 días. Se realiza una 
visita diaria de la obra. Control y supervisión continuados por el constructor.  

Categoría C: cuando no se cumpla alguno de los requisitos de la categoría B. 
- Replanteo. 

Será necesaria la verificación del replanteo por la dirección facultativa. Se replanteará en 
primer lugar la fábrica a realizar. Posteriormente para el alzado de la fábrica se colocarán en 
cada esquina de la planta una mira recta y aplomada, con la referencias precisas a las alturas de 
las hiladas, y se procederá al tendido de los cordeles entre las miras, apoyadas sobre sus marcas, 
que se elevarán con la altura de una o varias hiladas para asegurar la horizontalidad de éstas. 

Se dispondrán juntas de movimiento para permitir dilataciones térmicas y por humedad, 
fluencia y retracción, las deformaciones por flexión y los efectos de las tensiones internas 
producidas por cargas verticales o laterales, sin que la fábrica sufra daños; según el CTE DB SE F, 
apartado 2.2, tabla 2.1, para las fábricas sustentadas, se respetarán las distancias indicadas en 
dicha tabla. Siempre que sea posible la junta se proyectará con solape. 
- Humectación 

Las piezas, fundamentalmente las de arcilla cocida se humedecerán, durante unos minutos, 
por aspersión o inmersión antes de su colocación para que no absorban ni cedan agua al 
mortero. 
- Colocación. 

Las piezas se colocarán siempre a restregón, sobre una tortada de mortero, hasta que el 
mortero rebose por la llaga y el tendel. No se moverá ninguna pieza después de efectuada la 
operación de restregón. Si fuera necesario corregir la posición de una pieza, se quitará, retirando 
también el mortero. 

Los bloques de arcilla cocida aligerada se toman con mortero de cemento sólo en junta 
horizontal. La junta vertical está machihembrada para formar los muros resistentes y de 
arriostramiento. 
- Rellenos de juntas. 

Si el proyecto especifica llaga llena el mortero debe macizar el grueso total de la pieza en al 
menos el 40% de su tizón; se considera hueca en caso contrario. El mortero deberá llenar las juntas, 
tendel (salvo caso de tendel hueco) y llagas totalmente. Si después de restregar el ladrillo no 
quedara alguna junta totalmente llena, se añadirá el mortero. El espesor de los tendeles y de las 
llagas de mortero ordinario o ligero no será menor que 8 mm ni mayor que 15 mm, y el de tendeles 
y llagas de mortero de junta delgada no será menor que 1 mm ni mayor que 3 mm. 

Cuando se especifique la utilización de juntas delgadas, las piezas se asentarán 
cuidadosamente para que las juntas mantengan el espesor establecido de manera uniforme.  

El llagueado en su caso, se realizará mientras el mortero esté fresco.  
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Sin autorización expresa, en muros de espesor menor que 20 cm, las juntas no se rehundirán 
en una profundidad mayor que 5 mm.  

De procederse al rejuntado, el mortero tendrá las mismas propiedades que el de asentar las 
piezas. Antes del rejuntado, se cepillará el material suelto, y si es necesario, se humedecerá la 
fábrica. Cuando se rasque la junta se tendrá cuidado en dejar la distancia suficiente entre 
cualquier hueco interior y la cara del mortero. 

Enlace entre muros: 
Es recomendable que los muros que se vinculan se levanten de forma simultánea y 

debidamente trabados entre sí. En el caso de muros capuchinos, el número de llaves que vinculan 
las dos hojas de un muro capuchino no será menor que 2 por m². Si se emplean armaduras de 
tendel cada elemento de enlace se considerará como una llave. Se colocarán llaves en cada 
borde libre y en las jambas de los huecos. Al elegir las llaves se considerará cualquier posible 
movimiento diferencial entre las hojas del muro, o entre una hoja y un marco. 

Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB SE F, apartado 8.2, tabla 8.2, cuando en el proyecto no se definan 
tolerancias de ejecución de muros verticales, se emplearán los valores sobre tolerancias para 
elementos de fábrica de dicha tabla: 

Desplome en la altura del piso de 2 cm y en la altura total de 5 cm. 
Axialidad de 2 cm 
Planeidad en 1 m de 5 mm y en 10 m de 2 cm. 
Espesor de la hoja del muro más menos 2,5 cm y del muro capuchino completo más 1 cm. 

Condiciones de terminación 

Las fábricas quedarán planas y aplomadas, y tendrán una composición uniforme en toda su 
altura. 

En fábrica con piezas macizas o perforadas, las rozas que respetan las limitaciones según el 
CTE DB SE F, tabla 4.8, no reducen el grueso de cálculo, a efectos de la evaluación de su 
capacidad. Si es de aplicación la norma sismorresistente (NCSR-02), en los muros de carga y de 
arriostramiento sólo se admitirán rozas verticales separadas entre sí por lo menos 2 m y cuya 
profundidad no excederá de la quinta parte de su espesor. En cualquier caso, el grueso reducido 
no será inferior a los valores especificados en el apartado de prescripciones sobre los productos 
(piezas). 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

- Replanteo: 
Comprobación de ejes de muros y ángulos principales. 
Verticalidad de las miras en las esquinas. Marcado de hiladas (cara vista). 
Espesor y longitud de tramos principales. Dimensión de huecos de paso. 
Juntas estructurales.  

- Ejecución de todo tipo de fábricas: 
Comprobación periódica de consistencia en cono de Abrams. 
Mojado previo de las piezas unos minutos. 
Aparejo y traba en enlaces de muros. Esquinas. Huecos. 
Relleno de juntas de acuerdo especificaciones de proyecto. 
Juntas estructurales (independencia total). 
Armadura libre de sustancias 
Ejecución de fábricas de bloques de hormigón o de arcilla cocida aligerada: 
Las anteriores 
Aplomado de paños. 
Alturas parciales. Niveles de planta. Zunchos. 
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Tolerancias en la ejecución según el CTE DB SE F, tabla 8.2: 
Desplomes. 
Axialidad 
Planeidad. 
Espesores de la hoja o de las hojas del muro. 

- Protección de la fábrica: 
Protección en tiempo caluroso de fábricas recién ejecutadas. 
Protección en tiempo frío (heladas) de fábricas recientes. 
Protección de la fábrica durante la ejecución, frente a la lluvia. 
Arriostramiento durante la construcción mientras el elemento de fábrica no haya sido 

estabilizado (al terminar cada jornada de trabajo). 
Control de la profundidad de las rozas y su verticalidad. 

- Ejecución de cargaderos y refuerzos: 
Entrega de cargaderos. Dimensiones. 
Encadenados verticales y horizontales según especificaciones de cálculo (sísmico). Armado. 
Macizado y armado en fábricas de bloques. 

Ensayos y pruebas 

Cuando se establezca la determinación mediante ensayos de la resistencia de la fábrica, 
podrá determinarse directamente a través de la UNE EN 1502-1: 1999. Así mismo, para la 
determinación mediante ensayos de la resistencia del mortero, se usará la UNE EN 1015-11: 2000. 

Conservación y mantenimiento 

La coronación de los muros se cubrirá, con láminas de material plástico o similar, para impedir 
el lavado del mortero de las juntas por efecto de la lluvia y evitar eflorescencias, desconchados 
por caliches y daños en los materiales higroscópicos. 

Se tomarán precauciones para mantener la humedad de la fábrica hasta el final del 
fraguado, especialmente en condiciones desfavorables, tales como baja humedad relativa, altas 
temperaturas o fuertes corrientes de aire. 

Se tomarán precauciones para evitar daños a la fábrica recién construida por efecto de las 
heladas. Si ha helado antes de iniciar el trabajo, se revisará escrupulosamente lo ejecutado en las 
48 horas anteriores, demoliéndose las zonas dañadas. Si la helada se produce una vez iniciado el 
trabajo, se suspenderá protegiendo lo recientemente construido 

Si fuese necesario, aquellos muros que queden temporalmente sin arriostrar y sin carga 
estabilizante, se acodalarán provisionalmente, para mantener su estabilidad.  

Se limitará la altura de la fábrica que se ejecute en un día para evitar inestabilidades e 
incidentes mientras el mortero está fresco. 
 
Prescripciones sobre verificaciones en la obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales de la plaza 

En principio, las estructuras proyectadas, ejecutadas y controladas conforme a la normativa 
vigente, no será necesario someterlas a prueba alguna. No obstante, cuando se tenga dudas 
razonables sobre el comportamiento de la estructura ya terminada, para conceder el permiso de 
puesta en servicio o aceptación de la misma, se pueden realizar ensayos mediante pruebas de 
carga para evaluar la seguridad de la estructura, toda o parte de ella, en elementos sometidos a 
flexión. En estos ensayos, salvo que se cuestione la seguridad de la estructura, no deben 
sobrepasarse las acciones de servicio, se realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que 
evalúe la viabilidad de la prueba, por una organización con experiencia en este tipo de trabajos, 
dirigida por un técnico competente, que debe recoger los siguientes aspectos (adaptados del 
artículo 99.2 de la EHE): 

Viabilidad y finalidad de la prueba. 
Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 
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Procedimientos de medida. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
 
 

04.04 E04CE020.ENCOF.MAD.ZAP.Y VIG.RIOS.Y ENCE.      
Encofrado y desencofrado de madera para elementos de hormigón. 
 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra  

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

El almacenamiento de las maderas se realizará en una zona adecuada y protegida de los 
agentes meteorológicos que pudieran afectarle. 
 
 
 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

El encofrado, que puede ser a una o dos caras, tendrá la rigidez y estabilidad necesarias 
para soportar las acciones de puesta en obra, sin experimentar movimientos o desplazamientos 
que puedan alterar la geometría del elemento por encima de las tolerancias admisibles: 

Los elementos de encofrado se dispondrán de manera que se eviten daños en estructuras ya 
construidas. 

Serán lo suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables de lechada o mortero y 
se consigan superficies cerradas del hormigón. 

La superficie del encofrado estará limpia y el desencofrante presentará un aspecto continuo 
y fresco. 

El fondo del encofrado estará limpio de restos de materiales, suciedad, etc. 
Se cumplirán además otras indicaciones del artículo 65 de la EHE. 
 
 

04.05 PN03.MODIFICACION CONTENEDORES                                    
Modificación de los contenedores hidráulicos existentes para rotación de los mismos. 
 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

La ejecución de los trabajos se realizará siempre bajo las indicaciones de la dirección 
facultativa. 

Verificación 

Los trabajos quedarán concluidos una vez los contenedores recuperen su funcionamiento. 
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 CAPÍTULO 05 PAVIMENTOS                                                        
05.01 U04VCH110.PAVIM.DE ADOQUINES, espesor 80 mm.                         
        

Revestimiento para pavimentos exteriores, con adoquines, recibidos al soporte 
mediante material de agarre, pudiendo recibir distintos tipos de acabado. 

 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación 
de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Productos de piedra natural. Baldosas para pavimento y escaleras (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 8.1.6): distintos acabados en su cara vista (pulido mate o 
brillante, apomazado, abujardado, etc.) 

- Adoquines de piedra natural o de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 8.1.2, 8.2.2). 

- Bases: 
Base de arena: con arena natural o de machaqueo de espesor inferior a 2 cm para nivelar, 

rellenar o desolidarizar y servir de base en caso de losas de piedra y placas de hormigón armado. 
Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un 

conglomerante hidráulico para cumplir función de relleno. 
Base de mortero o capa de regularización: con mortero pobre, de espesor entre 3 y 5 cm, 

para evitar la deformación de capas aislantes y para base de pavimento con losas de hormigón. 
Base de mortero armado: se utiliza como capa de refuerzo para el reparto de cargas y para 

garantizar la continuidad del soporte. 
- Material de agarre: mortero para albañilería (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 19.1.2). 
- Material de rejuntado: 

Lechada de cemento. 
Mortero de juntas, compuestos de agua, cemento, arena de granulometría controlada, 

resinas sintéticas y aditivos específicos, pudiendo llevar pigmentos. 
Mortero de juntas con aditivo polimérico, se diferencia del anterior porque contiene un 

aditivo polimérico o látex para mejorar su comportamiento a la deformación. 
Mortero de resinas de reacción, compuesto por resinas sintéticas, un endurecedor orgánico y 

a veces una carga mineral. 
Se podrán llenar parcialmente las juntas con tiras de un material compresible, (goma, 

plásticos celulares, láminas de corcho o fibras para calafateo) antes de llenarlas a tope. 
- Material de relleno de juntas de dilatación: podrá ser de siliconas, etc. 

El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndulo 
descrito en el Anejo 2 de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin 
desgaste acelerado. 

La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de 
resbaladicidad. Dicha clase se mantendrá durante la vida útil del pavimento. 

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al 
deslizamiento) adecuada conforme al DB SU 1, en función del uso y localización. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

El soporte del revestimiento pétreo deberá cumplir las siguientes condiciones en cuanto a: 
- Flexibilidad 
- Resistencia mecánica 
- Sensibilidad al agua 
- Rugosidad en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad por 

picado u otros medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una imprimación 
impermeabilizante. 

- Impermeabilización 
- Estabilidad dimensional 
- Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite o grasas, desencofrantes, etc. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
El tipo de terrazo dependerá del uso que vaya a recibir, pudiendo éste ser normal o intensivo. 
Se evitará el contacto del embaldosado con otros elementos tales como paredes, pilares 

exentos y elevaciones de nivel mediante la disposición de juntas perimetrales. 
Elección del revestimiento en función de los requerimientos del mismo como uso en interior o 

exterior, resistencia al deslizamiento, choque, desprendimiento de chispas, fuego, polvo, agentes 
químicos, cargas de tránsito, etc. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En caso de baldosas de piedra natural, cemento o terrazo, se limpiará y posteriormente 
humedecerá el soporte. Las piezas a colocar se humedecerán de forma que no absorban el agua 
del mortero. 

En general: 
La puesta en obra de los revestimientos pétreos deberá llevarse a cabo por profesionales 

especialistas con la supervisión de la dirección facultativa. La colocación debe efectuarse en 
unas condiciones climáticas normales (de 5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el soleado directo y las 
corrientes de aire. Se respetarán las juntas estructurales y se preverán juntas de dilatación que se 
sellarán con silicona. Asimismo se dispondrán juntas de construcción en el encuentro de los 
pavimentos con elementos verticales o pavimentos diferentes. 

En caso de losas de piedra o placas de hormigón armado, sobre el terreno compactado, se 
extenderá una capa de arena de 10 cm compactándola y enrasando su superficie. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 
Proyecto: 
Clasificación del suelo en relación a la resistencia al deslizamiento, según proyecto y el CTE 

DB SU 1. 
En caso de baldosas de piedra: 
Espesor de la capa de arena: mayor o igual que 2 cm. 
Replanteo de las piezas. Nivelación. 
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Espesor de la capa de mortero (2 cm). Humedecido de las piezas. 
Comprobación de juntas. Extendido de la lechada, coloreada en su caso. 
verificar planeidad con regla de 2 m. 
Inspeccionar existencia de cejas. Según el CTE DB SU 1, apartado 2, en relación a las posibles 

discontinuidades, el suelo no presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una 
diferencia de nivel de más de 6 mm.  

 Ensayos y pruebas 

Según el CTE DB SU 1, apartado 1, en los casos en que haya que determinar in situ el valor de 
la resistencia al deslizamiento del solado, se realizará el ensayo del péndulo descrito en el Anejo 2 
de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. La 
muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de 
resbaladicidad. 

Conservación y mantenimiento 

Se comprobará el estado de las juntas de dilatación y del material de sellado de las mismas. 
Se comprobará si existe erosión mecánica o química, grietas y fisuras, desprendimientos, 

humedades capilares. Si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección del 
pavimento, observando si aparecen en alguna zona baldosas rotas, agrietadas o desprendidas, 
en cuyo caso se repondrán o se procederá a su fijación con los materiales y forma indicados para 
su colocación. 

Para la limpieza en ningún caso se utilizarán ácidos. 

Verificación 

Los trabajos quedarán concluidos cuando esté todo el solado colocado sin desniveles, cejas 
o desperfectos que pudieran afectar a la seguridad de los usuarios. 
              
  
  
 
 CAPÍTULO 06 PINTURA Y REVESTIMIENTOS                                          
06.01 P25JL030.BARNIZ POL.ACRÍ+CAT.TRANSP.ACRIPOL BARN O SIMILAR.     
06.02 E27GC020.P. FACHADAS ACRÍLICA MATE LISA B.    
06.04 E27PL010.LIJADO DE SUPERFICIES                                    
06.05 E27PL040.LAVADO Y RASCADO PINT. VIEJAS                                            

Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de 
estructura, carpintería, cerrajería e instalaciones, previa preparación de la superficie o 
no con imprimación, situados al interior o al exterior, que sirven como elemento 
decorativo o protector. Incluso trabajos de preparación de superficies con previo 
lijado y limpiado de las mismas. 

 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 
- Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para 

galvanizados y metales no férreos, imprimación anticorrosivo (de efecto barrera o protección 
activa), imprimación para madera o tapaporos, imprimación selladora para yeso y cemento, 
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imprimación previa impermeabilización de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o 
regulación y las cimentaciones, etc. 

- Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. 
Estarán compuestos de: 
Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al 

silicato, pintura al cemento, pintura plástica, etc.); disolvente orgánico (es el caso de la pintura al 
aceite, pintura al esmalte, pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, 
pintura de resina vinílica, pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífugas, 
pinturas intumescentes, etc.). 

Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas 
sintéticas, etc.). 

Pigmentos. 
Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, 

disolventes, colorantes, tintes, etc. 
En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en donde 

deberán aparecer: las instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones 

del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el 
tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en 
dichos plazos, según el CTE DB SE A apartado 3 durabilidad. 

Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a 40ºC, y 
no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 

Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se removerá. 
 
 
 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar se 
comprobará que las superficies cumplen los requisitos del fabricante. 

El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para poder 
aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres 
semanas desde su ejecución. 

Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a 
cráteres o ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 

En soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% para exteriores y del 8-14% 
para interiores. 

Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el caso 
de pinturas de cemento, el soporte estará humedecido. 

Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, 
bajantes, etc.  

Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 
- Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias salinas y 

la alcalinidad con un tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas superficiales 
producidas por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas 
que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos adecuados. En caso de pintura 
cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 

- Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con 
productos fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de madera 
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sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza 
general de la superficie y se comprobará el contenido de humedad. Se sellarán los nudos 
mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades 
de los mismos y se lijarán las superficies. 

- Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro se 
realizará un rascado de óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza manual 
de la superficie. Se aplicará un producto que desengrase a fondo de la superficie.  
En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, 

anticorrosiva, etc. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al 

esmalte y barniz hidrófugo. 
sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
sobre metal: pintura al esmalte. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la 
aplicación del revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. 
En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se 
pintará con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes 
correctamente ante el rápido secado de la pintura. 

Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se 
evitarán, en las zonas próximas a los paramentos en periodo de secado, la manipulación y trabajo 
con elementos que desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 
- Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de 

imprimación selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano 
de imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos 
de acabado.  

- Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos 
recomendado por el fabricante. 

- Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del 
soporte, se aplicarán dos manos de acabado. 

 Condiciones de terminación 

- Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 horas 
después de su aplicación. 

- Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante rodillo de picar o 
goteado mediante proyección a pistola de gotas de temple. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación 
selladora, anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura necesarios. 
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Conservación y mantenimiento 

Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta 
de uniformidad, etc., de la aplicación realizada. 
 
  
06.03 E08PFA130.ENFOS. PROYEC.M-10 VERT. y HOR.                         

Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la 
superficie que se reviste, puede ser: 
- Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de 
cemento, cal, o mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado 
directamente sobre las superficies a revestir, pudiendo servir de base para un revoco 
u otro tipo de acabado. 
- Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de 
cemento, cal, mejorados con resinas sintéticas, humo de sílice, etc., hechos en obra o 
no, de espesor entre 6 y 15 mm, aplicados mediante tendido o proyectado en una o 
varias capas, sobre enfoscados o paramentos sin revestir, pudiendo tener distintos 
tipos de acabado. 

 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 
- Agua. Procedencia. Calidad. 
- Cemento común (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1). 
- Cal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.7). 
- Pigmentos para la coloración (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.20). 
- Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 19.1.9). 
- Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 8.5.1), interior (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 8.5.2), etc. 

- Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc.). Paso de 
retícula. Espesor. 

- Morteros para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
19.1.11). 

- Yeso para la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.4). 
- Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua (mejoran las condiciones de 

curado), hidrofugantes (evitan que el revestimiento absorba un exceso de agua), aireantes 
(contribuyen a la obtención de una masa de producto más manejable, con menor cantidad 
de agua), cargas ligeras (reducen el peso del producto y su módulo elástico, aumentan su 
deformabilidad), fibras, de origen natural o artificial, (permiten mejorar la cohesión de la masa 
y mejorar su comportamiento frente a las deformaciones) y pigmentos (dan lugar a una 
extensa gama cromática). 

- Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material (madera, plástico, 
aluminio lacado o anodizado). Dimensiones. Sección. 
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Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

- Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el 
fabricante. 

- Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, 
con amasado automático, o en sacos. 

- Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la 
humedad, separándose el conglomerante y el árido. 

- Cemento: si el suministro es en sacos, se dispondrán en lugar ventilado y protegido de la 
intemperie, humedad del suelo y paramentos. Si el suministro es a granel, se almacenará en 
silos o recipientes aislados de la humedad. En general, el tiempo máximo de almacenamiento 
será de tres, dos y un mes, para las clases resistentes de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para 
morteros que contengan esos cementos. 

- Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en 
polvo: se almacenará en depósitos o sacos de papel herméticos y en lugar seco para evitar 
su carbonatación. Cal aérea hidratada (apagada): se almacenará en depósitos herméticos, 
estancos a la acción del anhídrido carbónico, en lugar seco y protegido de corrientes de 
aire. 

- Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y 
protegido de corrientes de aire para evitar su hidratación y posible carbonatación. 

- Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando 
las precauciones para evitar su segregación. 

- Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración de sus propiedades por 
factores físicos o químicos. 

- Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes 
impermeables que los protejan de la humedad y la contaminación. 

 
 
 
 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

- Enfoscados: 
Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como 

mecánicas: evitar reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de componente de mortero. 
Las resistencias mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a los 
del soporte. 

Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. 
Resistencia a la deformación. 

Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero. 
Capacidad limitada de absorción de agua. 
Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará a 

que absorba el agua; si es excesivo, no estará saturado para evitar falta de adherencia y 
producción de eflorescencias superficiales. 

Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero. 
Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colocación con anclajes de malla 

metálica o plástico. 
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Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de mortero con rugosidad 
suficiente para conseguir adherencia; asimismo habrá endurecido y se humedecerá previamente 
a la ejecución del enfoscado 

Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 
La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la 

aplicación del mortero. Si se trata de un paramento antiguo, se rascará hasta descascarillarlo. 
Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico-

calcáreos, bloques o paneles de hormigón, bloques cerámicos. 
No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados superficialmente o con 

superficies vitrificadas, pinturas, revestimientos plásticos o a base de yeso. 
- Revocos: 

Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie del enfoscado sobre 
el que se va a revocar estará limpia y humedecida y el mortero del enfoscado habrá fraguado. 

Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se limpiará y 
humedecerá. Si se trata de revoco monocapa sobre paramento sin revestir, el soporte será rugoso 
para facilitar la adherencia; asimismo garantizará resistencia, estabilidad, planeidad y limpieza. Si 
la superficie del soporte fuera excesivamente lisa se procederá a un “repicado” o a la aplicación 
de una imprimación adecuada (sintética o a base de cemento). Los soportes que mezclen 
elementos de distinto acabado se tratarán para regularizar su distinta absorción. Cuando el 
soporte sea muy absorbente se tratará con una imprimación previa que puede ser una emulsión 
añadida al agua de amasado. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

- Enfoscados: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con el 

aislante por el exterior de la hoja principal, será químicamente compatible con el aislante 
No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o 

inferior al yeso. Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido forradas previamente 
con piezas de arcilla cocida. 

En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará la porosidad del mortero, (tipo de 
conglomerante, aditivos, cantidad de agua de amasado, grado de hidratación, sistema de 
preparación, etc.), para evitar que el agua acceda a su interior. 

Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo contenido de 
aluminato tricálcico, para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato procedentes de 
sales solubles en el agua (su existencia es posible dentro de la obra de fábrica), que daría lugar al 
compuesto expansivo "ettringita", lo que alteraría la estabilidad del mortero. Asimismo, dichas sales 
solubles pueden cristalizar en los poros del mortero dando lugar a fisuraciones. 

En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero 
fresco no excederá del 0,1% de la masa de cemento seco, pues pueden influir en la corrosión de 
las armaduras. 

Para evitar la aparición de eflorescencias (manchas en la superficie del mortero por la 
precipitación y posterior cristalización de sales disueltas en agua, cuando esta se evapora): se 
controlará el contenido de nitratos, sulfatos, cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos 
alcalinos, e hidróxido de calcio carbonatado (portlandita), todos ellos solubles en el agua de la 
obra de fábrica o su entorno. Asimismo, se controlarán los factores que permitan la presencia de 
agua en la fábrica (humectación excesiva, protección inadecuada). 
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No se emplearan áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias 
siderúrgicas, se comprobará que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. 

En caso de colocar armaduras en el mortero, se utilizarán aditivos anticongelantes no 
agresivos para las mismas, en especial los que contienen cloruros. El agua utilizada para el riego y 
curado del mortero no contendrá sustancias nocivas para el mismo. 
- Revocos: 

El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles 
con el material (por ejemplo de yeso), ni sobre soportes no adherentes, como amianto - cemento 
o metálicos. Los puntos singulares de la fachada (estructura, dinteles, cajas de persiana) requieren 
un refuerzo o malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

- En general: 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán 

un sellante sobre un relleno introducido en la junta, que quedará enrasado con el paramento sin 
enfoscar. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, según 
el tipo de muro, de impermeabilización y el grado de impermeabilidad exigido, se revestirá su 
cara interior con una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de 
revestimiento exterior y del grado de impermeabilidad, se exigirán las siguientes condiciones: 

Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá 
un espesor de entre 10 y 15 mm, (salvo los acabados con una capa plástica delgada), 
adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente 
para evitar su deterioro (como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja 
principal) y adaptación a los movimientos del soporte. Cuando se dispone en fachadas con el 
aislante por el exterior de la hoja principal, se dispondrá una armadura (malla de fibra de vidrio o 
de poliéster) para mejorar el comportamiento frente a la fisuración. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración, el revestimiento continuo exterior 
tendrá estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la 
hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte 
suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro 
como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los 
movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure 
debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos 
térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del 
material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos 
que evite la degradación de su masa. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración del 
agua, se dispondrá un revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal, 
con las siguientes características: estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no 
entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del 
mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad suficiente al 
vapor para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la 
hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la 
fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la 
estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni 
por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques 
físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 

Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara 
interior de la hoja principal, el enfoscado de mortero tendrá un espesor mínimo de 10 mm; para 
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conseguir una resistencia alta a la filtración, el enfoscado de mortero llevará aditivos 
hidrofugantes con un espesor mínimo de 15 mm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los 
forjados se dispondrá un refuerzo del revestimiento exterior con armaduras dispuestas a lo largo del 
forjado de tal forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por 
debajo de la primera hilada de la fábrica. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja 
principal está interrumpida por los pilares, se reforzará el revestimiento con armaduras colocadas a 
lo largo del pilar de forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: 
el paramento donde se va aplicar el revestimiento estará limpio. Se aplicarán al menos cuatro 
capas de revestimiento de espesor uniforme y el espesor total no será mayor que 2 cm. No se 
aplicará el revestimiento cuando la temperatura ambiente sea menor que 0ºC ni cuando se 
prevea un descenso de la misma por debajo de dicho valor en las 24 horas posteriores a su 
aplicación. En los encuentros se solaparán las capas del revestimiento al menos 25 cm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio: se 
dispondrá adherido al elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera uniforme sobre éste. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se dispondrá 
adherido o fijado al elemento que sirve de soporte. 

Según el CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para conseguir 
una impermeabilización tipo I1 y se impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas, la capa 
protectora podrá ser un mortero reforzado con una armadura. Cuando el muro sea de fábrica 
para conseguir una impermeabilización tipo I3, se recubrirá por su cara interior con un 
revestimiento hidrófugo, como una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, 
sobre la barrera impermeable colocada en los arranques de fachada, se dispondrá una capa de 
mortero de regulación de 2 cm de espesor como mínimo. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de hormigón 
prefabricado podrán sellarse con mortero hidrófugo de baja retracción. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o mortero 
filtrante. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado 
asfáltico se vierta sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, se colocará 
entre estas dos capas una capa separadora de mortero para evitar la adherencia entre ellas de 4 
cm de espesor como máximo y armada de tal manera que se evite su fisuración. Esta capa de 
mortero se aplicará sobre el impermeabilizante en los puntos singulares que estén 
impermeabilizados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. 
Para que el agua de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre por el 
remate superior de la impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en bisel con un 
ángulo de 30º con la horizontal y redondeándose la arista del paramento. 
- Enfoscados: 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás 
elementos fijados a los paramentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 

Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del 
soporte a revestir. En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de 
tela metálica en la junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado. 

No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 
5ºC o superior a 40 ºC. Se emplearán aditivos anticongelantes si así lo requiere el clima. Se 
amasará exclusivamente la cantidad que se vaya a necesitar. 

En caso de enfoscados maestreados: se dispondrán maestras verticales formadas por bandas 
de mortero, formando arista en esquinas, rincones y guarniciones de hueco de paramentos 
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verticales y en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada paño. Se 
aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de 15 mm; cuando sea se realizará 
por capas sucesivas. Si una capa de enfoscado se forma a base de varias pasadas de un mismo 
mortero fresco sobre fresco, cada pasada se aplicará después de comenzar a endurecer la 
anterior. 

En caso de enfoscados sin maestrear, se dispondrán en paramentos donde el enfoscado 
vaya a quedar oculto o donde la planeidad final se obtenga con un revoco, estuco o plaqueado. 

En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 
m, para evitar agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales. 

Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al reiniciar el 
trabajo), en tiempo de lluvias si no está protegido y en tiempo seco o ventoso. 
- Revocos: 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás 
elementos fijados a los paramentos. 

En caso de revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco se aplicará con 
llana, comenzando por la parte superior del paramento; el espesor total del revoco no será inferior 
a 8 mm. 

En caso de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una primera 
capa de mortero con el fratás de espesor no inferior a 3 mm, se proyectarán dos capas más, 
(manualmente con escobilla o mecánicamente) hasta conseguir un espesor total no inferior a 7 
mm, continuando con sucesivas capas hasta conseguir la rugosidad deseada. 

En caso de revoco tendido con mortero de cal o estuco: se aplicará con fratás una primera 
capa de mortero de cal de dosificación 1:4 con grano grueso, debiéndose comenzar por la parte 
superior del paramento; una vez endurecida, se aplicará con el fratás otra capa de mortero de 
cal de dosificación 1:4 con el tipo de grano especificado. El espesor total del revoco no será 
inferior a 10 mm. 

En caso de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se iniciará el tendido 
por la parte superior del paramento. El mortero se aplicará con llana y la superficie a revestir se 
dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor del revoco no será inferior a 1 mm. 

En caso de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se aplicará el 
mortero manual o mecánicamente en sucesivas capas evitando las acumulaciones; la superficie 
a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor total del revoco no será inferior a 3 
mm. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa 
regularizadora para mejorar la planeidad del soporte, se esperará al menos 7 días para su 
endurecimiento. Se replantearán y realizarán juntas de despiece con junquillos adheridos a la 
fachada con el propio mortero de base del monocapa antes de empezar a aplicar el 
revestimiento. Las juntas de despiece horizontales se dispondrán cada 2,20 metros y las verticales 
cada 7 metros y tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, respetando las juntas estructurales. Se 
colocará malla de fibra de vidrio tratada contra los álcalis (que quedará embutida entre dos 
capas de revestimiento) en: todos los puntos singulares (dinteles, forjados, etc.), cajas de persiana 
sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada lado con el cerramiento, huecos de ventana con tiras 
como mínimo de 20 por 40 cm colocadas en diagonal. Los encuentros entre soportes de distinta 
naturaleza se resolverán, marcando la junta o puenteando la unión y armando el revestimiento 
con mallas. 

El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única 
capa de unos 10 a 15 mm de espesor o en dos manos del producto si el espesor es mayor de 15 
mm, dejando la primera con acabado rugoso. La aplicación se realizará mediante proyección 
mecánica (mediante máquinas de proyección continuas o discontinuas) o aplicación manual 
con llana. En caso de colocar refuerzos de malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica, se 
situará en el centro del espesor del revoco. La totalidad del producto se aplicará en las mismas 
condiciones climáticas. En climas muy secos, con viento, o temperaturas elevadas, se 



ACTUALIZACIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PLAZA MAYOR DE AMBITE, MADRID 

 

Documento 2 – Pliego de prescripciones técnicas 
74 

 

humedecerá la superficie con manguera y difusor para evitar una desecación excesiva. Los 
junquillos se retirarán a las 24 horas, cuando el mortero empiece a endurecer y tenga la 
consistencia suficiente para que no se deforme la línea de junta. 

Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0ºC o superior a 30ºC a la 
sombra, o en tiempo lluvioso cuando el paramento no esté protegido. Se evitarán golpes o 
vibraciones que puedan afectar al mortero durante el fraguado. En ningún caso se permitirán los 
secados artificiales. Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la 
superficie revocada hasta que haya fraguado. 

 Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, el 
revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 
mm. 

 Condiciones de terminación 

- Enfoscados: 
La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de soporte a 

otra capa de revoco o estuco. Se mantendrá húmeda la superficie enfoscada mediante riego 
directo hasta que el mortero haya fraguado, especialmente en tiempo seco, caluroso o con 
vientos fuertes. Este sistema de curado podrá sustituirse mediante la protección con revestimiento 
plástico si se retiene la humedad inicial de la masa durante la primera fase de endurecimiento. El 
acabado podrá ser: 

Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas 
pequeñas recibidas con mortero o adhesivo. 

Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o 
flexible o cuando se requiera un enfoscado más impermeable. 
- Revocos: 

Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado con 
rasqueta metálica, bruñido, a fuego o esgrafiado. 

Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados lavado con brocha y 
agua con o sin posterior picado, raspado con rasqueta metálica, alisado, bruñido o acabado con 
espátula. 

Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: admite los acabados pétreos 
con llana, raspado o picado con rodillo de esponja. 

Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los pigmentos y la 
textura deseada (abujardado, bruñido, fratasado, lavado, etc.) que se obtienen a aplicando 
distintos tratamientos superficiales una vez aplicado el producto, o por proyección de áridos y 
planchado de la piedra cuando el mortero aún está fresco. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Enfoscados: 

Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o 
análogos). 

Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 
Tiempo de utilización después de amasado. 
Disposición adecuada del maestreado. 
Planeidad con regla de 1 m. 

- Revocos: 
Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida. 
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Dosificación del mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto. 

 Ensayos y pruebas 

- En general: 
Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. 
Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore. 

- Enfoscados: 
Planeidad con regla de 1 m. 

- Revocos: 
Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se 

interrumpe el revoco en las juntas estructurales. 

Conservación y mantenimiento 

Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la hidratación, 
fraguado y endurecimiento del cemento. 
  
  
06.06 A04TA020.ANDAMIO-ALQ./INST.1 MES. AND.MET.TUB.8m<h>12m.  
07.04 A04TA020.ANDAMIO-ALQ./INST.1 MES. AND.MET.TUB.8m<h>12m.                  
La protección de los riesgos de caída al vacío en los  trabajos de cerramiento y acabados del 
mismo deberá realizarse mediante la utilización de andamios tubulares perimetrales.  
Cumplirán las normas UNE correspondientes. 
 
Procedimientos preventivos de obligado cumplimiento, clasificados  
Por medios auxiliares a utilizar en la obra  
Andamios en general 
Normas de prevención de riesgos laborales, de obligado cumplimiento.  
1. Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura.  
2. El trabajo sobre andamios, está sujeto a los riesgos que se han detectado, analizado y 
evaluado en este plan de seguridad, que contiene, además, el diseño del procedimiento técnico 
preventivo eficaz para neutralizarlos. Usted está legalmente obligado a respetarlo y a prestar su 
ayuda avisando al  
Encargado sobre los fallos que detecte, con el fin de que sean reparados. Si no comprende el 
sistema preventivo, pida que se lo explique el Encargado; tiene obligación de hacerlo.  
Normas de seguridad, de obligado cumplimiento, para el trabajo sobre andamios.  
1. Para evitar los riesgos de caída al mismo nivel, a distinto nivel y por resbalón, está previsto el uso 
de una plataforma de trabajo de 90 cm, de anchura, (tres módulos plataforma metálicos).  
2. Para evitar los riesgos de caída al mismo nivel, a distinto nivel y por resbalón, está previsto el uso 
de una plataforma de trabajo de 90 cm, de anchura, (tres tablones). Los tablones estarán 
montados de tal forma que no dejen huecos que permitan la caída de material a través de ellos, 
trabados entre sí y encajados a la plataforma perimetral de apoyo. La escuadría según los 
esfuerzos a soportar será: 9 x 20, 7 x 20 ó 5 x 20 cm.  
3. Para evitar el riesgo de caída de objetos sobre las personas, está previsto que cuando se tenga 
que instalar un andamio en un lugar de paso obligado de personas, se instalará una visera 
resistente a la altura del primer nivel del andamio.  
4. Para evitar el riesgo de caída de objetos sobre las personas, está previsto que el  
Encargado compruebe que no se dejan sobre los andamios al fin de la jornada, materiales ni 
herramientas.  
5. Ante el riesgo de caída de objetos sobre las personas, está previsto que el  
Encargado compruebe que no se vierten directamente escombros u otros materiales desde los 
andamios.  
6. Para evitar el riesgo de caída por pisadas sobre superficies resbaladizas, está previsto que el 
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Encargado compruebe que no se fabrican morteros en las plataformas de los andamios. El 
andamio se mantendrá en todo momento libre de todo material que no sea estrictamente 
necesario y el acopio que sea obligado mantener, estará debidamente ordenado sin producir 
sobrecargas.  
7. Para evitar el riesgo de caída por pisadas sobre superficies resbaladizas, está previsto que las 
plataformas de trabajo de los andamios sean antideslizantes.  
8. Para evitar el riesgo de caída a distinto nivel o desde altura, está previsto que las plataformas 
estén protegidas en todo su perímetro, por barandillas de 1 m, de altura, formadas por tubo 
pasamanos, barra intermedia y rodapié de 15 cm, de altura.  
9. Para evitar el riesgo catastrófico, está previsto que las dimensiones de los diversos 
componentes sean los diseñados por el fabricante del andamio y utilizadas según su manual de 
instrucciones.  
 
Andamios metálicos modulares 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio, para el montaje y desmontaje de los andamios 
metálicos modulares.  
1. Para evitar el riesgo de caída de componentes durante el montaje y desmontaje del andamio 
está previsto que los componentes se subirán sujetos con cuerdas y nudos seguros de marinero, 
utilizando las trócolas y garruchas propias del modelo que se desee utilizar. En la base del 
segundo nivel del andamio de montará la visera recoge objetos desprendidos.  
2. Para evitar el riesgo de caída desde altura de trabajadores durante el montaje y desmontaje 
del andamio, está previsto que el Encargado controle que los montadores utilicen un arnés 
cinturón de seguridad contra las caídas, amarrado a los componentes firmes de la estructura.  
3. Para evitar el riesgo de vuelco estructural durante el montaje y desmontaje, está previsto que 
se instalen tacos de sujeción de tipo de expansión que se irán sustituyendo por tacos de mortero, 
en un tajo de consolidación que se realizará por detrás del de ascenso estructural.  
4. Para evitar el riesgo de caída desde altura de trabajadores, durante las labores de montaje, 
desmontaje y trabajo sobre del andamio, está previsto formar plataformas seguras mediante 
módulos metálicos antideslizantes comercializados para tal fin. El Encargado controlará que 
cumplan los siguientes requisitos:  
5. El andamio se montará con todos sus componentes, en especial los de seguridad y salud. Los 
que no existirán serán solicitados al fabricante para su instalación.  
6. Los montadores se atendrán estrictamente a las instrucciones del manual de montaje y 
mantenimiento dadas por el fabricante del modelo de andamios metálicos modulares a montar.  
7. Módulos para formas las plataformas, de 30 cm de anchura fabricados en chapa metálica 
antideslizante o rejilla, soldada a la perfilería de contorno por cordón continuo. Dotados de gazas 
de apoyo e inmovilización. Todos los componentes provendrán del mismo fabricante y tendrán su 
marca. Se pretende evitar el accidente mortal ocurrido por fallo de los componentes artesanales 
de una plataforma.  
8. Plataforma de trabajo, conseguida instalando sobre el andamio tres módulos de  
30 cm de anchura, montados en el mismo nivel; queda terminantemente prohibido el uso de 
plataformas formadas por un solo módulo, dos únicos módulos juntos o separados y tres módulos, 
dos de ellos juntos y el tercero a la espalda a modo de soporte de material barandilla.  
9. Las plataformas de trabajo estarán recercadas con barandillas perimetrales, componentes 
suministrados por el fabricante del andamio para tal menester, con las siguientes dimensiones 
generales: 100 cm de altura, conseguidos por la barra pasamanos, barra intermedia y rodapié de 
15 cm de chapa o de madera.  
Las cruces de San Andrés montadas como arriostramiento no sustituyen a las barandillas.  
10. Los componentes del andamio, estarán libres de oxidaciones graves; aquellas que realmente 
mermen su resistencia.  
11. El andamio no se utilizará por los trabajadores, hasta el momento en el que comprobada su 
seguridad por el Encargado, este autorice el acceso al mismo.  
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12. Para evitar el posible asiento diferencial de cualquiera de los apoyos del andamio, está 
previsto que los husillos de nivelación se apoyen sobre tablones de reparto de cargas.  
13. Se hará entrega a los trabajadores del texto siguiente, el recibí quedará en poder del Jefe de 
Obra.  
 
Procedimiento de seguridad y salud obligatorio, para los trabajadores usuarios de un andamio 
metálico modular.  
1. Va usted a acceder a un medio auxiliar que es seguro si está montado al completo utilizando 
todos sus componentes. No elimine ningún componente de seguridad, si lo hace puede usted 
accidentarse o provocar el accidente a alguno de sus compañeros.  
2. Las plataformas de trabajo deben cubrir todo el ancho que permita el andamio y no deben 
dejar clareos entre sí; si no cumplen con lo dicho, son plataformas peligrosas.  
3. Las plataformas de trabajo deben estar recercadas de barandillas de verdad, no valen las 
crucetas como barandillas porque permiten las caídas. Las barandillas deben rodear la 
plataforma de trabajo en la que usted va ha trabajar, deben tener 100 cm de altura para evitar 
que se puedan caer los trabajadores altos y lo que son bajos, por ello deben tener un 
pasamanos, una barra intermedia y un rodapié firmes, es decir, sujetos, bien sujetos.  
4. La separación entre el andamio y superficie vertical es en sí un riesgo intolerable de caída, que 
debe exigir se lo resuelvan; existen procedimientos técnicos para ello.  
5. Mantengan las plataformas de trabajo limpias de escombro, si tropieza puede accidentarse, el 
orden sobre el andamio es una buena medida de seguridad.  
6. No monte plataformas con materiales o bidones sobre las plataformas de los andamios, es 
peligroso encaramarse sobre ellas.  
7. Vigile el buen estado de la visera de recogida de los objetos desprendidos y comunique sus 
deterioros para que sea reparada; sirve para evitar accidentes a los trabajadores que se 
aproximen por debajo del andamio. 
 
Procedimientos preventivos de obligado cumplimiento, clasificados  
Por la utilización de protección colectiva  
Anclajes para amarre de cinturones de seguridad 
Procedimiento de seguridad y salud, obligatorio para la instalación de anclajes especiales para 
cinturones de seguridad.  
1. Tome el redondo de acero corrugado que indica el plano de los anclajes a fabricar.  
2. Corte el redondo y de la forma plasmada en los planos, aplicando el procedimiento de 
seguridad contenido en este trabajo para la manipulación de la ferralla en la obra. El doblado es 
siempre sin calentar el redondo.  
3. Sitúese en el lugar indicado en los planos en el debe instalar el anclaje.  
4. Según el procedimiento de seguridad para el taladro portátil, contenido dentro de este 
trabajo, proceda a taladrar el paramento.  
5. Elabore la masa según la dosificación definida en las características técnicas del anclaje.  
6. Rellene con la masa, el orificio.  
7. Introduzca el anclaje.  
8. Retaque la masa y limpie lo sobrante. 
 
Escaleras de andamio metálico modular (evacuación de emergencia) 
Procedimiento obligatorio, para el montaje y desmontaje de la escalera de andamio metálico 
modular.  
- Ante el riesgo de caída de componentes durante el montaje y desmontaje de la escalera 

andamio, se prevé que los componentes se subirán con cuerdas y nudos seguros de marinero, 
usando las trócolas y garruchas propias del modelo que se utilice.  

- Contra el riesgo de caída desde altura de trabajadores, durante el montaje y desmontaje de la 
escalera andamio, está previsto que el Encargado controle que los montadores utilicen un 
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arnés cinturón de seguridad contra las caídas, amarrado a los componentes firmes de la 
estructura.  

- Para evitar el riesgo de vuelco estructural durante el montaje y desmontaje, está previsto que se 
instalen tacos de sujeción de tipo de expansión que se irán sustituyendo por tacos de mortero, 
en un tajo de consolidación que se realizará por detrás del de ascenso estructural de la 
escalera.  

- La escalera andamio, se montará con todos sus componentes, en especial los de seguridad y 
salud. Los que no existan en obra serán pedidos al fabricante para su instalación. Los 
componentes a los que se hace mención expresa son: las bridas de inmovilización de los 
componentes, los anclajes de estabilización contra los cimbreos de la estructura de la escalera 
en uso; los peldaños contra deslizamientos y las barandillas cuyos componentes tienen que ser: 
barra pasamanos, barra intermedia y sobre todo el rodapié.  

- Los montadores se atendrán estrictamente a las instrucciones del manual de montaje y 
mantenimiento dadas por el fabricante del modelo de andamios metálicos modulares cuya 
escalera se instala.  

- Los componentes de la escalera de andamio, estarán libres de oxidaciones graves; aquellas 
que mermen su resistencia.  

- La escalera andamio no se utilizará por los trabajadores, que sea comprobada su seguridad por 
el Encargado y éste autorice el acceso a la misma.  

- Para evitar el posible asiento diferencial de cualquiera de los apoyos de la escalera andamio, 
está previsto que los husillos de nivelación se apoyen sobre tablones de reparto de cargas.  

 
Procedimiento obligatorio, para los trabajadores usuarios de una escalera de andamio metálico 
modular.  
1. Va usted a acceder a un medio auxiliar que es seguro si está montado al completo usando 
todos sus componentes. No elimine ningún componente de seguridad, si lo hace puede usted 
accidentarse o provocar el accidente a alguno de sus compañeros.  
2. Las plataformas de las mesetas deben cubrir todo el ancho que permita la escalera andamio; 
si no cumplen con lo dicho, son plataformas peligrosas.  
3. Las escaleras deben estar recercadas de barandillas, no se admiten las crucetas como 
barandillas porque permiten las caídas.  
4. Mantenga las escaleras limpias de escombro, si tropieza puede accidentarse.  
5. No monte plataformas con materiales o bidones sobre las escaleras andamio es peligroso 
encaramarse sobre ellas.  
6. Vigile el buen estado de los anclajes y mordazas de inmovilización y comunique sus deterioros 
para que sean reparados; sirven para evitar accidentes a los trabajadores que las utilicen. 
  
 CAPÍTULO 07 ESTRUCTURA MEDIANERÍA ACERO                                       
07.01 M07CG010.CAMIÓN CON GRÚA 6 T.    
Condiciones técnicas de la maquinaria.  
Las máquinas con ubicación fija en obra serán las instaladas por personal competente y 
debidamente autorizado.  
El mantenimiento y reparación de estas máquinas quedará, asimismo, a cargo de tal personal, el 
cual seguirá siempre las instrucciones señaladas por el fabricante de las máquinas.  
Las operaciones de instalación y mantenimiento deberán registrarse documentalmente en los 
libros de registro pertinentes de cada máquina. De no existir estos libros para aquellas máquinas 
utilizadas con anterioridad en otras obras, antes de su utilización, deberán ser revisadas con 
profundidad por personal competente, asignándoles el mencionado libro de registro de 
incidencias.  
Especial atención requerirá la instalación de las grúas torre, cuyo montaje se realizará por 
personal autorizado, quien emitirá el correspondiente certificado de "puesta en marcha de la 
grúa" siéndoles de aplicación la Orden de 28 de junio de 1.988 o Instrucción Técnica 
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Complementaria MIE-AEM 2 del Reglamento de aparatos elevadores, referente a grúas torre 
para obras.  
Las máquinas con ubicación variable, tales como circular, vibrador, soldadura,  
etc. deberán ser revisadas por personal experto antes de su uso en obra, quedando a cargo de 
la Dirección Técnica de la obra con la ayuda del  
Vigilante de Seguridad la realización del mantenimiento de las máquinas según las instrucciones 
proporcionadas por el fabricante.  
El personal encargado del uso de las máquinas empleadas en obra deberá estar debidamente 
autorizado para ello, por parte de la Dirección Técnica de la obra proporcionándole las 
instrucciones concretas de uso.  
 
Procedimientos preventivos de obligado cumplimiento, clasificados  
Por la maquinaria a intervenir en la obra 
Camión con grúa  
El suministro de materiales, componentes y objetos diversos, mediante camiones grúa, está sujeto 
a los riesgos que se han detectado, analizado y evaluado en este plan de seguridad, que 
contiene además el diseño del procedimiento técnico preventivo eficaz para neutralizarlos. Usted 
está legalmente obligado a respetarlo y a prestar su ayuda avisando al Encargado sobre los fallos 
que detecte, con el fin de que sean reparados. Si no comprende el sistema preventivo, pida que 
se lo explique el Encargado; tiene obligación de hacerlo. 
 
Normas de seguridad de obligado cumplimiento para el suministro de cargas mediante 
camiones con grúa.  
Los camiones con grúa son propiedad de la empresa alquiladora o suministradora de algunos 
materiales y componentes, corresponde a ella al seguridad e sus propios operarios en su trabajo, 
que en cualquier caso tienen la categoría de visitantes esporádicos de nuestra obra.  
Queda expresamente prohibido el estacionamiento y desplazamiento del camión grúa a una 
distancia inferior a los 2 m. del borde de las zanjas o cortes del terreno no sujeto mediante muros. 
En caso de ser necesaria una aproximación inferior a la citada se deberá entibar la zona de la 
zanja afectada por el estacionamiento del camión grúa, dotándose además al lugar de un tope 
firme y fuerte para la rueda trasera del camión, para evitar los deslizamientos y vuelcos de la 
máquina.  
Con el objetivo de evitar los riesgos de vuelco y atrapamiento, está previsto que el  
Encargado, controle el cumplimiento de las siguientes condiciones:  
No superar la capacidad de carga del gancho instalado.  
No superar la capacidad de carga de la grúa instalada sobre el camión.  
Las maniobras sin visibilidad serán dirigidas por un señalista.  
Las operaciones de guía de carga se realizarán mediante cuerdas de guía segura de cargas.  
En el portón de acceso a la obra, se le hará entrega al conductor del camión grúa, de la 
siguiente normativa de seguridad:  
 
Normas de seguridad para los visitantes.  
Atención, penetra usted en una zona de riesgo. Siga las instrucciones que se le han dado para 
llegar al lugar de carga y descarga.  
Respete las señales de tráfico internas de la obra.  
Cuando deba salir de la cabina del camión utilice el casco de seguridad que se le ha entregado 
junto a esta nota.  
Una vez concluida su estancia en esta obra, devuelva el casco a la salida. Gracias.  
 
Normas de seguridad para los operadores del camión grúa  
1. Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a hundimientos.  
Puede volcar y sufrir lesiones.  
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2. Evite pasar el brazo de la grúa, con carga o sin ella sobre el personal. Puede producir 
accidentes fortuitos.  
3. No de marcha atrás sin la ayuda de un señalista. Tras la máquina puede haber operarios 
objetos que usted desconoce al iniciar la maniobra.  
4. Suba y baje del camión grúa por los lugares previstos para ello. Evitará las caídas.  
5. No salte nunca directamente al suelo desde la máquina si no es por un  
inminente riesgo para su integridad física.  
6. Si entra en contacto con una línea eléctrica. Pida auxilio con la bocina y espere recibir 
instrucciones. No intente abandonar la cabina aunque el contacto con la energía eléctrica haya 
cesado, podría sufrir lesiones. Sobre todo, no permita que nadie toque el camión grúa, puede 
estar cargado de electricidad.  
7. No haga por si mismo maniobras en espacios angostos. Pida la ayuda de un señalista y evitará 
accidentes.  
8. Antes de cruzar un puente de obra, cerciórese de que tiene la resistencia necesaria para 
soportar el peso de la máquina. Si lo hunde, usted y la máquina se accidentarán.  
9. Asegure la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar ningún desplazamiento.  
10. Póngalo en la posición de viaje y evitará accidentes por movimientos descontrolados.  
11. No permita que nadie se encarame sobre la carga. No consienta que nadie se cuelgue del 
gancho. Es muy peligroso.  
12. Limpie sus zapatos del barro o grava que pudieran tener antes de subir a la cabina.  
13. Si se resbalan los pedales durante una maniobra o durante la marcha, puede provocar 
accidentes.  
14. No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. La grúa puede volcar y en el mejor de 
los casos, las presiones y esfuerzos realizados pueden dañar los sistemas hidráulicos del brazo.  
15. Mantenga a la vista la carga. Si debe mirar hacia otro lado, pare las maniobras.  
Evitará accidentes.  
16. No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada. Los sobreesfuerzos pueden 
dañar la grúa y sufrir accidentes.  
17. Levante una sola carga cada vez. La carga de varios objetos distintos puede resultar 
problemática y difícil de gobernar.  
18. Asegúrese de que la máquina está estabilizada antes de levantar cargas. Ponga en servicio 
los gatos estabilizadores totalmente extendidos, es la posición m s segura.  
19. No abandone la máquina con una carga suspendida, no es seguro. Pueden suceder 
accidentes.  
20. No permita que haya operarios bajo las cargas suspendidas. Pueden sufrir accidentes.  
21. Antes de izar una carga, compruebe en las tablas de cargas de la cabina, la distancia de 
extensión máxima del brazo. No sobrepase el limite marcado en ellas, puede volcar.  
22. Respete siempre las tablas, rótulos y señales adheridas a la máquina y haga que las respeten 
el resto del personal.  
23. Antes de poner en servicio la máquina, compruebe todos los dispositivos de frenado. Evitará 
accidentes.  
24. No permita que el resto del personal acceda a la cabina o maneje los mandos.  
Pueden provocar accidentes.  
25. No camine sobre el brazo de la grúa, camine solamente por los lugares marcados en la 
máquina. Puede caer y sufrir serias lesiones.  
26. No consienta que se utilicen, aparejos, eslingas o estrobos, defectuosos o dañados. No es 
seguro.  
27. Asegúrese de que todos los ganchos de los aparejos, eslingas o estrobos, poseen el pestillo de 
seguridad que evite el desenganche fortuito. Evitará accidentes.  
28. Utilice siempre las prendas de protección que se le indiquen en la obra.  
  
 



ACTUALIZACIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PLAZA MAYOR DE AMBITE, MADRID 

 

Documento 2 – Pliego de prescripciones técnicas 
81 

 

07.02 PN04.MURO DE GAVIONES  
Pared exterior decorativa constituida por gaviones de piedra natural del lugar. 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

DEFINICIÓN. 
Se definen como gaviones a emplear en muros, a las cajas de forma prismática rectangular, 

elaboradas con enrejado metálico de mallas hexagonales tejido con alambre de acero suave 
galvanizado reforzado y, opcionalmente según necesidades, plastificados con PVC. 

Estos gaviones se rellenan con piedra natural. 
 

MATERIALES. 
 

Alambre de acero: 
o Designación 
- Acero tipo 1.0300 C4D según EN 10016 2ª parte 
o Composición química: 
- Contenido de fósforo, máximo: 0,035 % según EN 10016 2ª parte 
- Contenido de azufre, máximo: 0,035 % según EN 10016 2ª parte 
- Contenido de carbono, máximo: 0,06 % según EN 10016 2ª parte 
o Características mecánicas: 
- Resistencia a tracción: 

Diámetro 3,50 mm 450-550 N/mm2 
Diámetro 4,50 mm 450-550 N/mm2 
Diámetro 5,00 mm 600-750 N/mm2 

Soldabilidad: 
- El material empleado, C4D, deberá tener un contenido de carbono menor del 0,06%. Según EN 
10016 2ª parte. Por lo tanto el material deberá tener una muy buena soldabilidad. 
- Según informe de laboratorio (LGA) BP0160019/b del 12.02.2001 se desgarrarán los enrejados de 
alambre, sin que se produzca rotura en el punto de soldadura, sino en la longitud libre. 
Galvanizado. 
o Componentes: 
- Aleación de zinc y aluminio, sistema GALFAN®, o similar, realizada por inmersión en masa 
fundida. Constitución química 95% zinc, 5 % aluminio. 
o Protección: 
- La aplicación de la película de Zinc/Aluminio tendrá, como mínimo, una dosificación de 35Q 
gr./ m2 
o Durabilidad: 
- Pérdida de masa por exposición a niebla ácida sulfúrica: 
- Después de 20 ciclos, según Norma DIN 50018: máximo 80 gr./m2 
- Pérdida de masa, en .exposición a niebla salina: 
- Después de 600 horas, según Norma DIN 50021: 120 gr./m2. 
- Corrosión: No se producirá ningún fenómeno corrosión en el enrejado soldado, después de 1000 
horas en exposición a niebla salina. 
 
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL GAVIÓN: 
Enrejados. 
o Definición: 
- Malla o panel prefabricado, de alambre de acero galvanizado especial electrosoldada 
ortogonalmente, formando cuadricula. En los extremos de cada elemento constitutivo del 
enrejado deberá conformarse un ojal, de 12 milímetros de luz como mínimo, también 
electrosoldado. 
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o Diámetros del alambre: 
3,5mm. 
4,5mm. 
5,0mm. 

o Dimensiones de la cuadricula: 
10x10cm. 
5x10cm. 

o Dimensiones del enrejado: 
300 x 100 cm. 
300x 50 cm. 
250 x 100 cm. 
250x 50 cm. 
200 x 100 cm. 
200x50 cm. 
150 x 100 cm. 
150 x 50 cm. 
100x 100 cm. 
100 X 50 cm. 
50x50 cm. 

Unión de empalme rápido. 
o Definición: 
- Barra recta de alambre, con un ojal no soldado en uno de sus extremos. 
Esta barra se pasa, durante el montaje, por los ojales de los enrejados uniendo estos y 
constituyendo así los gaviones. También une unos gaviones con otros, para la construcción de 
obras monolíticas. 
o Diámetro del alambre: 6,0mm. 
o Dimensión nominal de los elementos: 

300 cm. 
200cm. 
150 cm. 
100 cm. 
50cm. 

Dimensiones reales: 
- La longitud total de los cierres de empalme rápido sobrepasará a la del enrejado en 8 
centímetros. 
Distanciadores. 
o Definición: 
- Varillas rectas de alambre, con un gancho en cada de sus extremos que enlazan los enrejados 
verticales o paredes del gavión, arriostrando así las mismas para estabilizar el gavión. 
o Diámetro del alambre: 5,0mm. 
o Dimensiones de los elementos: 

100 cm. 
50cm. 

o Tolerancias en las dimensiones: 
Medida nominal, menos 1mm. 
 
PIEDRA A EMPLEAR EN EL RÉLLENO DE GAVIONES 
La piedra a emplear en el relleno de gaviones será .natural o procedente de machaqueo. No 
deberá contener en su composición agentes de tipo corrosivo, teniendo que ser resistente a la 
acción del agua y de la intemperie. 
 
DIMENSIONES DE LAS PIEDRAS 
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Las piedras serán de forma regular tendrán tamaños cuyas longitudes de aristas estarán 
comprendidas en el intervalo de diez a veinte centímetros (10 a 20 cm), debiendo el material 
estar razonablemente graduado entre ambos límites. 
 
CALIDAD DE LAS PIEDRAS 
El coeficiente de desgaste de Los Anheles, determinado según UNE EN 1097-2, será inferior a 
cincuenta (50). 
ABSORCIÓN DE AGUA 
La capacidad de absorción de agua deberá ser inferior al dos por ciento (2%) en peso 
determinado según UNE 83134. 
FORMA Y DIMENSIONES 
La forma y dimensiones de la fábrica de gaviones será la definida en el Proyecto. 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación 
de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

En caso de paneles de acero éste llevará algún tipo de tratamiento como prelacado, 
galvanizado, etc. 
- Sistema de sujeción: 

Cuando la rigidez del panel no permita un sistema de sujeción directo a la estructura, el 
sistema incluirá elementos auxiliares como correas en Z o C, perfiles intermedios de acero, etc., a 
través de los cuales se realizará la fijación. 

Se indicarán las tolerancias que permite el sistema de fijación, de aplomado entre el 
elemento de fijación más saliente y cualquier otro y de distancia entre planos horizontales de 
fijación. 

Los elementos metálicos que comprenden el sistema de sujeción quedarán protegidos contra 
la corrosión. 

El sistema de fijación del panel a la estructura secundaria podrá ser visto u oculto mediante 
clips, tornillos autorroscantes, etc. 
- Juntas: las juntas entre paneles podrán ser a tope, o mediante perfiles, etc. 
- Productos de sellado: podrá ser mediante productos pastosos o bien perfiles preformados. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Se comprobará el nivel y resistencia del soporte. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Los adhesivos serán siliconas de distinto tipo según los materiales a enlazar. 
Los elementos auxiliares (calzos, obturadores, etc.) que intervengan en el montaje serán 

compatibles entre sí y con los selladores y adhesivos. 
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Proceso de ejecución 

Ejecución 

Los anclajes se fijarán a las bases de fijación de manera que permita el reglaje del montante 
una vez colocado. 

Se colocarán los montantes en la fachada uniéndolos a los anclajes por su parte superior 
permitiendo la regulación en sus tres direcciones, para lograr la modulación, aplomado y 
nivelación. En el extremo superior del montante se acoplará un casquillo que permita el apoyo 
con el montante superior. Entre los montantes quedará una junta de dilatación de 2 mm/m, 
mínima. 

Los travesaños se unirán a los montantes por medio de casquillos y otros sistemas. Entre el 
montante y travesaño, quedará una junta de dilatación de 2 mm/m. 

Se colocará el elemento opaco de cerramiento sobre el módulo del cerramiento fijándose a 
él mediante junquillos a presión u otros sistemas.  

Se colocará la junta preformada de estanquidad a lo largo de los encuentros del cerramiento 
con los elementos de obra gruesa, así como en la unión con los elementos opacos, de forma que 
asegure la estanquidad al aire y al agua permitiendo los movimientos de dilatación. 

El panel completo se unirá a los montantes por casquillos a presión y angulares atornillados 
que permitan la dilatación, haciendo coincidir esta unión con los perfiles horizontales del panel. 

Condiciones de terminación 

El producto de sellado se aplicará en todo el perímetro de las juntas a temperatura superior a 
0 ºC, comprobando antes de extenderlo que no existen óxidos, polvo, grasa o humedad. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Puntos de observación. 
Condiciones de no aceptación: 

- Base de fijación: 
El desplome presente variaciones superiores a ±1 cm, o desniveles de ± 2,5 cm en 1 m. 

- Montantes y travesaños: 
No existan casquillos de unión entre montantes. 
El desplome o desnivel presente variaciones superiores a ± 2%. 

- Cerramiento: 
No permita movimientos de dilatación. 
La colocación discontinua o incompleta de la junta preformada. 
En el producto de sellado exista discontinuidad. 
El ancho de la junta no quede cubierta por el sellador. 
Fijación deficiente del elemento de cerramiento. 

Ensayos y pruebas 

- Prueba de servicio: 
Resistencia de montante y travesaño: aparecen deformaciones o degradaciones. 
Resistencia de la cara interior de los elementos opacos: se agrieta o degrada el revestimiento 

o se ocasionan deterioros en su estructura. 
Resistencia de la cara exterior de los elementos opacos: existen deformaciones, 

degradaciones, grietas, deterioros o defectos apreciables. 

Conservación y mantenimiento 

Se evitarán golpes y rozaduras. No se apoyarán sobre el cerramiento elementos de elevación 
de cargas o muebles, ni cables de instalación de rótulos, así como mecanismos de limpieza 
exterior o cualesquiera otros objetos que, al ejercer un esfuerzo sobre éste pueda dañarlo. 
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 CAPÍTULO 08 JARDINERIA Y VEGETACIÓN                                           
08.01 U12S.RED ELÉCTRICA RIEGO AUTOMÁTICO                                
08.02 P17BI060.CONTADOR AGUA WOLTMAN 2" (50 MM.) CLASE B O SIMILAR       
08.03 U12TV220.TUBERÍA PVC PN10 D=50 mm.                                 
08.04 U12TGE020.TUB.PEBD ENTERR C/GOT.INTEGR. c/50cm D=16                
08.05 U12VE352.VÁLVULA ESFERA PVC ROSCA D=1"    
08.08 PN07.ACOMETIDA  A LA RED DE RIEGO      
09.06 U12RB025.BOCA RIEGO BAYONETA C/TAPA 1"   

Se trata del conjunto de partidas necesarias para la correcta instalación de riego por 
goteo tal y como se define en planos. 

 
Prescripciones sobre los materiales  
Las tuberías de P.V.C. tendrán el diámetro y presión determinados según las características que 
se requieran. 
Las uniones para las tuberías de P.V.C. se efectuarán mediante encolado, de forma que  evite 
cualquier tipo de pérdida de presión.  
Los materiales y piezas de P.V.C. habrán de cumplir específicamente la Norma UNE- 53112, en lo 
que se refiere a las presiones de trabajo, diámetro y demás características.  
En todos los casos las presiones de trabajo a 20º son de 4, 6, 10, y 16atm, se utilizarán las de 6 atm.  
Las piezas especiales y juntas de tubos resistirán los esfuerzos de cobertura o empuje exterior, 
consecuencia de la presión máxima interior y del esfuerzo dinámico debido a la velocidad del 
agua. Las tes, cruces y otras piezas serán de P.V.C. capaces de resistir la presión y esfuerzos 
anteriormente citados. Así, garantizamos el buen funcionamiento de la red de riego.  
Las válvulas a instalar en las tuberías serán de accionamiento automático, de tal forma que se 
conseguirá el cierre absoluto del paso del agua por las conducciones.  
La bomba será capaz de suministrar el caudal a la presión necesaria, tendrá unas características 
específicas. La casa comercial suministradora de la bomba se responsabilizará del transporte e 
instalación definitiva y la comprobación del buen funcionamiento, según las pruebas que el 
Ingeniero Director estime oportunas.  
En caso de avería de la bomba en plena temporada de riego, la casa suministradora se 
comprometerá a su arreglo en el plazo de 48 horas.  
Los goteros serán del tipo y caudal que se especifican en el proyecto. 
Deberá cumplir en todo con las características señaladas en el presente proyecto, 
especialmente en cuanto a que las pérdidas de carga que ocasionan al canal de 
funcionamiento no sean superiores a las previstas.  
 El tamaño de malla habrá de ser como máximo la mitad del paso del gotero.  
Los demás materiales que se empleen en las obras de este proyecto y que no hayan sido 
específicamente analizadas en este capítulo, serán de buena calidad entre los de su clase, en 
armonía con las aplicaciones que hayan de recibir y con las características que exige su correcta 
conservación, utilización y servicio.  
Para realizar las pruebas materiales, será obligación del Contratista suministrar los aparatos 
necesarios para llevar a cabo dichas pruebas, siendo de su cuenta los gastos y análisis que crea 
convenientemente el Ingeniero Técnico Director.  
Si el resultado de las pruebas no es satisfactorio, se desechará la partida entera o el número de 
unidades que no reúna las debidas condiciones cuando el examen pueda hacerse pieza por 
pieza.  
 
Ejecución de las obras  
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Respecto al plan de ejecución de las obras, el Contratista deberá redactar un programa de 
trabajo que aportará al Ingeniero Técnico y el cual deberá ajustarse en su construcción.  
Respecto a la explotación, se realizarán con arreglo a las instrucciones del Ingeniero  
Técnico, encargado de las mismas, proporcionando al Contratista los medios auxiliares que 
fueran necesarios.  
Todos los aparatos que integran la instalación responderán a las previsiones del proyecto y sus 
rendimientos serán como mínimo los que figuran en la oferta de la casa suministradora.  
Terminada la instalación, el Ingeniero Técnico probará el funcionamiento de la totalidad de la 
instalación.  
En el caso de que alguna de las pruebas de funcionamiento no diera los resultados esperados, el 
instalador revisará el montaje, pudiendo exigirle el desmontar toda la instalación para su correcto 
montaje.                         
  
 
08.06 U13E.SUMIN.Y PLANTAC.DE ESPEC.VEGETAL    
08.07 U13AM020.SUMIN.Y EXT.MANU.T.VEGET.FÉRTIL.                         

Conjunto de operaciones necesarias para el correcto establecimiento y el 
enraizamiento en el lugar definido en el proyecto de las especies  
No se podrá iniciar la plantación, sin la previa aprobación por la Dirección de Obra, 
del replanteo y de la concreta ubicación de cada especie. 
 

Condiciones de carácter general 
Los materiales que se propongan para su empleo en las plantaciones de este Proyecto, deberán: 
• Ajustarse a las especificaciones de este Pliego y a las indicaciones de los Planos y Memoria. 
• Ser examinados y aceptados por la Dirección de Obra. 
La aceptación de principio no presupone la definitiva, que queda supeditada a la ausencia de 
defectos de calidad o de uniformidad considerados en el conjunto de las obras. 
Este criterio tiene especial vigencia y relieve en el suministro de plantas, caso en el que el 
Contratista tiene la obligación de: 
• Reponer todas las marras producidas por causas que le sean imputables, conforme a las 
especificaciones que constan en el presente Pliego. 
• Sustituir todas las plantas que, a la terminación del plazo de garantía, no reúnan las condiciones 
exigidas en el momento de suministro o plantación. 
La aceptación o el rechazo de los materiales compete a la Dirección de Obra, que establecerá 
sus criterios de acuerdo con las normas y los fines del Proyecto. 
Los materiales rechazados serán retirados rápidamente de la obra, salvo autorización expresa de 
la Dirección de Obra. 
Todos los materiales que no se citan en el presente Pliego deberán ser sometidos a la aprobación 
de la Dirección de Obra, quien podrá someterlos a las pruebas que juzgue necesarias, quedando 
facultada para rechazar aquellos que, a su juicio, no reúnan las condiciones necesarias. 
 
Almacenamiento 
Los materiales se almacenarán, cuando sea preciso, de forma que quede asegurada su 
idoneidad para el empleo y sea posible una inspección en cualquier momento. 
 
 
Inspección y ensayos 
El Contratista deberá permitir a la Dirección de Obra y a sus delegados el acceso a los viveros, 
almacenes, etc., donde se encuentren los materiales, así como la realización de todas las 
pruebas que la Dirección de Obra considere necesarias. 
Los ensayos y pruebas, tanto de materiales como de unidades de obra, serán realizados por 
laboratorios especializados en la materia, que en cada caso serán designados por la 
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Dirección de Obra. 
Los ensayos o reconocimientos verificados durante la ejecución de los trabajos, no tienen otro 
carácter que el de simples antecedentes para la recepción y, por consiguiente, la admisión de 
materiales o piezas en cualquier forma que se realicen antes de la recepción, no atenúa las 
obligaciones que el Contratista contrae de subsanar o reponer si las obras o instalaciones 
resultasen inaceptables parcial o temporalmente, en el acto de reconocimiento final y en las 
pruebas de recepción. 
La Dirección de Obra podrá exigir la realización de pruebas sobre los distintos trabajos realizados 
por el Contratista para verificar la efectividad de dichas operaciones. 
 
Sustituciones 
Si por circunstancias imprevisibles hubiera de sustituirse algún material, se recabará, por escrito, 
autorización de la Dirección de Obra, especificando las causas que hacen necesaria la 
sustitución. 
La Dirección de Obra contestará, también por escrito, y determinará, en caso de sustitución 
justificada, qué nuevos materiales han de reemplazar a los no disponibles, cumpliendo análoga 
función y manteniendo indemne la esencia del Proyecto. En general habrán de cumplir: 
• Ser adecuadas en cada caso para cumplir, a plena satisfacción, los fines que se pretenden 
con las especies a las que vayan a sustituir. 
• No suponer riesgo alguno para las comunidades herbáceas locales, en el sentido de constituir 
competidores alóctonos capaces de prosperar más allá de la mera provisión de una primera 
cubierta vegetal a las superficies sembradas, pudiendo llegar a alterar la composición natural de 
las comunidades de herbáceas del entorno. 
 
Condiciones de carácter específico 
Agua 
Cuando el terreno sobre el que se riega no ofrezca especiales dificultades, el agua utilizada en 
los riegos de plantación, así como en los necesarios riegos de conservación, debe cumplir con las 
especificaciones siguientes: 
• El pH deberá estar comprendido entre 6 y 8. 
• La conductividad eléctrica a 25 ºC debe ser menos de 0,75 mmohs/cm. 
• El oxígeno disuelto deberá ser superior a 3 mg/l. 
• El contenido en sales solubles debe ser inferior a 1,5 g/l. 
• El contenido de sulfatos (S04=) debe ser menor de 0,6 g/l, el de cloruros (CI-), debe estar por 
debajo de 0,29 g/l y el de boro no sobrepasar de 2 mg/l. 
• No debe contener bicarbonato ferroso, ácido sulfhídrico, plomo, selenio, arsénico, cromatos, ni 
cianuros. 
• En lo que se refiere a organismos patógenos, en el límite del Scherichia coli en 1 cm3, debe ser 
10. 
• Si el agua es de procedencia y utilización conocidas, el Director de Obra podrá exigir ensayos o 
certificados que demuestren alguna o todas las prescripciones anteriores. 
 
Abonos minerales 

Los abonos minerales se adquirirán ensacados y etiquetados, cumpliendo todos ellos las 
condiciones exigidas por el Ministerio de Agricultura. Su riqueza vendrá expresada en tanto por 
ciento del elemento fertilizante. 
Si por circunstancias de mercado no se encontraran abonos de estas riquezas, podrán ser 
sustituidos por otros de tal forma que la cantidad total del elemento fertilizante permanezca 
constante, siempre dentro de la misma formulación. 
 
Abonos orgánicos 
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Se definen como abonos orgánicos las sustancias orgánicas de cuya descomposición, causada 
por los microorganismos del suelo, resulta un aporte de humus y una mejora en la textura y 
estructura del suelo. 
Todos estos abonos estarán razonablemente exentos de elementos extraños y, singularmente, de 
semillas de malas hierbas. Es aconsejable, en esta línea, el empleo de productos elaborados 
industrialmente. 
Se evitará, en todo caso, el empleo de estiércoles pajizos o poco hechos. 
La utilización de abonos distintos a los aquí reseñados sólo podrá hacerse previa autorización de 
la Dirección de Obra. 
 
Mantillo 
Lo constituirá una mezcla de elementos finos orgánicos y minerales, naturales u obtenidos 
mecánicamente de aspecto desmenuzable y color muy oscuro, casi negro. 
Se utiliza en el cubrimiento de la siembra especialmente de céspedes. 
 
Plantas 
Se entiende por planta en un Proyecto de este tipo toda especie vegetal que, habiendo nacido 
y sido criada en un lugar, es sacada de éste y situada en el punto de ubicación que se indica en 
el Proyecto. 
La forma y dimensiones que adopta la parte aérea de un vegetal de acuerdo con sus 
características anatómicas y fisiológicas se denomina porte. 
Conocidos los factores climáticos de la zona objeto del Proyecto y los vegetales que van a ser 
plantados, el lugar de procedencia de éstos debe reunir condiciones climáticas semejantes o 
favorables para el buen desarrollo de las plantas. 
Las plantas pertenecerán a las especies y variedades botánicas señaladas en los Planos y en este 
Pliego, y reunirán las condiciones de edad, tamaño, desarrollo, forma de cultivo y de trasplante 
indicadas. 
Las plantas suministradas poseerán un sistema radical en el que se hayan desarrollado las raíces 
suficientes para establecer rápidamente un equilibrio con la parte aérea. 
Las plantas estarán ramificadas desde la base, cuando éste sea su porte natural. Se deben 
corresponder el porte y desarrollo con la edad de las plantas. Esta será la mínima necesaria para 
obtener el porte exigido, no admitiéndose aquellos ejemplares que, aún cumpliendo la condición 
de porte, sobrepasen en años la edad necesaria para alcanzarlo. 
La planta se encontrará bien conformada, y su desarrollo estará en consonancia con la altura. 
Los fustes serán derechos, y no presentarán torceduras por abultamientos anormales o 
antiestéticos. En todas las plantas existirá un equilibrio entre la parte aérea y su sistema radical.  
Serán rechazadas las plantas que no cumplan los requisitos anteriores, y cuando se den las 
siguientes circunstancias: 
• Que puedan ser portadoras o sufran plagas o enfermedades en cualquiera de sus órganos o en 
su madera. 
• Que hayan sido cultivadas sin espaciamiento suficiente. 
• Que hayan tenido crecimientos desproporcionados, bien por tratamientos especiales o bien 
por otras causas. 
• Que durante el arranque o transporte hayan sufrido daños que afecten a estas 
especificaciones. 
• Que no vengan protegidas por el embalaje adecuado. 
La preparación de las plantas para su transporte al lugar de plantación, se efectuará de acuerdo 
con las exigencias de la especie, edad de la planta y sistema de transporte elegido. 
Las plantas en maceta se dispondrán de manera que ésta quede fija y aquellas suficientemente 
separadas unas de otras, para que no se molesten entre sí. 
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Los árboles con cepellón se prepararán de forma que éste llegue completo al lugar de 
plantación, de manera que el cepellón no presente roturas ni resquebrajaduras, sino 
constituyendo un todo compacto. 
El transporte se organizará de manera que sea lo más rápido posible, tomando las medidas 
oportunas contra los agentes atmosféricos, y, en todo caso, las plantas estarán 
convenientemente protegidas. 
El número de plantas transportadas desde el vivero al lugar de plantación debe ser el que 
diariamente pueda plantarse. Cuando no sea así, se depositarán las plantas sobrantes en zanjas, 
cubriendo el sistema radicular convenientemente y protegiendo toda la planta. Si el terreno no 
tuviera tempero, se efectuará un riego de la zanja manteniendo esta con la suficiente humedad. 
La Dirección de Obra podrá exigir un certificado que garantice todos estos requisitos y rechazar 
las plantas que no los reúnan. 
Todas las plantas utilizadas en obra deberán tener una edad mínima de 2 savias. Todas las 
plantaciones incluyen el suministro, ahoyado, abono, formación de alcorque, primer riego y 
reposición de marras. 
El Contratista vendrá obligado a sustituir todas las plantas rechazadas y correrán a su costa todos 
los gastos ocasionados por las sustituciones, sin que el posible retraso pueda repercutir en el Plazo 
de Ejecución de la Obra.  
 
Materiales de técnicas especiales 
Tutores 
Todos los árboles se plantarán con tutores y su precio está incluido en el precio del árbol. 
Se entiende por tutores, aquellos elementos con que se sujetan los plantones para mantener su 
verticalidad y equilibrio. 
Los tutores serán de madera, y su longitud debe ser aproximadamente, la del fuste del plantón a 
sujetar, aumentada en la profundidad a que se debe clavar. 
Los tutores deben hincarse en el terreno natural (por debajo de la tierra de relleno del hoyo), en 
una profundidad de al menos treinta centímetros, o 1/3 de la longitud total del tutor. 
Las maderas utilizadas en la construcción de tutores deben resistir la putrefacción y estarán 
exentas de irregularidades. 
Las ataduras que deban realizarse entre los tutores y las plantas llevarán materiales de 
protección, para no producir heridas a las plantas. 
 
Protectores de plantas 
Esta técnica consiste en la instalación de un protector de plástico que evita la pérdida de las 
plantas por el ataque del ganado o la fauna silvestre; además proporciona unas condiciones 
microclimáticas (fundamentalmente temperaturas más constantes, humedad ambiental, 
protección contra vientos, etc.) que favorecen el establecimiento y desarrollo de los vegetales. 
Está prevista su utilización en las zonas donde el paso de ganado o fauna herbívora haga peligrar 
las plantaciones. 
Los protectores tendrán las siguientes características: 
• Para árboles de 0,7 a 1,0 m sus dimensiones serán de 120 cm de altura y 10 x 10 cm de sección, 
siendo el material de polipropileno extruído tratado anti-UV. 
• Para arbustos de 0,5 a 0,7 m sus dimensiones serán de 70 cm de altura y de 23 cm de perímetro 
de sección, siendo el material de malla plástica. 
• Para arbustos de 0,3 a 0,5 m se aplicarán protectores de 50 cm de altura y de 23 cm de 
perímetro de sección, de malla plástica y su coste se considera en el precio de cada unidad. 
 
 

 
 
Materiales no especificados 
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Los materiales cuyas condiciones no estén especificadas en las disposiciones antes mencionadas 
deberán cumplir aquellas para las que la práctica y el uso han determinado su aceptación en las 
buenas formas de construcción. 
 
Ejecución de las obras 
Apertura de hoyos 
Se definen en este apartado las operaciones necesarias para preparar el alojamiento adecuado 
a las plantaciones. 
La excavación se efectuará con la mayor antelación posible sobre la plantación, para favorecer 
la meteorización de las tierras. El lapso entre excavación y plantación no será inferior a una 
semana. 
Las rocas y demás elementos del subsuelo deben retirarse conforme sea necesario. A este 
respecto, el Director de Obra podrá elegir otra ubicación. 
El tamaño de la planta afecta directamente al tamaño del hoyo por la extensión del sistema 
radical o las dimensiones del cepellón de tierra que le acompaña. Como norma general, el 
tamaño del hoyo deberá ser como mínimo el doble del volumen del cepellón o del sistema 
radical de la planta que se ubicará en él. 
Para la plantación de bosquetes y grupos, podrá optarse por una labor de desfonde común, 
extendida a la superficie ocupada, y posteriormente, se abrirán los huecos superficiales de las 
dimensiones adecuadas para cada tipo de planta. 
 
Incorporación de abonos minerales 
Los abonos locales, como los que corresponden a plantaciones individualizadas, se harán 
directamente en el hoyo, en el momento de la plantación, y la cantidad variará según el tipo de 
planta a la que se suministre. Sobre esta aplicación, y antes de colocar el ejemplar, se añadirá 
una capa de tierra de unos diez centímetros (10 cm) de espesor. 
Se evitará la mala práctica de echar el abono en el fondo del hoyo, pues no debe estar en 
contacto con las raíces; es mejor incorporar el abono a la tierra. La cantidad de abono por hoyo 
será de dos kilogramos (2 kg) en especies arbustivas y de cinco kilogramos (5 kg) en especies 
arbóreas. 
 
Volúmenes de excavación 
Serán lo9s adecuados para cada especie. 
 
Relleno de hoyos de plantación 
Los rellenos serán del mismo volumen que la excavación, realizando un alcorque superficial con 
la tierra sobrante. 
Se echarán capas sucesivas compactando ligeramente por tongadas y en el siguiente orden: 
• Capa inferior con la tierra superficial obtenida en la excavación, de forma que la capa de 
tierra llegue hasta diez centímetros (10 cm) por debajo del extremo inferior a la raíz y sobre el 
abono mineral. 
• Capa superior con la tierra del subsuelo mezclada al cincuenta por ciento (50 %) con tierra 
vegetal. 
Asimismo, en cualquier caso, para los contenedores cuyo diámetro sea inferior a 20 cm, el hoyo 
de plantación deberá poseer un diámetro de como mínimo el doble del diámetro nominal del 
contenedor y una profundidad que supere la del contenedor en, como mínimo, 10 cm. 
En el momento de la plantación se añadirá abono orgánico o inorgánico al hoyo de plantación, 
que se mezclará con la tierra vegetal del ahoyado, y se administrará un riego de arraigo de al 
menos 15 litros de agua por hoyo. 
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Precauciones previas a la plantación 
Depósito 
Cuando la plantación no pueda efectuarse inmediatamente después de recibir las plantas, hay 
que proceder a depositarlas. El depósito sólo afecta a las plantas que se reciban a raíz desnuda 
o con cepellón cubierto con envoltura porosa (paja, maceta de barro, yeso, etc.); no es 
necesario en cambio cuando se reciban con cepellón cubierto con material impermeable 
(maceta de plástico, etc.). 
La operación de depósito consistirá en colocar las plantas en una zanja u hoyo y cubrir las raíces 
con una capa de tierra de al menos diez centímetros (10 cm) de espesor, distribuida de modo 
que no queden intersticios en su interior, para protegerlas de la desecación o de las heladas 
hasta el momento de su plantación definitiva. 
Excepcionalmente, y sólo cuando no sea posible tomar las precauciones antes señaladas, se 
recurrirá a colocar las plantas en un lugar cubierto, tapando las raíces con un material como 
hojas, tela, papel, etc., que las aísle de alguna manera del contacto con el aire. 
No se apilarán en ningún caso unas plantas sobre otras, o tan apretadamente que puedan 
resultar dañadas por la compresión o el calor. 
 
Desecación y heladas 
No deben realizarse plantaciones en época de heladas. Si las plantas se reciben en obra en una 
de estas épocas deberán depositarse hasta que cesen las heladas. 
Si las plantas han sufrido durante el transporte temperaturas inferiores a cero grados centígrados 
(0° C) no deben plantarse, ni siquiera desembalarse, y se colocarán así embaladas en un lugar 
bajo cubierta, donde puedan deshelarse lentamente. 
Si presentan síntomas de desecación se introducirán en un recipiente con agua, o con un caldo 
de tierra yagua, durante unos días, hasta que los síntomas desaparezcan; o bien, se depositarán 
en una zanja, cubriendo con tierra húmeda la totalidad de la planta (no sólo las raíces). 
 
Capa filtrante 
Cuando la permeabilidad del suelo no sea suficientemente alta, es conveniente colocar una 
capa filtrante en el fondo de los hoyos o zanjas de plantación. Siempre se tendrá en cuenta que 
si el efecto de drenaje producido por esta capa no es suficiente, por estar formada por 
elementos muy finos, se colocará una capa filtrante de grava. 
 
Poda de plantación 
El trasplante, especialmente cuando se trata de ejemplares añosos, origina un fuerte desequilibrio 
inicial entre las raíces y la parte aérea de la planta; esta última, por tanto, debe ser reducida de 
la misma manera que lo ha sido el sistema radical, para establecer la adecuada proporción y 
evitar las pérdidas excesivas de agua por transpiración. 
 
Condiciones de viento 
En condiciones de viento muy fuerte deben suspenderse las labores de plantación, ya que estas 
situaciones son enormemente perjudiciales para las plantas. Caso de ser absolutamente 
necesaria la colocación de las plantas en los hoyos, se evitará el riego hasta que se establezcan 
condiciones más favorables. 
 
Operaciones de plantación 
El trabajo de plantación comprende el suministro de toda la instalación, mano de obra, 
materiales, equipos y accesorios, y la ejecución de todas las operaciones relacionadas con la 
misma. Todo ello completo, de acuerdo con este Pliego de Condiciones y los Planos 
correspondientes, y sujeto a las cláusulas y condiciones del contrato. 
Las plantas a utilizar cumplirán lo que referente a ellas se especifica en el presente Pliego. 
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Durante la preparación de la planta se cuidará de que no se sequen las raíces. Se tomarán las 
máximas precauciones para evitar magulladuras, roturas y otros daños físicos a las raíces, tallos o 
ramas de las plantas. Para evitar que se rompan o se deterioren los cepellones, todas las plantas 
que estén dispuestas de esta forma, se bajarán del camión con sumo cuidado. Las plantas nunca 
se apilarán unas encima de otras, o tan apretadamente que puedan resultar dañadas por la 
compresión o el calor. Las plantas dañadas serán retiradas, o se dispondrá de ellas según ordene 
el Director de Obra. 
Antes de “presentar” la planta, se echará en el hoyo la cantidad precisa de tierra para que el 
cuello de la raíz quede luego a nivel del suelo o ligeramente más bajo. 
Sobre este particular, que depende de la condición del suelo y de los cuidados que puedan 
proporcionarse después, se seguirán las indicaciones de la Dirección Ambiental de Obra, y se 
tendrá en cuenta el asiento posterior del aporte de tierra, que puede establecerse como término 
medio, alrededor del quince por cien. 
En la orientación de las plantas se seguirán las normas que a continuación se indican: 
- Los ejemplares de gran tamaño se colocarán con la misma que tuvieron en origen. 
- En las plantaciones aisladas, la parte menos frondosa se orientará hacia el sudeste para 
favorecer el crecimiento del ramaje al recibir el máximo de luminosidad. 
- Las plantaciones continuas (pantallas, cerramientos) se harán de modo que la cara menos 
vestida sea la más próxima al exterior. 
Los árboles y arbustos deben centrarse, colocarse rectos y orientarse adecuadamente dentro de 
los hoyos y zanjas, al nivel adecuado para que, cuando prendan, guarden con el terreno la 
misma relación que tenían en su anterior ubicación. 
La plantación a raíz desnuda se efectuará, como norma general, con los árboles y arbustos de 
hoja caduca que no presenten especiales dificultades para su posterior enraizamiento. 
Previamente se procederá a eliminar las raíces dañadas por el arranque o por otras razones, 
cuidando de conservar el mayor número posible de raicillas. La planta se presentará de forma 
que las raíces no sufran flexiones, especialmente cuando exista una raíz principal bien definida, y 
se rellenará el hoyo con una tierra adecuada en cantidad suficiente para que el asentamiento 
posterior no origine diferencias de nivel. 
El cepellón deberá estar sujeto de forma conveniente para evitar que se agriete o se desprenda; 
en los ejemplares de gran tamaño o desarrollo, se seguirá uno de los sistemas conocidos 
(envoltura de yeso, escayola, madera, etc.) y se cuidará que el transporte a pie de obra se haga 
de modo que no se den roturas internas en el cepellón (por ejemplo, se evitará rodarlos). La 
Dirección de Obra determinará si las envolturas pueden quedar en el interior del hoyo o deben 
retirarse. En todo caso, la envoltura se desligará o separará, una vez colocada la planta en el 
interior del hoyo. 
Al rellenar el hoyo e ir apretando la tierra por tongadas, se cuidará de no deshacer el cepellón 
que rodea a las raíces. 
 
Momento de la plantación 
La plantación debe realizarse, en lo posible, evitando los días de heladas fuertes, lo que suele 
excluir de dicho periodo los meses de Diciembre, Enero y Febrero. El trasplante realizado en otoño 
presenta ventajas en los climas de largas sequías estivales y de inviernos suaves, porque al llegar 
el verano la planta ha emitido ya raíces nuevas y está en mejores condiciones para afrontar el 
calor y la falta de agua. En lugares de inviernos crudos es aconsejable llevar a cabo los 
trasplantes en los meses de Febrero y Marzo. 
Las plantas en maceta o cepellón podrán sobrepasar estas fechas, a juicio del Director de Obra. 
 
Tutores 
Todos los árboles, de altura inferior a 300 cm., o perímetro del tronco hasta 10/12 cm se plantarán 
con tutores y su precio está incluido en el precio del árbol. 
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Las condiciones generales que deben cumplir y el procedimiento de colocación son los 
siguientes: 
• Serán de madera, y su longitud será, aproximadamente, la del fuste del plantón a sujetar, 
aumentando en la profundidad a la que se debe clavar. 
• Deberán hincarse en el terreno natural (por debajo de la tierra de relleno del hoyo), en una 
profundidad de al menos treinta centímetros (30 cm.) 
 
Instalación de protectores de plantas 
Cuando la planta que se vaya a plantar requiera la utilización de protector plástico, el tutor se 
colocará siempre después de la plantación. 
El proceso de montaje es el siguiente: 
• Una vez colocada la planta en el hoyo y relleno el hoyo, se coloca el protector, que viene en 
una pieza predoblada, alrededor de la planta. 
• A continuación se cierra y se fija al suelo con un tutor apropiado. 
En el caso de que aparezcan ramas que impidan cerrar el protector, se doblarán con cuidado 
hacia arriba, para que salgan por la apertura superior. En el caso de que eso no sea posible, se 
cortarán las ramas que molesten. 
 
Riegos 
El riego de instalación será de 25 I de agua por planta en el caso de árboles menores de 1,50 m 
de altura y de 50 I en el caso de árboles de más de 1,50 m. El riego se llevará a cabo 
inmediatamente después de la plantación. 
 
Trabajos de mantenimiento 
Las tareas de mantenimiento previstas son la conservación de las plantas y los riegos. 
Dentro de la conservación de las plantas se consideran los trabajos siguientes: 
• Mantenimiento de la funcionalidad de los tutores y de la verticalidad de las plantas. 
• Mantenimiento de los alcorques en estado funcional. 
• Eliminación de ramas muertas o deterioradas. 
• Vigilancia de las plantaciones cuando ocurran condiciones climáticas especiales (vientos 
fuertes, precipitaciones excepcionales, etc.), así como su estado general, plagas, problemas 
nutricionales, u otros factores que pudieran hacer peligrar las plantaciones. 
Estas operaciones requerirán la vigilancia periódica de las zonas restauradas o, en el caso de 
incidencias especiales que, a juicio de la Dirección de Obra, exijan un control intensivo fuertes 
lluvias, vientos o circunstancias meteorológicas anormales.) 
 
Conservación y acabado de las obras 
El trabajo de conservación consiste en el suministro de toda la instalación, mano de obra, 
materiales, equipo y accesorios, y en la ejecución de todas las operaciones relacionadas con la 
misma hasta que finalice el período de garantía. Todo ello completo y de estricto acuerdo con 
este capítulo del Pliego de Prescripciones Técnicas y los Planos correspondientes. 
La conservación comprende los riegos, las rozas y los demás trabajos necesarios para mantener 
las plantaciones en perfectas condiciones. 
El Contratista tendrá a su cargo, hasta que finalice el período de garantía de las obras, el riego 
de plantaciones. Éste se hará de tal forma que el agua no efectúe un lavado de las tierras y 
suelos, ni por escorrentía ni por infiltración, y se efectuará en las primeras o últimas horas del día 
(especialmente en las épocas calurosas). 
Los arbustos, árboles y plantas en general que en el transporte o durante las operaciones de 
plantación hayan sufrido daños, así como los que se comprueben defectuosos, serán sustituidos a 
cargo del Contratista. 
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Durante el plazo de ejecución de las obras y el período de garantía, las marras (planta fallida) 
que se originen por cualquier causa serán repuestas por el Contratista, corriendo él mismo con los 
gastos que origine dicha reposición. 
El trabajo consiste en la limpieza y acabado final de las obras, de acuerdo con el presente Pliego 
y según lo ordenado por el Director de Obra, quien será competente para disponer las medidas 
complementarias que crea necesarias. 
 
Control de calidad 
Área de mantenimiento de plantas 
Toda planta -ya sea en raíz desnuda, cepellón o contenedor- de la que, en el momento de su 
recepción, no se prevea su plantación en un plazo máximo de doce horas (12 h) deberá ser 
depositada en la zona del Vivero de obra destinada a su mantenimiento. 
Se asegurará que se suministre suficiente agua para el adecuado mantenimiento de las 
plantaciones. 
Los lotes de procedencia no se mezclarán y, a efectos de su plantación en el vivero, serán de 
aplicación las condiciones establecidas en el apartado 804.3. Ejecución de las obras. 
El área de mantenimiento dispondrá de una zona destinada al endurecimiento de la planta. 
Quedará a criterio de la Dirección de Obra ordenar el trasplante de lotes, bien procedan del 
área interior del Vivero de obra, bien si a su recepción en obra se estimarán unas condiciones de 
vegetación no aptas para su plantación definitiva. 
Serán de aplicación las condiciones establecidas en los Apartados Dimensionado del material 
vegetal y Sanidad Vegetal. 
La planta de paso por Vivero de obra se aceptará o rechazará a su recepción en obra. Serán de 
obligado cumplimiento todas las condiciones de control de calidad recogidas en los 
Apartados Dimensionado del Material Vegetal y Sanidad Vegetal. 
La Dirección de Obra, en función del grado de cumplimiento de dichas condiciones, decidirá la 
aceptación o el rechazo del lote en origen. 
En cualquier caso, la aceptación de la Unidad de Obra bajo el supuesto de incumplimiento de 
condiciones de muestreo quedará condicionada a su viabilidad futura. 
 
Muestreo 
Con posterioridad a la plantación se podrá proceder a un muestreo de la ejecución definiéndose 
para cada Unidad de muestra como mínimo la calificación de los siguientes parámetros: 
- Verticalidad 
- Dimensionado 
- Situación del cuello 
- Grado de destrucción de la mota 
- Integridad del sistema radicular 
La valoración de los mencionados parámetros por parte de la Dirección Ambiental de Obra 
decidirá el rechazo o la aceptación de la Unidad de muestra. 
Se aceptará el lote de plantación si todas las muestras cumplen las condiciones establecidas en 
el presente Artículo. 
En caso de que alguna muestra incumpla las condiciones establecidas en el presente Artículo en 
un porcentaje superior al cinco por ciento (5%) de las plantas, quedará a criterio de la 
Dirección Ambiental de Obra el rechazo de esta Unidad de Obra o, en su defecto, ordenar las 
enmiendas oportunas, sin que en ningún caso éstas o la nueva ejecución sean objeto de abono. 
En cualquier caso, la aceptación de la Unidad de Obra bajo el supuesto del incumplimiento de 
condiciones de muestreo quedará condicionada a su viabilidad futura. 
 
Suministro de plantas 
Las plantas serán en general bien conformadas, de desarrollo normal, sin que presenten síntomas 
de raquitismo o retraso. No presentarán heridas en el tronco o ramas y el sistema radical será 
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completo y proporcionado al porte. Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda 
presentarán cortes limpios y recientes, sin desgarrones ni heridas. 
Su porte será normal y bien ramificado, y las plantas de hoja perenne presentarán el sistema foliar 
completo, sin decoloración ni síntomas de clorosis. 
Las plantas suministradas poseerán un sistema radical en el que se hayan desarrollado las 
radicelas suficientes para establecer prontamente un equilibrio con la parte aérea. 
Se deben corresponder el porte y desarrollo con la edad de las plantas. La edad de las plantas 
será la mínima necesaria para obtener el porte exigido, no admitiéndose aquellos ejemplares 
que, aún cumpliendo la condición de porte, sobrepasen en años la edad necesaria para 
alcanzarlo. 
La planta estará bien conformada y su desarrollo estará en consonancia con la altura. 
Los fustes serán derechos y no presentarán torceduras ni abultamientos anormales o antiestéticos. 
En todas las plantas habrá equilibrio entre la parte aérea y su sistema radical. Este último estará 
perfectamente constituido y desarrollado en razón a la edad del ejemplar, presentando de 
manera ostensible las características de haber sido repicado en vivero. 
En cuanto a las dimensiones y características particulares, se ajustarán a las descripciones del 
anejo de integración ambiental, debiéndose dar como mínimo: para árboles, el perímetro 
y/o altura; para los arbustos, la altura, y para plantas herbáceas, la modalidad y tamaño. 
El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas reviejas o criadas en 
condiciones precarias cuando así lo acuse su porte. 
Todo material vegetal introducido en obra deberá estar etiquetado con indicación de género, 
especie, autor y variedad si procediera. El material de las etiquetas deberá ser biodegradable. 
Serán rechazadas las plantas: 
- Que en cualquiera de sus órganos o en su madera sufran o puedan ser portadoras de plagas o 
enfermedades. 
- Que hayan sido cultivadas sin espaciamiento suficiente. 
- Que hayan tenido crecimientos desproporcionados, por haber sido sometidas a tratamientos 
especiales o por otras causas. 
- Que lleven en el cepellón plántulas de malas hierbas. 
- Que durante el arranque o el transporte hayan sufrido daños que afecten a estas 
especificaciones. 
- Que no vengan protegidas por el oportuno embalaje. 
Independientemente del momento en el que se detectara y verificara la falta de identidad entre 
una especie introducida en obra respecto a la definida en proyecto, ésta será objeto de 
rechazo. 
En cualquier caso, la aceptación de la Unidad de Obra bajo el supuesto de incumplimiento de 
condiciones de muestreo quedará condicionada a su viabilidad futura, a evidenciar en el 
período de garantía de las obras. 
  
 
 
 CAPÍTULO 09 FONTANERIA Y SANEAMIENTO                                          
09.02 E26FDH604.HIDRANTE COLUMNA SECA. 6" 3B. T.CURVA                   
09.03 E26FDH970.HIDRANTE -ARQUETA COMPLETA RECTANGULAR 1 Ó 2 BOCAS      

Equipos e instalaciones destinados a reducir a límites aceptables el riesgo de que los 
usuarios sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, de acuerdo 
con el CTE DB SI, como consecuencia de las características de su proyecto y su 
construcción. 

 
Prescripciones sobre los productos 
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Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación 
de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Los aparatos, equipos y sistemas, así como su instalación y mantenimiento empleados en la 
protección contra incendios, cumplirán las condiciones especificadas en el Reglamento de 
Instalaciones de Protección Contra Incendios RD 1942/ 1993. 

Existen diferentes tipos de instalación contra incendios: 
- Columna seca (canalización según apartado correspondiente del capítulo Fontanería). 
- Grupos de bombeo. 
- Hidrantes exteriores. 
- Sistemas de gestión centralizada. 

Las características mínimas se especifican en cada una de las normas UNE correspondientes 
a cada instalación de protección de incendios. 

Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la 
documentación del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las 
indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 

Productos con marcado CE: 
- Productos de protección contra el fuego (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 17.1). 
- Hidrantes (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.2). 
- Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras, (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 17.4): 
Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. 
Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. 

- Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante 
agentes gaseosos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.5): 
Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo. 
Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo. 
Dispositivos manuales de disparo y de paro. 
Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores. 
Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2. 
Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. 
Difusores para sistemas de CO2. 
Conectores. 
Detectores especiales de incendios. 
Presostatos y manómetros. 
Dispositivos mecánicos de pesaje. 
Dispositivos neumáticos de alarma. 
Válvulas de retención y válvulas antirretorno. 

- Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua 
pulverizada, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.6): 
Rociadores automáticos. 
Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo. 
Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca. 
Alarmas hidromecánicas. 
Detectores de flujo de agua. 

- Sistemas fijos de lucha contra incendios. Sistemas de extinción por polvo (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 17.7). 

- Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas de espuma, (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 17.8). 
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De acuerdo con el Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios, la recepción de estos se hará 
mediante certificación de entidad de control que posibilite la colocación de la correspondiente 
marca de conformidad a normas. 

No será necesaria la marca de conformidad de aparatos, equipos u otros componentes 
cuando éstos se diseñen y fabriquen como modelo único para una instalación determinada. No 
obstante, habrá de presentarse ante los servicios competentes en materia de industria de la 
Comunidad Autónoma, antes de la puesta en funcionamiento del aparato, el equipo o el sistema 
o componente, un proyecto firmado por técnico titulado competente, en el que se especifiquen 
sus características técnicas y de funcionamiento y se acredite el cumplimiento de todas las 
prescripciones de seguridad exigidas por el citado Reglamento, realizándose los ensayos y 
pruebas que correspondan de acuerdo con él. 

Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no 
apreciados en la recepción en fábrica serán rechazadas. 

Asimismo serán rechazados aquellos productos que no cumplan las características mínimas 
técnicas prescritas en proyecto. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Los productos se protegerán de humedad, impactos y suciedad, a ser posible dentro de los 
respectivos embalajes originales. Se protegerán convenientemente todas las roscas de la 
instalación. 

No estarán en contacto con el terreno. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

El soporte de las instalaciones de protección contra incendios serán los paramentos verticales 
u horizontales, así como los pasos a través de elementos estructurales. Quedarán terminadas las 
fábricas, cajeados, pasatubos, etc., necesarios para la fijación, (empotradas o en superficie) y el 
paso de los diferentes elementos de la instalación. Las superficies donde se trabaje estarán limpias 
y niveladas. 

El resto de componentes específicos de la instalación de la instalación de protección contra 
incendios, como extintores, B.I.E., rociadores, etc., irán sujetos en superficie o empotrados según 
diseño y cumpliendo los condicionantes dimensionales en cuanto a posición según el CTE DB SI. 
Dichos soportes tendrán la suficiente resistencia mecánica para soportar su propio peso y las 
acciones de su manejo durante su funcionamiento. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En el caso de utilizarse en un mismo local extintores de tipos diferentes, se tendrá en cuenta la 

posible incompatibilidad entre los distintos agentes de los mismos. 
Cuando las canalizaciones sean superficiales, nunca se soldará el tubo al soporte. 
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Proceso de ejecución 

Ejecución 

La instalación de aparatos, equipos, sistemas y sus componentes, con excepción de los 
extintores portátiles, se realizará por instaladores debidamente autorizados. 

La Comunidad Autónoma correspondiente, llevará un libro de Registro en el que figurarán los 
instaladores autorizados. 

Durante el replanteo se tendrá en cuenta una separación mínima entre tuberías vecinas de 
25 cm y con conductos eléctricos de 30 cm. Para las canalizaciones se limpiarán las roscas y el 
interior de estas. 

Además de las condiciones establecidas en la subsección Electricidad: baja tensión y puesta 
a tierra y el capítulo Fontanería, se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones: 

Se realizará la instalación ya sea eléctrica o de fontanería. 
Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, con ayuda de pasahilos 

impregnados con sustancias para hacer fácil su paso por el interior. 
Para las canalizaciones el montaje podrá ser superficial u empotrado. En el caso de 

canalizaciones superficiales las tuberías se fijarán con tacos o tornillos a las paredes con una 
separación máxima entre ellos de 2 m; entre el soporte y el tubo se interpondrá anillo elástico. Si la 
canalización es empotrada está ira recibida al paramento horizontal o vertical mediante grapas, 
interponiendo anillo elástico entre estas y el tubo, tapando las rozas con yeso o mortero. 

El paso a través de elementos estructurales será por pasatubos, con holguras rellenas de 
material elástico, y dentro de ellos no se alojará ningún accesorio. 

Todas las uniones, cambios de dirección, etc., serán roscadas asegurando la estanquidad 
con pintura de minio y empleando estopa, cintas, pastas, preferentemente teflón. 

Las reducciones de sección de los tubos, serán excéntricas enrasadas con las generatrices de 
los tubos a unir. 

Cuando se interrumpa el montaje se taparán los extremos. 
Una vez realizada la instalación eléctrica y de fontanería se realizará la conexión con los 

diferentes mecanismos, equipos y aparatos de la instalación, y con sus equipos de regulación y 
control. 

Tolerancias admisibles 

Extintores de incendio: se comprobará que la parte superior del extintor quede, como 
máximo, a 1,70 m sobre el suelo. 

Columna seca: la toma de fachada y las salidas en las plantas tendrán el centro de sus bocas 
a 90 cm sobre el nivel del suelo. 

Bocas de incendio: la altura de su centro quedará, como máximo, a 1,50 m sobre el nivel del 
suelo o a más altura si se trata de BIE de 2,5 cm, siempre que la boquilla y la válvula de apertura 
manual, si existen, estén situadas a la altura citada. 

Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado 
emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 
Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Columna seca: 
Unión de la tubería con la conexión siamesa. 
Fijación de la carpintería. 
Toma de alimentación: 
Unión de la tubería con la conexión siamesa. 
Fijación de la carpintería. 
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Bocas de incendio, hidrantes: 
Dimensiones. 
Enrase de la tapa con el pavimento. 
Uniones con la tubería. 
Equipo de manguera: 
Unión con la tubería. 
Fijación de la carpintería. 
Resto de elementos: 
Comprobar que la ejecución no sea diferente a lo proyectado. 

Ensayos y pruebas 

Columna seca (canalización según capítulo Electricidad, baja tensión y puesta a tierra y 
Fontanería). 

El sistema de columna seca se someterá, antes de su puesta en servicio, a una prueba de 
estanquidad y resistencia mecánica. 

Bocas de incendio equipadas, hidrantes, columnas secas. 
Los sistemas se someterán, antes de su puesta en servicio, a una prueba de estanquidad y 

resistencia mecánica. 

Conservación y mantenimiento 

Se vaciará la red de tuberías y se dejarán sin tensión todos los circuitos eléctricos hasta la 
fecha de la entrega de la obra. 

Se repondrán todos los elementos que hayan resultado dañados antes de la entrega. 
 
Prescripciones sobre verificaciones en la obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales de la plaza 

Previas las pruebas y comprobaciones oportunas, la puesta en funcionamiento de las 
instalaciones precisará la presentación, ante los servicios competentes en materia de industria de 
la Comunidad Autónoma, de un certificado de la empresa instaladora visado por un técnico 
titulado competente designado por la misma. 
  
 
09.04 U07EU025.SUMID.LONG.CALZA.FABRI.FUND.a=25cm                       

Sumidero es el dispositivo de desagüe, generalmente protegido por una rejilla, que 
cumple una función análoga a la del imbornal, pero dispuesto de forma que la 
entrada del agua sea en sentido sensiblemente vertical. 
Estos elementos, en general, constarán de orificio de desagüe, rejilla, arqueta y 
conducto de salida. 
 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

La forma y dimensiones de los imbornales y de los sumideros, así como los materiales a 
utilizar, serán los definidos en el Proyecto. 

El orificio de entrada del agua deberá poseer la longitud suficiente para asegurar su 
capacidad de desagüe, especialmente en los sumideros. Los imbornales deberán tener una 
depresión a la entrada que asegure la circulación del agua hacia su interior. 

Las dimensiones interiores de la arqueta y la disposición y diámetro del tubo de desagüe 
serán tales que aseguren siempre un correcto funcionamiento, sin que se produzcan atascos, 
habida cuenta de las malezas y residuos que puede arrastrar el agua. En todo caso, deberán ser 
fácilmente limpiables. 
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Los sumideros situados en la plataforma no deberán perturbar la circulación sobre ella, 
disponiéndose en lo posible al borde la misma y con superficies regulares, asegurando siempre 
que el agua drene adecuadamente. 

Las rejillas se dispondrán generalmente con las barras en dirección de la corriente y la 
separación entre ellas no excederá de cuatro centímetros (4 cm). Tendrán la resistencia 
necesaria para soportar el paso de vehículos (UNE EN 124) y estarán sujetas de forma que no 
puedan ser desplazadas por el tráfico. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Las obras se realizarán de acuerdo con lo especificado en el Proyecto y con lo que 
sobre el particular ordene el Director de las Obras. Cumpliendo siempre con las condiciones 
señaladas en los artículos correspondientes de este Pliego para la puesta en obra de los 
materiales previstos. 

Las tolerancias en las dimensiones del cuerpo de los imbornales y sumideros no serán 
superiores a diez milímetros (10 mm) respecto a lo especificado en los planos de Proyecto. 

Antes de la colocación de las rejillas se limpiará el sumidero o imbornal, así como el 
conducto de desagüe, asegurándose el correcto funcionamiento posterior. 

En el caso de que el Director de las Obras lo considere necesario se efectuará una 
prueba de estanqueidad. 

Después de la terminación de cada unidad se procederá a su limpieza total, incluido el 
conducto de desagüe, eliminando todas las acumulaciones de limo, residuos o materias 
extrañas de cualquier tipo, debiendo mantenerse libres de tales acumulaciones hasta la 
recepción de las obras. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de 
construcción. 

 
Prescripciones técnicas sobre los materiales 

Con carácter general todos los materiales utilizados en la construcción de los sumideros y de 
los imbornales cumplirán con lo especificado en las instrucciones y normas vigentes que afecten 
a dichos materiales, así como en los artículos correspondientes de este Pliego. En todo caso, se 
estará, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, 
y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1630/92 (modificado por el R.D. 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En particular, 
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en 
el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

Habrán de cumplirse además las siguientes prescripciones específicas: 
Fundición para rejillas y cercos: 
UNE EN 1563. 

 
 
09.05 PM02.TUBERÍA ACERO GALVAN. DN100 mm. 4"                           

Instalación de agua fría en red de suministro, desde la toma de la red interior hasta los 
puntos de consumo, ambos inclusive. 

 
Prescripciones sobre los productos 
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Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Productos constituyentes: llaves de paso, tubos, válvulas antirretorno, filtro, armario o arqueta 
del contador general, marco y tapa, contador general, depósito auxiliar de alimentación, grupo 
de presión, depósitos de presión, local de uso exclusivo para bombas, válvulas limitadoras de 
presión, sistemas de tratamiento de agua, batería de contadores, contadores divisionarios, 
colectores de impulsión y retorno, bombas de recirculación, aislantes térmicos, etc. 
- Red de agua fría. 

Filtro de la instalación general: el filtro debe ser de tipo Y con un umbral de filtrado 
comprendido entre 25 y 50 µm, con malla de acero inoxidable y baño de plata, y autolimpiable. 

Sistemas de control y regulación de la presión: 
Grupos de presión. Deben diseñarse para que pueda suministrar a zonas alimentables con 

presión de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. 
Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales prestaciones. 
Deposito de presión: estará dotado de un presostato con manómetro. 
Sistemas de tratamiento de agua. 
Los materiales utilizados en la fabricación de los equipos de tratamiento de agua deben tener 

las características adecuadas en cuanto a resistencia mecánica, química y microbiológica para 
cumplir con los requerimientos inherentes tanto al agua como al proceso de tratamiento. 

Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de agua 
instantáneos, los acumuladores, las calderas individuales de producción de ACS y calefacción y, 
en general, los aparatos sanitarios, llevarán una llave de corte individual. 
- Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre el 

cuerpo o sobre el órgano de maniobra. Grupo acústico y clase de caudal. 
- Accesorios. 

Grapa o abrazadera: será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante 
eléctrico. 

Sistemas de contabilización de agua fría: los contadores de agua deberán fabricarse con 
materiales que posean resistencia y estabilidad adecuada al uso al que se destinan, también 
deberán resistir las corrosiones. 

Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, incluyendo 
también las juntas elásticas y productos usados para la estanqueidad, así como los materiales de 
aporte y fundentes para soldaduras, cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a 
continuación: 

No deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. 
Deben ser resistentes a la corrosión interior. 
Deben ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 
Deben ser resistentes a temperaturas de hasta 40ºC, y a las temperaturas exteriores de su 

entorno inmediato. 
Deben ser compatibles con el agua suministrada y no deben favorecer la migración de 

sustancias de los materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del 
agua de consumo humano. 

Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o 
químicas, no deben disminuir la vida útil prevista de la instalación. 

Para cumplir las condiciones anteriores pueden utilizarse revestimientos, sistemas de 
protección o sistemas de tratamiento de agua. 

Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo 
cónico. 
- El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar 

condensaciones y congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con 
coquillas resistentes a la temperatura de aplicación. Los materiales utilizados como aislante 
térmico que cumplan la norma UNE 100 171:1989 se considerarán adecuados para soportar 
altas temperaturas. 
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- El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El 
cuerpo de la llave ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, latón, 
acero, acero inoxidable, aleaciones especiales o plástico. Solamente pueden emplearse 
válvulas de cierre por giro de 90º como válvulas de tubería si sirven como órgano de cierre 
para trabajos de mantenimiento. 
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, 

comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto y las normas 
UNE que sea de aplicación de acuerdo con el CTE. 

Se verificará el marcado CE para los productos siguientes: 
Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al 

consumo humano (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.2). 
Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos 

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.3). 
Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 15.4). 
Tubos redondos de cobre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10). 
Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no 

apreciados en la recepción en fábrica serán rechazadas. Asimismo serán rechazados aquellos 
productos que no cumplan las características técnicas mínimas que deban reunir. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá 
disponerse vista, registrable o estar empotrada.  

Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de 
fábrica, realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques 
técnicos. Si esto no fuera posible, discurrirán por rozas realizadas en paramentos de espesor 
adecuado, no estando permitido su empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que 
cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación.  

Revisión de documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 
Administración competente. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1, se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de 

metales con diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando según el sentido de 
circulación del agua se instale primero el de menor valor. 

En particular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las conducciones de acero 
galvanizado, según el sentido de circulación del agua. No se instalarán aparatos de producción 
de ACS en cobre colocados antes de canalizaciones en acero. 

Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso de manguitos 
antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero galvanizado. Se autoriza sin 
embargo, el acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, montando una válvula de 
retención entre ambas tuberías. 
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Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 
En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos 

inconvenientes entre distintos materiales. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metálicas se protegerán contra la 

agresión de todo tipo de morteros, del contacto con el agua en su superficie exterior y de la 
agresión del terreno mediante la interposición de un elemento separador de material adecuado e 
instalado de forma continua en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando 
juntas de unión de dicho elemento que interrumpan la protección e instalándolo igualmente en 
todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas.  

Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. 
Si las tuberías y accesorios están concebidos como partes de un mismo sistema de 

instalación, éstos no se mezclarán con los de otros sistemas. 
Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación al agua 

que suministre no deben presentar incompatibilidad electroquímica entre sí. 
El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. 
No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan 

producir concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real 
Decreto 140/2003, de 7 de febrero. 

Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan 
prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo. 

Cuando los tubos discurren enterrados o empotrados los revestimientos que tendrán serán 
según el material de los mismos, serán: 

Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con 
alquitrán de poliuretano. 

Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 
Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina 

epoxídica, con betún, con láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Ejecución redes de tuberías, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.1: 
Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán con un 

adecuado sistema de vaciado. El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y 
ordenada. Si estuvieran expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, 
deberán protegerse adecuadamente. Las conducciones no deben ser instaladas en contacto 
con el terreno, disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de protección. 

Uniones y juntas: 
Las uniones de los tubos serán estancas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.2. Las uniones 

de tubos resistirán adecuadamente la tracción. Son admisibles las soldaduras fuertes. En las 
uniones tubo-accesorio se observarán las indicaciones del fabricante. 

Protecciones: 
Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.2, tanto en tuberías empotradas u ocultas como en 

tuberías vistas, se considerará la posible formación de condensaciones en su superficie exterior y 
se dispondrá un elemento separador de protección, no necesariamente aislante pero si con 
capacidad de actuación como barrera antivapor. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.3, cuando la temperatura exterior del espacio por 
donde discurre la red pueda alcanzar valores capaces de helar el agua de su interior, se aislará 
térmicamente dicha red con aislamiento adecuado al material de constitución y al diámetro de 
cada tramo afectado. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.4, cuando una tubería haya de atravesar cualquier 
paramento de la plaza u otro tipo de elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos 
perjudiciales de tipo mecánico, lo hará dentro de una funda circular, de mayor diámetro y 
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suficientemente resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, 
el pasatubos sobresaldrá al menos 3 cm por el lado en que pudieran producirse golpes 
ocasionales, con el fin de proteger al tubo. Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste 
sobresaldrá como mínimo una longitud igual al diámetro de la tubería más 1 cm. Cuando la red 
de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de dilatación constructiva, 
se instalará un elemento o dispositivo dilatador.  

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.5, a la salida de las bombas se instalarán conectores 
flexibles, que actúen de protección contra el ruido. 

Grapas y abrazaderas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.1: la colocación de grapas y 
abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos se hará de forma tal que los tubos 
queden perfectamente alineados con dichos paramentos, guarden las distancias exigidas y no 
transmitan ruidos y/o vibraciones.  

Soportes, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.2, se dispondrán soportes de manera que el 
peso de los tubos cargue sobre estos y nunca sobre los propios tubos o sus uniones. No podrán 
anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en determinadas ocasiones no sea 
posible otra solución.  

Alojamiento del contador general, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.1: la cámara o 
arqueta de alojamiento del contador general estará construida de tal forma que una fuga de 
agua en la instalación no afecte al resto de la plaza. A tal fin, estará impermeabilizada y contará 
con un desagüe en su piso o fondo que garantice la evacuación del caudal de agua máximo 
previsto en la acometida. Las superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta se realice 
“in situ”, se terminarán adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas 
en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma fuera 
prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma general. En cualquier caso, contará con la 
pre-instalación adecuada para una conexión de envío de señales para la lectura a distancia del 
contador. Las cámaras o arquetas estarán cerradas con puertas capaces de resistir 
adecuadamente tanto la acción de la intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados 
de su utilización y situación. En las mismas, se practicarán aberturas que posibiliten la necesaria 
ventilación de la cámara. 

Contadores divisionarios aislados, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.2: se alojarán en 
cámara, arqueta o armario según las distintas posibilidades de instalación y cumpliendo los 
requisitos establecidos para el contador general en cuanto a sus condiciones de ejecución. 

Depósito auxiliar de alimentación para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, 
apartado 5.1.3.1.1: habrá de ser fácilmente accesible así como fácil de limpiar. Contará en 
cualquier caso con tapa y esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona 
más alta de suficiente ventilación y aireación. Habrá que asegurar todas las uniones con la 
atmósfera contra la entrada de animales e inmisiones nocivas con sifón para el rebosado. Estarán, 
en todos los casos, provistos de un rebosadero. Se dispondrá, en la tubería de alimentación al 
depósito, de uno o varios dispositivos de cierre. Dichos dispositivos serán válvulas pilotadas. En el 
caso de existir exceso de presión habrá de interponerse, antes de dichas válvulas, una que limite 
dicha presión con el fin de no producir el deterioro de las anteriores. La centralita dispondrá de un 
hidronivel. Se dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan la fácil evacuación del agua 
contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Asimismo, se construirán y 
conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de funcionamiento evitando 
siempre la existencia de agua estancada. 

Bombas para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.2: se 
montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la suficiente masa e 
inercia del conjunto e impida la transmisión de ruidos y vibraciones. Entre la bomba y la bancada 
irán interpuestos elementos antivibratorios adecuados al equipo a instalar, sirviendo estos de 
anclaje del mismo a la citada bancada. A la salida de cada bomba se instalará un manguito 
elástico. Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba. Las bombas 
de impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas. 
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Deposito de presión, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.3: estará dotado de un presostato 
con manómetro, tarado a las presiones máxima y mínima de servicio, haciendo las veces de 
interruptor, comandando la centralita de maniobra y control de las bombas. Los valores 
correspondientes de reglaje han de figurar de forma visible en el depósito. En equipos con varias 
bombas de funcionamiento en cascada, se instalarán tantos presostatos como bombas se desee 
hacer entrar en funcionamiento. El depósito de presión dispondrá de una válvula de seguridad, 
situada en su parte superior, con una presión de apertura por encima de la presión nominal de 
trabajo e inferior o igual a la presión de timbrado del depósito. Si se instalaran varios depósitos de 
presión, estos pueden disponerse tanto en línea como en derivación. 

Funcionamiento alternativo de grupo de presión convencional, según el CTE DB HS 4, 
apartado 5.1.3.2: se preverá una derivación alternativa (by-pass) para el funcionamiento 
alternativo del grupo de presión convencional. Esta derivación llevará incluidas una válvula de tres 
vías motorizada y una válvula antirretorno posterior a ésta. El accionamiento de la válvula también 
podrá ser manual. Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una reducción de presión 
centralizada. Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión para la instalación de un aparato 
de medición de presión o un puente de presión diferencial. El filtro ha de instalarse antes del 
primer llenado de la instalación, y se situará inmediatamente delante del contador según el 
sentido de circulación del agua. En la ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de 
tramos grandes de instalación, es conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de 
transición. Sólo se instalarán aparatos de dosificación conformes con la reglamentación vigente. 

Condiciones de terminación 

La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada. 
 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Instalación general. 
Acometida: tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado 

e impermeabilizado. Llave de registro. Llave de paso, alojada en cámara impermeabilizada en 
interior. 

Contador general: situación del armario o cámara; colocación del contador, llaves y grifos; 
diámetro y recibido del manguito pasamuros. 

Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave. 
Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. 
Grupo de presión: marca y modelo especificado 
Depósito hidroneumático: homologado por el Ministerio de Industria. 
Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará 

válvula de asiento a la salida del equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, que 
impida la transmisión de esfuerzos a la red y vibraciones. 

Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con 
sumidero sifónico. Colocación del contador y llave de paso. Separación de otras centralizaciones 
de contadores (gas, electricidad…) Fijación del soporte; colocación de contadores y llaves. 

Instalación particular. 
Grifería: 
Verificación con especificaciones de proyecto. 
Colocación correcta con junta de aprieto. 
Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: 
Cumple las especificaciones de proyecto. 
Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a 

conducto de evacuación de humos. Rejillas de ventilación, en su caso. 
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Ensayos y pruebas 

Pruebas de las instalaciones interiores. 
Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios 

que integran la instalación, estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. 
Una vez realizada la prueba anterior a la instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de 
consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba anterior. 

Serán motivo de rechazo las siguientes condiciones: 
Medidas no se ajustan a lo especificado. 
Colocación y uniones defectuosas. 
Estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, se rechazará la instalación si no 

se estabiliza la presión a las dos horas de comenzada la prueba. 
Funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, se 

rechazará la instalación si se observa funcionamiento deficiente en: estanquidad del conjunto 
completo, aguas arriba y aguas abajo del obturador, apertura y cierre correctos, sujeción 
mecánica sin holguras, movimientos ni daños al elemento al que se sujeta. 

Conservación y mantenimiento 

Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén 
paradas temporalmente, deben cerrarse en la conducción de abastecimiento. Las acometidas 
que no se utilicen durante un año deben ser taponadas. 

Se procederá a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro elemento que pueda resultar 
obstruido antes de la entrega de la obra. 

Sistemas de tratamiento de agua. 
Los productos químicos utilizados en el proceso deben almacenarse en condiciones de 

seguridad en función de su naturaleza y su forma de utilización. La entrada al local destinado a su 
almacenamiento debe estar dotada de un sistema para que el acceso sea restringido a las 
personas autorizadas para su manipulación. 
 
Prescripciones sobre verificaciones en la obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales de la plaza 

Instalación general. 
Prueba hidráulica de las conducciones: 
Prueba de presión 
Prueba de estanquidad 
Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. 
Nivel de agua/ aire en el depósito. 
Lectura de presiones y verificaciones de caudales. 
Comprobación del funcionamiento de válvulas. 
Instalaciones particulares. 
Prueba hidráulica de las conducciones: 
Prueba de presión 
Prueba de estanquidad 
Prueba de funcionamiento: simultaneidad de consumo. 
Caudal en el punto más alejado. 
 

  
 
 CAPÍTULO 10 ELECTRICIDAD E ILUMINACION                                        
10.01 PN10.MODIFICACION DEL TENDIDO                                      
10.04 PN13.LEGALIZACION Y ALTA RED ELECTRICA                            
10.05 U09BW020.CUADRO MANDO ALUMBRADO P. 4 SAL.                         
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10.06 CONDUC. COBRE DESNUDO 35 MM2                                        
10.07 U09BCP010.LÍNEA ALUMB.P.4 (1x6)+T.16 Cu. C/EXC.                     
10.08 PM04.REDUCTOR DE FLUJO   

Instalación de la red de distribución eléctrica, desde el final de la acometida de la 
compañía suministradora en el cuadro o caja general de protección, hasta los puntos 
de utilización. 
Instalación de puesta a tierra: se establecen para limitar la tensión que, con respecto 
a la tierra, puedan presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la 
protección de las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería 
en los materiales eléctricos utilizados. Es una unión eléctrica directa, sin fusibles ni 
protección alguna, de una parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no 
perteneciente al mismo mediante una toma de tierra con un electrodo o grupos de 
electrodos enterrados en el suelo. 

 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación 
de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 

En general, la determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo 
con lo señalado en la norma UNE 20.460-3. 
- Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las 

especificaciones técnicas de la empresa suministradora. Que hayan sido aprobadas por la 
Administración Pública competente. 

- Línea General de alimentación (LGA). Es aquella que enlaza la Caja General de Protección 
con la centralización de contadores. Las líneas generales de alimentación estarán 
constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con 

la ayuda de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN-60439-2. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y 

construidos al efecto. 
- Contadores. 

Colocados en forma individual. 
Colocados en forma concentrada (en armario o en local). 

- Derivación individual: es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de 
alimentación suministra energía eléctrica a una instalación de usuario. Las derivaciones 
individuales estarán constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con 

la ayuda de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y 

construidos al efecto. 
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Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 
3,20 cm. 
- Interruptor de control de potencia (ICP). 
- Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT: 

Interruptores diferenciales. 
Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. 
Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 

- Instalación interior: 
Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de proyecto. 
Puntos de luz y tomas de corriente. 
Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 
Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 

- Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de 
enchufes, pulsadores, zumbadores y regletas. 
El instalador poseerá calificación de Empresa Instaladora. 

- En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del 
producto suministrado en obra, se comprobará que coincide con lo indicado en el proyecto, 
las indicaciones de la dirección facultativa y las normas UNE que sean de aplicación de 
acuerdo con la normativa vigente: marca del fabricante. Distintivo de calidad. Tipo de 
homologación cuando proceda. Grado de protección. Tensión asignada. Potencia máxima 
admisible. Factor de potencia. Cableado: sección y tipo de aislamiento. Dimensiones en 
planta. Instrucciones de montaje. 
No procede la realización de ensayos. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el 

transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 
- Instalación de puesta a tierra: 

Conductor de protección. 
Conductor de unión equipotencial principal. 
Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. 
Conductor de equipotencialidad suplementaria. 
Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. 
Masa. 
Elemento conductor. 
Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, placas, anillos o 

bien mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones. Otras 
estructuras enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas. Los materiales utilizados y la 
realización de las tomas de tierra no afectará a la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de 
la corrosión y comprometa las características del diseño de la instalación. 

El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se hará dentro de los 
respectivos embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un 
lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en 
contacto con el terreno. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la soporte. Las 
instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan 
con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o 
empotrada. 
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Instalación de puesta a tierra: 
El soporte de la instalación de puesta a tierra será por una parte el terreno, ya sea el lecho del 

fondo de las zanjas de cimentación a una profundidad no menor de 80 cm, o bien el terreno 
propiamente dicho donde se hincarán picas, placas, etc. 

El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y 
conductores de protección, serán los paramentos verticales u horizontales totalmente acabados o 
a falta de revestimiento, sobre los que se colocarán los conductores en montaje superficial o 
empotrados, aislados con tubos de PVC rígido o flexible respectivamente. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En general, para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre 
metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse 

próximo a una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. Las canalizaciones 
eléctricas no se situarán por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a 
condensaciones, tales como las destinadas a conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a 
menos que se tomen las disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas 
contra los efectos de estas condensaciones. 

Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo canal o 
hueco en la construcción, cuando se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 

La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas 
señalados en la Instrucción IBT-BT-24, considerando a las conducciones no eléctricas, cuando sean 
metálicas, como elementos conductores. 

Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los posibles 
peligros que pueda presentar su proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en 
cuenta: la elevación de la temperatura, debida a la proximidad con una conducción de fluido 
caliente; la condensación; la inundación por avería en una conducción de líquidos, (en este caso 
se tomarán todas las disposiciones convenientes para asegurar su evacuación); la corrosión por 
avería en una conducción que contenga-un fluido corrosivo; la explosión por avería en una 
conducción que contenga un fluido inflamable; la intervención por mantenimiento o avería en 
una de las canalizaciones puede realizarse sin dañar al resto. 

En la instalación de puesta a tierra: 
Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, 

calefacción central, etc.) no se utilizarán como tomas de tierra por razones de seguridad. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden con su 
desarrollo en proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la 
dirección facultativa. Se marcará por instalador autorizado y en presencia de la dirección 
facultativa los diversos componentes de la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, 
canalizaciones, cajas, etc. 

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm 
con la instalación de fontanería. 

Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada según la normativa vigente y normas 
particulares de la compañía suministradora. 

Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía 
pública, y próxima a la red de distribución urbana o centro de transformación. La caja de la 
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misma deberá estar homologada y disponer de dos orificios que alojarán los conductos (metálicos 
protegidos contra la corrosión, fibrocemento o PVC rígido, autoextinguible de grado 7 de 
resistencia al choque), para la entrada de la acometida de la red general. Dichos conductos 
tendrán un diámetro mínimo de 15 cm o sección equivalente, y se colocarán inclinados hacía la 
vía pública. La caja de protección quedará empotrada y fijada sólidamente al paramento por un 
mínimo de 4 puntos, las dimensiones de la hornacina superarán las de la caja en 15 cm en todo su 
perímetro y su profundidad será de 30 cm como mínimo. 

Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior 
de la primera planta para poder realizar alimentaciones provisionales en caso de averías, 
suministros eventuales, etc. 

Se ejecutará la línea general de alimentación (LGA), hasta el recinto de contadores, 
discurriendo por lugares de uso común con conductores aislados en el interior de tubos 
empotrados, tubos en montaje superficial o con cubierta metálica en montaje superficial, 
instalada en tubo cuya sección permita aumentar un 100% la sección de los conductos instalada 
inicialmente. La unión de los tubos será roscada o embutida. Cuando tenga una longitud excesiva 
se dispondrán los registros adecuados. Se procederá a la colocación de los conductores 
eléctricos, sirviéndose de pasa hilos (guías) impregnadas de sustancias que permitan su 
deslizamiento por el interior. 

El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables, y no estará atravesado 
por conducciones de otras instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes no tendrán 
resistencia inferior a la del tabicón del 9 y dispondrá de sumidero, ventilación natural e iluminación 
(mínimo 100 lx). Los módulos de centralización quedarán fijados superficialmente con tornillos a los 
paramentos verticales, con una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm. 

Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a 
través de canaladuras empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en 
el caso de derivaciones horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos filas 
superpuestas, manteniendo una distancia entre ejes de tubos de 5 cm como mínimo. En cada 
planta se dispondrá un registro, y cada tres una placa cortafuego. Los tubos por los que se tienden 
los conductores se sujetarán mediante bases soportes y con abrazaderas y los empalmes entre los 
mismos se ejecutarán mediante manguitos de 10 cm de longitud. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 
Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se dispondrán limpios y sin 

humedad y se protegerán con envolventes o pastas. 
Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y 

acceso a sus conexiones. 
Las canalizaciones eléctricas se identificarán. Por otra parte, el conductor neutro o 

compensador, cuando exista, estará claramente diferenciado de los demás conductores. 
Para la ejecución de las canalizaciones, estas se fijarán sobre las paredes por medio de 

bridas, abrazaderas, o collares de forma que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. La 
distancia entre dos puntos de fijación sucesivos no excederá de 40 cm. Se evitará curvar los 
cables con un radio demasiado pequeño, y salvo prescripción en contra fijada en la Norma UNE 
correspondiente al cable utilizado, este radio no será inferior a 10 veces el diámetro exterior del 
cable. 

Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte 
anterior o posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la 
canalización no eléctrica y la cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte 
anterior de aquélla. 

Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o 
emplazamientos así lo exijan, utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La 
estanqueidad podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas. 

Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalentes 
provistos de tapas desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección 
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mecánica establecida, el aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en 
caso necesario. 

En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se evitarán, 
dentro de lo posible, las asperezas en el interior de los huecos y los cambios de dirección de los 
mismos en un número elevado o de pequeño radio de curvatura. La canalización podrá ser 
reconocida y conservada sin que sea necesaria la destrucción parcial de las paredes, techos, 
etc., o sus guarnecidos y decoraciones. Los empalmes y derivaciones de los cables serán 
accesibles, disponiéndose para ellos las cajas de derivación adecuadas. 

Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos de 
canalizaciones no se dispondrán empalmes o derivaciones de cables. Para la protección 
mecánica de los cables en la longitud del paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos 

 
Instalación de puesta a tierra: 
Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el 

proyecto, principalmente la situación de las líneas principales de bajada a tierra, de las 
instalaciones y masas metálicas. En caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la 
supervisión de la dirección facultativa y se procederá al marcado por instalador autorizado de 
todos los componentes de la instalación. 

Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que estará 
formada por un cable conductor que unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas que no 
dispongan de doble aislamiento y un conjunto de electrodos de picas. 

Al iniciarse las obras de cimentación se dispondrá el cable conductor en el fondo de la zanja, 
a una profundidad no inferior a 80 cm formando una anillo cerrado exterior al perímetro, al que se 
conectarán los electrodos, hasta conseguir un valor mínimo de resistencia a tierra. 

Una serie de conducciones enterradas unirá todas las conexiones de puesta tierra situadas en 
interior. Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo y la separación entre dos 
de estos conductores no será inferior a 4 m. 

Los conductores de protección estarán protegidos contra deterioros mecánicos, químicos, 
electroquímicos y esfuerzos electrodinámicos. Las conexiones serán accesibles para la verificación 
y ensayos, excepto en el caso de las efectuadas en cajas selladas con material de relleno o en 
cajas no desmontables con juntas estancas. Ningún aparato estará intercalado en el conductor 
de protección, aunque para los ensayos podrán utilizarse conexiones desmontables mediante 
útiles adecuados. 

Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos longitudinales 
hincados verticalmente (picas), se realizarán excavaciones para alojar las arquetas de conexión, 
se preparará la pica montando la punta de penetración y la cabeza protectora, se introducirá el 
primer tramo manteniendo verticalmente la pica con una llave, mientras se compruebe la 
verticalidad de la plomada. Paralelamente se golpeará con una maza, enterrando el primer 
tramo de la pica, se quitará la cabeza protectora y se enroscará el segundo tramo, enroscando 
de nuevo la cabeza protectora y volviendo a golpear; cada vez que se introduzca un nuevo 
tramo se medirá la resistencia a tierra. A continuación se deberá soldar o fijar el collar de 
protección y una vez acabado el pozo de inspección se realizará la conexión del conductor de 
tierra con la pica. 

Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se 
cuidará que resulten eléctricamente correctas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores ni 
a los electrodos de tierra. 

Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la 
resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el 
borne principal de tierra, ser desmontable, mecánicamente seguro y asegurar la continuidad 
eléctrica. 

Si los electrodos fueran elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno, se 
realizará un hoyo y se colocará la placa verticalmente, con su arista superior a 50 cm como 
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mínimo de la superficie del terreno; se recubrirá totalmente de tierra arcillosa y se regará. Se 
realizará el pozo de inspección y la conexión entre la placa y el conductor de tierra con soldadura 
aluminotérmica. 

Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra a 
los que se sueldan en un extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de 
tierra. La puesta a tierra se ejecutará sobre apoyos de material aislante. 

La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislada con tubos de 
PVC, y las derivaciones de puesta a tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible. Sus 
recorridos serán lo más cortos posibles y sin cambios bruscos de dirección, y las conexiones de los 
conductores de tierra serán realizadas con tornillos de aprieto u otros elementos de presión, o con 
soldadura de alto punto de fusión. 

Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado 
emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 
Reglamentación vigente. 

 
Instalación de puesta a tierra: 
Al término de la instalación, el instalador autorizado, e informada la dirección facultativa, 

emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 
Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Instalación general: 
- Caja general de protección: 

Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos). 
Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 

- Línea general de alimentación (LGA): 
Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 
Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones. 
Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas generales 

de alimentación. 
- Recinto de contadores:  

Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los 
contadores. Conexiones de líneas generales de alimentación y derivaciones individuales. 

Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los 
contadores. Conexiones. 

Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe. 
Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. 

Fijación del fusible de desconexión, tipo e intensidad. Conexiones. 
Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. 

Características de los diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones. 
- Derivaciones individuales: 

Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, 
situación y fijación de pletinas y placas cortafuegos. 

Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. 
Señalización en la centralización de contadores. 
- Canalizaciones de servicios generales: 

Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y 
fijación de pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación. 

Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo 
protector, sección. Fijación. Sección de conductores. 
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- Tubo de alimentación y grupo de presión: 
Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 

 
Instalación de puesta a tierra: 

- Conexiones:  
Punto de puesta a tierra. 

- Borne principal de puesta a tierra:  
Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 

Seccionador. 
- Línea principal de tierra:  

Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión. 
- Picas de puesta a tierra, en su caso:  

Número y separaciones. Conexiones. 
- Arqueta de conexión: 

Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición. 
- Conductor de unión equipotencial: 

Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento. 
- Línea de enlace con tierra: 

Conexiones. 
- Barra de puesta a tierra: 

Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 

Ensayos y pruebas 

Instalación general: 
Resistencia al aislamiento: 
De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra. 
 
Instalación de puesta a tierra: 
Resistencia de puesta a tierra. Verificando los siguientes controles: 
La línea de puesta a tierra se empleará específicamente para ella misma, sin utilizar otras 

conducciones no previstas para tal fin. 
Comprobación de que la tensión de contacto es inferior a 24 V en locales húmedos y 50 V en 

locales secos, en cualquier masa de la plaza. 
Comprobación de que la resistencia es menor de 20 ohmios. 

Conservación y mantenimiento 

Se preservarán todos los componentes de la instalación del contacto con materiales 
agresivos y humedad. 

Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, 
impactos, humedades y suciedad 
 
Prescripciones sobre verificaciones en la obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales de la plaza 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 
Administración competente. 

 
 
10.02 PN11.BALIZA EXTERIOR H= 1,12 M.                                   
10.03 PN12.LUMINARIA EMPOTRADA EN SUELO                                      

Iluminación de espacios carentes de luz con la presencia de fuentes de luz artificiales, 
con aparato de alumbrado que reparte, filtra o transforma la luz emitida por una o 
varias lámparas eléctricas y que comprende todos los dispositivos necesarios para el 
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soporte, la fijación y la protección de las lámparas y, en caso necesario, los circuitos 
auxiliares en combinación con los medios de conexión con la red de alimentación. 

 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, 
comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 
- Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según UNE 20.324 

e IK 8 según UNE-EN 50.102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. 
Entradas y salidas de cables por la parte inferior de la envolvente. 

- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e 
inducción: marca del fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para suspender, con 
celosía, con difusor continuo, estanca, antideflagrante…), grado de protección, tensión 
asignada, potencia máxima admisible, factor de potencia, cableado, (sección y tipo de 
aislamiento, dimensiones en planta), tipo de sujeción, instrucciones de montaje. Las luminarias 
para alumbrado interior serán conformes la norma UNE-EN 60598. Las luminarias para 
alumbrado exterior serán de clase I o clase II y conformes a la norma UNE-EN 60.598-2-3 y a la 
UNE-EN 60598 -2-5 en el caso de proyectores de exterior. 

- Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (voltios) 
y flujo nominal (lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido y color 
aparente, temperatura de color en ºK (según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de 
color. Los rótulos luminosos y las instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas de 
salida en vacío entre 1 y 10 kV, estarán a lo dispuesto en la norma  UNE-EN 50.107. 

- Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). 
Llevarán grabadas de forma clara e identificables siguientes indicaciones: 
Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de 

alimentación, factor de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 
Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, 

tensión de alimentación, tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo 
de corriente para la que está previsto, temperatura máxima de funcionamiento. Todos los 
condensadores que formen parte del equipo auxiliar eléctrico de las lámparas de descarga, para 
corregir el factor de potencia de los balastos, deberán llevar conectada una resistencia que 
asegure que la tensión en bornes del condensador no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s desde 
la desconexión del receptor. 

Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de 
lámpara para los que sea utilizable. 

Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo 
utilizado, grado de protección mínima.  
- Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores 

de la red de tierra que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09. 
- Elementos de fijación. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el 
transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 

El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes 
originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y 
focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse 

próximo a una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Según el CTE DB SU 4, apartado 1, en cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado 
que proporcione el nivel de iluminación establecido en la tabla 1.1, medido a nivel del suelo. En 
las zonas de los establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la actividad se desarrolla 
con un nivel bajo de iluminación se dispondrá una iluminación de balizamiento en las rampas y en 
cada uno de los peldaños de las escaleras. 

Según el CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada 
zona, de un sistema de regulación y control que cumplan las siguientes condiciones: 

Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no 
disponga de otro sistema de control, no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en 
cuadros eléctricos como único sistema de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un 
control de encendido y apagado por sistema de detección de presencia o sistema de 
temporización. 

Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de 
iluminación en función del aporte de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas 
a una distancia inferior a 3 m de la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario, en los 
casos indicados de las zonas de los grupos 1 y 2 (según el apartado 2.1). 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que 
cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se 
conectarán tanto la luminaria como sus accesorios, con el circuito correspondiente. 

Se proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar situado en la parte de baja 
tensión. 

Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o 
Clase III, deberán conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del 
circuito. 

En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima 
de 40 cm desde el nivel del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior no 
será inferior a 6 cm. Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables 
de alumbrado exterior, situada a una distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por 
encima del tubo.  

Tolerancias admisibles 

La iluminancia medida es un 10% inferior a la especificada. 
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Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado 
emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 
Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, 
cimentaciones, báculos: coincidirán en número y características con lo especificado en proyecto. 

Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.  

Ensayos y pruebas 

Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias 
equipadas con sus lámparas correspondientes. 

Conservación y mantenimiento 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de 
objetos extraños. 

Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 
 
Prescripciones sobre verificaciones en la obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales de la plaza 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 
Administración competente. 

 
 
 CAPÍTULO 11 EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO                                         
   
11.04 PN19.BANCOS MODULARES                                              
11.05 PN20.PAPELERA  20L                                    
11.06 PN21.REPARACIÓN TALANQUERAS                                        
11.07 PN22.REUBICACIÓN BUZÓN CORREOS                                     
11.08 PN23.MACETAS     

Conjunto de partidas para dotación de equipamiento, formado por elementos de 
mobiliario urbano tales como tablón de madera con rotulo de la plaza, bancos, 
papeleras, talanqueras, buzón de correos y macetas. 
 

Prescripciones técnicas sobre los materiales 
Maderas 
La madera es uno de los materiales de más amplia utilización en los elementos de mobiliario 
urbano. Las de más usos serán de densidad superior a 600 Kgs/m3, y grado de humedad entre el 
12% y el 15%. 
Las piezas no tendrán en ningún caso una tolerancia mayor que el 1%, respecto de las 
dimensiones teóricas. 
En cualquier caso los licitadores deberán justificar en sus ofertas la procedencia de la madera 
(gestión forestal y cadena de custodia) mediante documento acreditativo de origen de la misma 
y cumplimiento de la tramitación legal de importaciones o documento FSC, PEFC o similar. 

 
Materiales metálicos 
Aceros: Los elementos de acero a emplear, responderán a las especificaciones básicas del art., 
23 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales del Ayuntamiento de Madrid, utilizándose 
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aceros de clase S235JR, según UNE-EN-10.015). Las especificaciones mínimas de este material son 
las indicadas en los cuadros 23.21.3 y 23.21.4 del antedicho Pliego. 
Todos los materiales permitirán soldabilidad y los elementos de cerrajería se instalarán 
convenientemente desengrasados por tricloroetileno en caliente y posterior fosfatado e 
imprimación anticorrosivo de color metálico que garantice una protección de 300 horas en 
cámara de niebla salina. 
 
Materiales de fundición: Se utilizarán básicamente materiales de fundición gris (UNE-EN-11561/98) 
y fundición de grafito esferoidal (UNE-EN-1563/98). 
En caso de piezas de fundición de aluminio se atendrán a la UNE-EN-1706/98. 
En cualquier caso, los servicios técnicos municipales definirán el tipo de material a emplear. 
 
Prescripciones técnicas sobre los elementos 
Serán las definidas en las hojas de características técnicas para los elementos  normalizados. 
Características técnicas para placa de denominación de calles, tipo MU-41. 
Las placas estarán fabricadas en chapa de acero laminado en frio de bajo contenido en 
carbono, para esmaltado por vitrificación en ambas caras, según norma UNE-EN-10209 . Espesor  
mínimo del acero 1 mm. 

- Estampación en frio en una sola pieza. Se someterá a un proceso de limpieza antes del 
vitrificado consistente en desengrase, decapado y pasivado con sus correspondientes 
aclarados entre etapas y secado final. 

- Recubiertos mediante esmaltes vítreos, fundidos sobre acero a temperatura de 800 a 900 
ºC. Los esmaltes serán resistentes a la intemperie con estabilidad de colores frente a la luz, 
clase antiácido A de alta resistencia química, dureza al rayado, fácil limpieza (antigraffiti), 
ignífugo, y donde no se desarrollen moho o bacterias. 

- Fondo en color azul oscuro, Pantone 2757 C con rotulación incluyendo texto en fuente 
tipo en blanco Gil Sans MT Condensed para el nombre, perfectamente alineado y escudo 
municipal normalizado en blanco. Todo ello vitrificado simultáneamente. 

- Las placas se mecanizan con refuerzo perimetral de 12 mm. de anchura, formado por la 
propia chapa, doblada 90º (tolerancia ± 2 mm), no siendo admisible cortes en las 
esquinas, ni ángulos vivos, por lo que se embutirán en una sola pieza. 

- Todas las placas irán provistas de sus correspondientes agujeros, 4 hasta 600 mm. de 
longitud, pasando a 6 a partir de ésta, en las medidas y distancias precisas, de acuerdo 
con las normas establecidas. 

Otras características: 
- Resistencia al impacto: La señal deberá resistir un impacto de 20 N sin deterioro. Norma 

ISO 4532. 
- Resistencia al ácido en ebullición: La capa de esmalte tendrá un máximo de pérdida en 

peso de 18,5 gr/m
2

, según Norma ISO 2742. 
- Resistencia al ácido a temperatura ambiente: El esmalte presente un mínimo de clase 3 

(clase A) cuando se aplica el procedimiento de norma ISO 2722. 
- Resistencia a los agentes fotoquímicos: El acero esmaltado vitrificado es insensible a la 

acción de los rayos ultravioletas, a la luz artificial o a la acción directa de los rayos del sol. 
Los colores permanecen inalterables en el tiempo. 

- Ensayo al bajo voltaje para la detención y localización de desperfectos: Para la 

comprobación, el máximo número de puntos permitido será 5/ m
2

, según Norma EN-150 
8289 Método A. 

- Dureza: Resistente al rayado. En la escala de MOSH, entre 4-5, según Norma EN101. 
- Adherencia: La adherencia del esmalte será como mínimo de nivel 3, cuando se 

comprueba mediante el anexo D de la Norma EN-10209. 
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- Resistencia a la abrasión: El equipo necesario para determinar la resistencia a la abrasión 
es el aparato Taber, usando papel abrasivo S33. La pérdida en masa después de 1.000 
revoluciones, será como máximo de 0,1 gr. Norma ASTM-C-501. 

   Características del acero: 
- Según Norma EN-10209 
- Contenido en carbono 0,08% máximo 

- Límite elástico 140E RE ≤  270 N/mm
2

 

- Resistencia máxima a la tracción 270 ≤  Rm S 390 N/mm
2

 
- Alargamiento de rotura 30% mínimo. 

- Fácil limpieza antigraffiti: Se limpiarán fácilmente con detergentes o disolventes que no 
alteren el color ni texto ni escudo de la placa. El vitrificado se considera material 
antivandálico. 

- Dimensiones según piezas determinadas (variando el largo de 50 en 50 mm. a partir de la 
mínima que será de 400 mm) y formas detalladas en planos adjuntos de normalización de 
elementos. 

- Entrega de elementos debidamente ordenados y con separadores entre ellos que 
impidan el deterioro por rozamiento en el almacenamiento. 

       
 
 CAPÍTULO 13 GESTIÓN DE RESIDUOS                                         
12.01 R03T025. RESIDUOS NIVEL II                                             
12.02 P35BA010. FORMALIZ. DOCUMENT. LEGAL PRODUCT. RES.                                 
12.03 U20CT170. CARGA/TRAN.VERT. <10km. MAQ/CAM.ESC.                                 
                     Carga y transporte a vertedero de residuos generados en obra.      
     
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

 Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, 
estructuras auxiliares…..para las partes ó elementos peligrosos, referidos tanto a la propia obra 
como a los edificios colindantes. 
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminantes y/o peligrosos 
tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos, 
mármoles……). Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las 
instalaciones, carpintería, y demás elementos que lo permitan. Por último, se procederá 
derribando el resto. 
El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 
1 metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que 
establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en 
lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, chatarra....), que se realice en 
contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo 
adecuado. 
Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente 
durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros 
a lo largo de todo su perímetro. En los mismos debe figurar la siguiente información: razón social, 
CIF, teléfono del titular del contenedor/envase, y el número de inscripción en el Registro de 
Transportistas de Residuos, creado en el art. 43 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de 
la Comunidad de Madrid, del titular del contenedor. Dicha información también deberá quedar 
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reflejada en los sacos industriales u otros elementos de contención, a través de adhesivos, placas, 
etc. 
El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias 
para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados 
o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las 
obras a la que prestan servicio. 
En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de 
separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 
Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la 
licencia de obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias 
objeto de reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista 
realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación. Y 
también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo 
permita y que se disponga de plantas de reciclaje/gestores adecuados. La Dirección de Obras 
será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las autoridades locales o 
autonómicas pertinentes. 
Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de 
Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera ……) son 
centros con la autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se 
deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los 
registros correspondientes. Asimismo se realizará un estricto control documental, de modo que los 
transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino 
final. 
Para aquellos RCDs (tierras, pétreos…) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de 
restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una 
obra de derribo o se generen en una obra de nueva planta se regirá conforme a la legislación 
nacional vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002 ), la 
legislación autonómica ( Ley 5/2003, Decreto 4/1991…) y los requisitos de las ordenanzas locales.  
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, 
lodos de fosas sépticas…), serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la 
legislación y autoridad municipales. 
Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* 
(6), para considerar dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos. En cualquier caso, 
siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre 
la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. 
Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación. 
Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos 
“escombro”. 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos 
y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o 
contenedores de escombros con componentes peligrosos. 
Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de 
suelos degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones 
de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la 
contaminación con otros materiales. 
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2.3 CONDICIONES GENERALES DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 

Código Técnico de la Edificación 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de 
recepción en obra de productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente: 
7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 

productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 
comprenderá: 
a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el art. 7.2.1; 
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el art. 

7.2.2; y 
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
 
7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 
1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los 

documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento 
y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al 
menos, los siguientes documentos: 
a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 

incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, 
cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas 
Europeas que afecten a los productos suministrados. 
 
7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 

aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su 
caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 
b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 

innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del 
mantenimiento de sus características técnicas. 
2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 

aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
 
7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 

determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en 
la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la 
dirección facultativa. 
2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 

proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a 
realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 
 
Este Pliego de Prescripciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a 

seguir en la recepción de los productos en función de que estén afectados o no por la Directiva 
89/106/CE de Productos de la Construcción (DPC), de 21 de diciembre de 1988, del Consejo de las 
Comunidades Europeas. 
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El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, regula las 
condiciones que estos productos deben cumplir para poder importarse, comercializarse y utilizarse 
dentro del territorio español de acuerdo con la mencionada Directiva. Así, dichos productos 
deben llevar el marcado CE, el cual indica que satisfacen las disposiciones del RD 1630/1992. 
 

Productos afectados por la Directiva de Productos de la Construcción 

Los productos de construcción relacionados en la DPC que disponen de norma UNE EN (para 
productos tradicionales) o Guía DITE (Documento de idoneidad técnica europeo, para productos 
no tradicionales), y cuya comercialización se encuentra dentro de la fecha de aplicación del 
marcado CE, serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos 

establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE: 
1. Deberá ostentar el marcado.  El símbolo del marcado CE figurará en al menos uno de estos 

lugares:  
- sobre el producto, o  
- en una etiqueta adherida al producto, o  
- en el embalaje del producto, o 
- en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o  
- en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o factura). 
2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la 

reglamentación y por el proyecto, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el 
etiquetado del marcado CE. 
3 Se comprobará la documentación que debe acompañar al marcado CE, la Declaración CE de 

conformidad firmada por el fabricante cualquiera que sea el tipo de sistema de evaluación de la 
conformidad. 
Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria: 
- Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de 

evaluación de la conformidad sea 3. 
- Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo notificado en 

productos cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 2 o 2+. 
- Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema 

de evaluación de la conformidad sea 1 o 1+. 
La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados 

productos relevantes y de uso frecuente en edificación.. 
 
b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las 

características técnicas del marcado, deberá realizarse complementariamente el control de 
recepción mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la 
característica en cuestión. 
 

Productos no afectados por la Directiva de Productos de la Construcción 

Si el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra 
(excepto en el caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de 
equivalencia emitido por la Administración General del Estado) consiste en la verificación del 
cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y el proyecto 
mediante los controles previstos en el CTE, a saber: 
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a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto 
suministrado viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del 
artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de conformidad o autorizaciones 
administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar: 
Certificado de conformidad a requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologación) 

emitido por un Laboratorio de Ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las especificaciones 
del RD 2200/1995) para los productos afectados por disposiciones reglamentarias vigentes del 
Ministerio de Industria. 
Autorización de Uso de los forjados unidireccionales de hormigón armado o pretensado, y 

viguetas o elementos resistentes armados o pretensados de hormigón, o de cerámica y hormigón 
que se utilizan para la fabricación de elementos resistentes para pisos y cubiertas para la 
edificación concedida por la Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda del 
Ministerio de Vivienda. 
 
En determinados casos particulares, certificado del fabricante, como en el caso de material 

eléctrico de iluminación que acredite la potencia total del equipo (CTE DB HE) o que acredite la 
succión en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado en la 
declaración de conformidad del marcado CE (CTE DB SE F). 
 
b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por 

ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 
Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se reflejen las propiedades del mismo. 

Las entidades españolas autorizadas actualmente son: el Instituto de Ciencias de la Construcción 
“Eduardo Torroja” (IETcc), que emite el Documento de Idoneidad Técnica (DIT), y el Institut de 
Tecnologia de la Construcció de Catalunya (ITeC), que emite el Documento de Adecuación al 
Uso (DAU). 
 
c) Control de recepción mediante ensayos: 
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un Laboratorio de Ensayo 

acreditado por una Comunidad Autónoma o por ENAC. 
A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los 

productos de edificación a los que se les exige el marcado CE, según la última resolución 
publicada en el momento de la redacción del presente documento (Resolución de 17 de abril de 
2007 de la Dirección General de Desarrollo Industrial, por la que se amplían los anexos I, II y III de la 
Orden de 29 de Noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las Normas UNE que 
son transposición de normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada en 
vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de la construcción). 
En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, este listado deberá actualizarse. 
 

Relación de productos con marcado CE 
Relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 17 de abril de 2007 de 

la Dirección General de Desarrollo Industrial. 

Los productos que aparecen en el listado están clasificados por su uso en elementos 
constructivos, si está determinado o, en otros casos, por el material constituyente. 
Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, las 

normas armonizadas de aplicación y el sistema de evaluación de la conformidad. 
Se trata de productos para los que se considera oportuno conocer más a fondo sus 

especificaciones técnicas y características, a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son 
productos de uso frecuente y determinantes para garantizar las exigencias básicas que se 
establecen en la reglamentación vigente. 
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Será obligatorio que los materiales que lo requieran según la Resolución correspondiente, 
dispongan de CE. 
 

Productos con información ampliada de sus características 
Relación de productos, con su referencia correspondiente, para los que se amplía la información, 

por considerarse oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y características a 
la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso frecuente y determinantes 
para garantizar las exigencias básicas que se establecen en la reglamentación vigente. 

  
 
 
 
 

 
En  Ambite, FEBRERO de 2017 
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